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S U M A R I O

P a rte  o ficia l.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Eeal orden disponiendo que por haber regresado á esta 
Corte el Director general de Prisiones cese en el despa
cho de los asuntos de la Dirección el Subsecretario de 
este Ministerio.

Ministerio de la Guerra:
Beales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 

las cantidades que depositaron para redimirse del servi
cio m ilitar activo.

Administración cen tra l:
H a c ie n d a .— Dirección general de la Deuda y  Olajes pasiva*.—  

Acuerdos adoptados por esta Dirección, recaídos en la 
reclamación de obligaciones procedentes de la isla de 
Cuba.

Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se ex
presan.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas. — 
Anunciando la vacante del títu lo  de Marqués del R o- 
meral.

Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectificación de errores padecidos en las relaciones de 
créditos publicados en los números de la G a c e t a  que se 
expresan.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras publicas.—Subastas de 
obras de carreteras.

Aprobando el proyecto de reparación del pavimento del 
puente de Ribadesella, en la carretera de Ribadesella á 
Cañero (Oviedo), y disponiendo se ejecuten las obras por 
administración.

Delegación Regia de Pósitos.—Circular relativa a la forma 
en que han da celebrarse las subastas, tanto de granos 
como de los demás bienes que posean las Pósitos.

Canal de Isabd I I .—Concurso para adopción de sistemas de 
contadores de agua.

Anuncio referente al extravío de dos certificaciones.

Administración provincial:
Edictos de Delegaciones de Hacienda citando á los indivi- 

viduos que se mencionan.
Delegación de Hacienda de Valencia.—Extravío de un res

guardo de la sucursal de la C*ja de Depósitos en esta 
provincia.

Universidad de Zaragoza.— Rectificación al anuncio de opo
siciones á plazas de Profesores de Música, publicado en 
la G a c e t a  de 11 del corriente.

Administración de Hacienda de la provincia de Huesca.— Rela
ción de los Médicos que se han provisto de la patente ne
cesaria para el ejercicio de su profesión.

Universidad ie Granada.—Resolviendo las incidencias y re 
clamaciones presentadas contra las propuestas formula

das por este Rectorado para la provisión por concurso de 
ascenso de Escuelas de primera enseñanza.

Administración municipal.
Ayuntamiento constitucional de Jumilla. — Subasta para la 

venta de espartos que pueden aprovecharse en el monte 
de la pertenencia de esta villa.

Alcaldía cons itucional de Málaga.—Edicto en averiguación 
Niel paradero de Enrique Moreno Guzmán.

Alcaldía constitucional de Murcia.—Subasta para adjudicar 
la? obras de construcción del Matadero de rases en esta 
capital. •

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de prim era 

instancia y municipales y jurisdicciones de Guerra y 
Marina.

Anuncios y noticias oficiales:
Sociedad general de Comercio.
Bolsa de Madrid.’- Cotización oñcial.
Qbtert atería de Madrid i—-Observaciones b* «tearelógítar.

Instituto Om ral Mdmológica.— Observadores rn thofo leg i- 
e#s en España y en el extranjero.

Parte no oficial.
A nuncior, santoral y espectáculos,

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

El Mayordomo Mayor de S. M. dice á esta Pre
sidencia lo que sigue: |

«Excmo: Sr.: El Módico de Cámara, D. José Ala-  ̂
bem, me comunica en el día de lioy lo siguiente: j

«El Médico de Cámara de servicio en el día de la 
fecha tiene el honor de poner en conocimiento de 
V . E. que S. M. el Rey (Q. D. G .) sigue muy bien 
y ha empezado su vida normal.» |

«S. M. la Reí n a . y demás personas de la Au
gusta Real Familia continúan sin novedad en su 
importante salud.» j

Lo que tengo la satisfacción de trasladar á V. E. ! 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio de San Se- ! 
bastián 13 de Septiembre de 1907. =E1 Jefe Supe
rior de Palacio, P. E l  D uque de S otomayor. = Señor 
Presidente del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
REAL ORDEN

Habiendo regresado el limo. Sr. D. Angel García 
Rendueles, Director general de Prisiones;

S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á biea disponer 
que cese V. I. en el despacho de los asuntos de la ex
presada Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su oonooimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Septiembre de 1907.

FIGUEROA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  Ó R D E N E S  

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Mi
guel Pérez Torres, vecino de Santander, en solicitud do 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que deposité ©n

la Delegación de Hacienda de la provincia citada, se
gún carta de pago núm. 186, expedida en 81 de Enero 
de 1906, para redimirse del servicio militar activo, como 
recluta del reemplazo de 1905, perteneciente á la zona 
do Santander, núm. 41;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digq á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos hños. 
Madrid 10 de Septiembre de 1907.

PRIMO BE RIVERA 
Sr. Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 
Chaves Molina, vecino de Segura de León, provincia de 
Badajoz, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia citada, según carta de pago núm. 200, expedi
da en 24 de Enero de 1906, para redimirse del servicio 
militar activo, como recluta del reemplazo de 1905, per
teneciente á la zona de Badajoz, número 7;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 10 de Septiembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ca
nuco Montero Peral, vecino de Oreja, provincia de To
ledo, en solicitud de que le sean devueltas- las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia citada, según carta de pago núm. 354, ex
pedida en 8 de Febrero de 1904, para redimirse del ser
vicio militar activo, como recluta del reemplazo de 1903, 
perteneciente á la zona de Toledo, núm 3;

El Rey (Q. D. Q.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento* se ha servido

resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el art. 189 del Reglamento dictado para

De Real orden le digo i  Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Septiembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 
Sánchez Benítez, vecino de Zarza junto Alange, pro
vincia de Badajoz, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en ia Delegación de Ha
cienda de la provincia citada, según carta de pago nú
mero 432, expedida en 11 de Diciembre de 1905, para 
redimir del servicio militar activo á su hijo Juan Sán- - 
chez Espinosa, recluta del reemplazo de 1905, pertene
ciente á la zona de Badajoz, núm. 7;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y 
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Septiembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma
nuel Fernández Pardo, vecino del Ayuntamiento de 
Entrambasaguas, provincia de Santander, en solicitud 
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la provincia citada, 
según carta de pago núm. 363, expedida en 18 de Abril 
de 1906, pura redimir del servicio militar activo á su 
hijo Delfín Adolfo Fernández Regato, recluta del reem: 
plazo de 1905, perteneciente á la zona de Santander, 
número 41;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales peroibirá el individuo que efectuó el de- 

; pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según
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dispone el art. 189 dal Iteg [amento dictado para la eje
cución de dicha lej.

De Real orden lo digo £ V. E. para su oonocimiento 
y demás efeotoa. Dios guarde £ Y. E, nmohos años. 
Madrid 9 de Septiembre de 190)7.

PRIMO DE RIVERA 
6r. Capitán general de la sexta región.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e cc io n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  y  C la s e s  
p asivas

Asuntos de Ultramar.
Mmtrim adepfaimj^r mía Bíreedém §mirnla remümm h reda- 

mmméi dt Migsdmm prmérntrn dt la ida it Omita» qrnernr «a 
ser cowcttio el Awárilw Je las 'raÉtaMM&a m Jet nef̂ Son.' á ¿$im 
por m%eim Je la Gaokia, be Mabíub,, ot esmpUmkmto de Jo g*e 
áisptme el orí. 45 id  RegUmaifa iaprmtMmimíO' es' los recio- 
maekmm temdmiea’ aimMdnMiaBm;, oMrJtMUa fmowifro 
'eifeti rejelüd*®®» pmim inierpmer reamm ie ataEa, d proco- 
, de, mde d Tribmmai §nhemaiim- ddMiMaémo ie .Hmámia en d 
plaso de f « « «  Mia, emiaim iaéS' eí t&srdmUe ai ie ewím ík««r-

A B. Gregorio Qmamla* 'Víate ■ el expediente pane maride 
por usted, en raprosenteeidn de JD. Jium Chtelunn, scáieítsn.'-
do el «bono de Jas ludieres devengadas psr éste em e Algias 
ei.1 del Juzgada de Trinidad dórente los meses di Oetntaog
Noviembre j  Diciembre de 1898:

Kmmltmí® que entre Its fecam ato  presentalla* npm oa 
lm capa ie mu ««rtMeiá.® «fetén expedid» par al
Lügr ventar de lm PtimaipI fe  Sute Ciara* umKMtatim i® 
adéudars® el Interesada 'tas hdbem  apa ss medmmm: 

CoBBai'dsnuide f  se tes te te m  te m a s te  jpaw Du. Jvnoet Cb~ 
taluiia, Algcaeil qm fía© t ó ,  ^¡ss^etew Trliáiátdl deiutelos 
mesm do Oetnbr*, INforimOM j  fÉá.eEi®»». te  1998, ©wslxtBL-. 
jm  nota cMígmdiiÉi te eeroBteap Ilwml.,, a© es inepetefite «n 
mecí® algia® al Taso» i »  le Itaoifc, ■jÍbt'.Wíw’ ate deven- 
...gmáts en éjpeee (©u fa® m taiífcta an ytgwr «a Otan «¡1 ¡regí- 
m«® imtoniiBie©;

Esta Dlreedim. general aemerdk fea«it»*r lm -peataBaidn 
farásilaia.»

Madrid 21 te Junio de Ili7,=P. <X, -Gtrlts Veigara.

i JAD. Gregorio GtaaaaoEa. .Visto"’'el expedienta. promovido 
por usted, en rapresam.taeiém da Dátese Maga,- s©Udtinéo:e l ' 
abano de los habares deven gados :por éste como Guardia-vi - " 
gilanta en Santa Clara durante loa meses á© Noviembre-y' Di- 
cimbre de 189&,

Resultute que antr® los documentos presentados aparee© 
la ©opia d© un oertifleado cnigÍBal de-ateudo, e®pedido por el 
Interventor de la Principal "de Hacienda de la prc¥incia ie  
Santa Clara en 21 de Diciembre;dé :18S8a acreditativo d© 
adeudarse al interesado los habmagne ee reclaman: ■

Oeauáderando qm© los haberes devengados por D, Jcsé
’E-aga., Guardia vigilmnt© m  .Santa..Clara durante los meses 
d© Noviembre y Diciembre d© 1J93, constituyen una obliga
ción d® carácter paramenta local# no imputable en modo al
guno, al Tesoro de te Nacido*;por haber sido devengados en 
época te que se hallaba en vigor en.-C&ba el régimen amtô  
Bémica;. . ■ >r ■

.Esta Dirección general acuerda ■ desestimar .le pretensión 
formulada.

Madrid 21 d© Junio de 1907*=? O., Carlos Yergan.

1  D. Qremria Gulmxla. Visto «I expediente promovido 
por usted, ea representeelóa de 1). José Pérea y  Pérez*soli
citado-el abono de ios haberes deveagedos por este u  d  
desempeño de su cargo de Celador de segunda clase do Poli
cía « l a  provincia de M ateas durante los de Julio,
Agoste, Septiembre, Octubre y Diciembre de 183b.

Itesuitanao que entre los documentos presentados apareen 
la fflopia de «n oerttÜBmto original de aleudo, exMddo per 
el Habilitado del Cuerpo de Policía de Gobierno deja P.rovia- 
cia de Matanzas en‘3 i de DLciembro de 1888, acreditativo de 
adeudarse al interesado los haberes que »  reclaman:

Considerando que los haberes devengados por D. Jos* Pe- 
tmt w Pera Calador de sígnate dtesa qme ím  en Metenzis ¡
d u r a n t e  varios meses dnl a lo 1898, .constituyen una ofeh^-
ción de carácter puramente íoeal, por habar sido devengados ; 
cu época on que se hallaba en vigor «a Cuba al régimen au-
^ eS dL céíóu general acuerda desestimar la  pretsasión

Í3S Írid*¿í de Junio de i m = P .  O-, Carlos Vergara.¿ OSt

i n ornmrio Gtátm&n. Visto «1 expediente promovido 
neí ¿ í X S o  q £ d 0  de D. AmadJcanillad en reda
mación dé los haberes devengados por este como Conductor 
ría íT«.,»r*»íK en la wovincla de Santa clara dorante los meses 

. ¡ S f a  de Octubre y los de Noviembre y Diwinfcre

^Resultando que entra los documentos presentados aparece 
la copia de un certificado origíail de adeudo, expedido por el 
Interventor de la Principal do Hacienda de Santa Clara en 
21 da Diciembre de 1S98, acreditativo de adeudarse al inte- 
res&do los haberes qa© se reelanuai:

CeasMermado que los haberes devengados por Amado 
Canillad, Conductor de Correen q ue fue «n ía provincia de 
Santa Clara durante los seis días del mes do Gctabre y los 
de Noviembre j  Diciembre de 1838, constituyen una obliga
ción da carácter puramente local, no Imputable m  molo &¿- 
piinfi ¡al Tesoro do la Nación, por haber sido devengados en 
época «©que se hallaba en vigor en Cubad régimen auto
nómico: . t, MEsta. Dirección general acuerda desestimar la pretensión
formulada*

Madrid 22 de Junio de 1907.=P. O., Carlos Vcrgara.. 
Madrid 11 de Septiembre de l»7.=Cenón i d  Alisal.

Esta Dirección general ha dispuesto ouo por la Tworería 
de sus oficinas, establecida en u  callo do Atocha, num. te, 
i© reriflquen en. 1a próxima flonuuu* y Inoras 'd^iguauas al 
«Enetef laa pagos que á eontiniuel&n en cxprestn* y que se en»- 
áregerá loe valores sigui®m%st:

Dias 16» 17 y 18.
Pngo de créditos d© UHsninnr, reconocidos jpor los ifiniiti1- 

rics de lm Ghuomu Marina y Direcelóa general di la y
Oteisi pasivas  ̂facturas cwiwnte£i tasto el

■ Día m
Pago te créditos 4© Ultramar: faeturdt corrientes hastl 

d náia.,22.250*
Idem te carpetas d® conversión de título® te 1a Dente

exterior al 4 por 190 es ot;ros i© Igual renta d© la Dente 
interior» con arreglo á la ley y B©al decreto te 17 de Mayo y 9 
te Agosto de 1898, reipect&Tm&eutov basta, el nmm. 32*322*
, Idem de lítalos de la Deuda exterior presentados pare le 
agregación de su® respectivas hojas; de ...cupones» con arregle 
i  la Eeal orden de 18 Se Agosto de 1888, hasta el nám. 3.015, 

Idem de resdduo® procedente® i® la conversién de las Deu
da® coloniales j  amortiiable al 4 por 190, con arreglo á la 
tejd© ,27 de Marzo de 1900» hasta el num* 2.228*
- Idem de carpetas d© conversiém de residuo® d© la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta ©1 núm*. 9.641.

ídem de carpetas provisionales de la Deuda amortizabk 
al 5 por 190'» presentadas para' ©1 canje por sug títulos definí- - 
tivos» con arreglo á la Real orden de 2 te Mayo te 1900, hasta 
•1 núncu 11.113.

Idem te títulos del 4 por 190» ©Misión de 31 de Julio de 1900» 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á lm Real orden te 14 de Octubre de 1901» hasta el núme
ro 8.059.

Entrega de título® del 4 por 100 interior» emisión da 31 de 
Julio de 1900» por conversión de otros te igual renta de las 
emisión©® de 1893,1898 y 1890; facturas presentadas y co
rrientes hasta el número 13.753*

Día 20.
Pago 'd® crédito® de Ultramar, facturas corrientes, hasta 

el aúnu 33.250.
Día 21.

Pago d® crédito® te Ultramar; factura®' ©omentos h.mto
el mim* 23.,250*

¡ Reembolso de acciones de obras públicas y carreteras de 
34, 20 y  55 millones de reales; facturas presentadas y co
rrientes.
Pago de intereses de inscripciones del semestre de Julio 

de 1883 y anteriores. ^
l¿¿m  de cárpete de intereses de toda clase de deudas del 

semestre d© 1883 y anteriores á Julio d© 1874 y reembolso de 
títulos dal ^ por 109 amortizados en todos los sorteo»; factu
ras presentadas y corrientes. ^  ^

Entrega da titulo® dé! 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y retidnos del 4 y 3 por 100 exte; 
rlor é Interior* .

Eni’vega de valores depositados en arca de tres llaves, prek« 
setent «  á© creaciones» conversiones, renovaciones y canjes^ 

Madri’d 13 de Septiembre te 1907.=E1 Director general, C®-> 
nón del. Alisal*

mire c o ló n  g e n e r a l de  C o n tr ib u e lo n e » , 
Im p u e s to i  y  Rentasi*

T r a n s c u r r id o  el plazo que señala el art. 9.° del Real d«ŝ> 
©reto de 28 de Diciembre d© 1846 y  el 6.® te la Instrucción 
de 14 de Pebre. fo de 1847 desde que falleció ©1 último posee
dor del titulo á\1 Marqués del Romeral, sin que conste que 
interesado siguí iodo haya obtenido, se anuncia por ptiMera 
vez. la vacante dei" referido título, con.: objeto de. quedo® que 
se crean con deno.;' ho á él dirijan sus reclamaciones al Minis
terio de Gracia y J usticia en demanda de la Real ©arta de 
sucesión en el térmi ’uo de seis meses señalado por las .dispo
siciones, vigentes* .■"

Madrid 12 de Sep4 "temfere de 1907. =E1 Director- general, 
P. O., Eduardo Róden*®--

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A
Habiendose padecido algunos errores da copla en las relaciones da créditos'remitidas;a- esta Justa para su clasificselón 

jwr lo® difdranftes ©rgmHlsni'OB liquidadores, y cuyo© crédito© han sido publicado©- en la Cfea vea m  Mabbib, b© rectifican á
eontinmmelén ©en anroglo i  los antac«ie.iites que existen ©n la misma:

Sffrar®
éwM

Hfilinan
*d€l

©rlÉltu.

'IBBUl ■  U imituAl ORGANISMO

GASKTA BQWHUIWB
D I C E D E M  D E C I R

58 
487 ,

".614";
m  

i . m . . .  
"305.,; 

» .
26

344
356

1.957
2.227
2.958.,
2.967

26 
. 254

.. .. .ea ..
' -9 "
' 29. 

88
137 . 
67 

274 
37 
1 

16 
4

19 Abril 1965* * . .  *.  iGuerra. Juan Ayarzagueña Cor tobo rniá.
Andrés Gomes Bagol............. ..  * . . .
Cristóbal Batalla Marco... * ™ . . . ; 
José Suelas Soler. * . . .  . . . .! 
Desiderio Correa Iziz ................  . . . . . . .

Juan Ay arraqneña Csrtabar.ria. 
Andrés G ómez Báí^g©. ■■
Cristóbal Batalla '
■José Saks:1-Soler.' ■'
Desiderio Torrea lálto- 
Pedro- Serres Arblol. .
Jnsn Ugarte Jáuregui.
Emilio Tomé Fentinato 
Severiano Yilar López;
Antonio García Avila.
Luis Tragíner FMlft- 
Manuel tadrignez^Yúneg», 
Pedro Puche Puchoi.
José Pujols Pía.

13 Ago$$o 1995— . Idem ..........
.21 Sepiuémbre 190&|ldém ...............
i *7 AtaíllOnfí ____  IdRin___________
3ii Mayo . .  * • ■Idem . • * * * * • . .
. 8 Noviembre 1996, 
Idem ................................

Idem . . » » *  • -,»m » 
Idem

Pedro Senes ArMoL *.*....*.. 
Juan Henar te Jáuregui................. ... • •

Í2 Febrero 1907. *. 
Idem........... .

Idem . *........... Emilio Homet F e n t i n a t »
Idem Severino Yillar López................... *

Idem . , . •**>*•*«  .• * 
14 Abril'19Ó7-> . ** -
20 Abril 1907

Idem........ ....  *.
Idem . * • • * . . .  • 
Idem ...............

lT.fl ftim . ...... ........

Agustín García Avila...........* «..*. *.
Luis Traáin© Fibla.......... . . ..
Manuel Yenegms Rodríguez..
Pedro Pudre Pudrol............... .........

Td'em  . . , ! • * * * » • « ,  t lTdPsTni , T T» » r „ _ . José Pujol Fia. *...............................

Lo que se publica ©n !a Ga-.ck.ta d e  Madrid á los efecto® oportunos, eonforme-al acuerdo de esta Junta de 3 del ac tuah» 
Madrid 10 de Seutiembre de 1907.=Ei Secretario, P. S*, E. Gutiérrez Gamero.=V.® B.®=E1 Presidente, Espada.

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Obras públicas
Carreteras.

■ Su. virtud.de !&, dispuesto'por Real orten de SOAe Julio 
último» y cumplidos, todos loa requisitos que previene el Real
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se- 
hulado.*©! día- .1̂  del próximo-, mes- de Qetnbre, á las once, f  
para la adjudieacién en pública subasta de las obras á© los t  
trozos 2.® y 3 . de la segunda sección déla carretera de El í  
Bosque á Montvjtaque, provincia de Gádls, cuyo presupuesto- | 
de eontrata, e® de doscientas., tres mil seis pesetas siete cén— 1: 
timos.  ̂ |

La subasta se celebrará mi los términos prevenidos por to I 
Instrucción de 11 de Septtembre de 188i? ea Madrid,, ante te I 
Dirección general de Obras públicas., situada, eu el local qjae 
ocupa el Ministerio de Fomento; hadándose te manifiesta,, 
para conoeimiento del público,. ©1 presupuesto» condiciones 
y planos correspondientes en dicho Ministerio y ©n el Gobier
no civil de la provínola, de Cádiz,. .

Se admitirán' preposiciones en el Negociado eorrespou  ̂
diente del Ministerio de Fomento» ea las horas hábiles de ofi
cina» desde áL día te la fecha hasta las diez y siete áel día 
7 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la,

1 Península, m  los misinos díms y horas.
Las proposiciones" se presentarán en pliegos cerrado®,# en 

papel isollado de la das» 11.®, arreglándose al adjunto- mode
lo» y la cantidad que ha, de, consignarse previamente como 
garantía para tomar' parte en la subasta será de diez mil 
doscientas pésetes.» en metálico ó en efectos úñ la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á, cada pliego el f 
documento que acredite haber realizado ©1 depósito del modo, 
que previene la referida Instrucción*
' En el caso de que resulten do® ó más proposiciones iguatea,
®a procederá en el acto á un sorteo entre la® mismas.

Madrid 7 de Septiembre de 1907.=E1 Director general» 
R* Andrade.

Jfeífelfl ie jjrojjwiadm.
D. N* N-, vecino de ...... según cédula paramal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Septiembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de lo® trozo®
2,y y 3.'0 á© la segunda sección de la carretera, de El Bosqua j 
á Montejaque, provincia d© Gádiz, *  eompromat© á tomará 
su cargo la ejecución do las mismas, con estricta ̂ sujeeiém i, 
los expresados requisitos y condiciones, pqifta cantidad dfi

(Aquí la proposición que ss haga, admitiendo ó oraudo 
lisa y ilanamente el tipo fijado; pero adhrirtiendQ que sera 
desechada toda propuesta en qu© no se exprese teteradnada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimo®,, escrita en letra, 
por la qu© s» compromete ©1 propon,ente á la ©jwii^Ión de las 
■obres, asi ©orno teda aquella m. que se afiadaalgvjulcláusula.)

(Fecha y firma del propanonte.) S—1000

I En virtud d© lo dispuesto por Real orden de 27 d© Julio 
1 últinoi y efimplidpq to te  lw requisitos que proviene d  Red

decrete de 8 d© Enero de 1898̂  esta Dirección" general 1 im í 
lalaéo ©1 día, 12 dei próximo mes de Octubre á las une© t para 
la-adjudicación en pública subasta de las obras del* tro z© 4J* 
de la carretera de Saldaña ú Riaño. provincia» de-Fal" anclen 
cuyo presupuesto de contrata es, de: sesenta y- to'e® mi I seis^ 
oienta® setenta y  cuatro pesetas ocho céntüaoea - 

La subasta sa-celebrará en los término® prevea,iiios ' por la  
In.si.rueeion'dq 11 de Septiembre da 1886, en Madrid, ? inte Ibt 
Dirección gensrel de Obra® públicas, situada ©nrel loi ¿al qae 
ocupa, ©1 Ministerio de Fomento; hallándose d& mar afiesteq, 
para conocimiento del público, el presupuesto, eeadi cioncsy 
planos eorreapondienteo» en. dicho Ministirio-y en el Gobier—

i no- civil de teprovinei&de Falencia.
Se admitirán proposiciones en el Negoeiadjo "correspom** 

diente del Ministerio de Fomento, en las tanas hábiles f e  
oficina, desde- el día da- lm focha hasta las dios y siete á®I di*.
7 de Getntae- préximi),.. y ea todos los Gcbtenr civiles de 
lm '.Península, en los mismos dias j  horas* >

Lm® preposiciones, se -presentarán en. pü^fas. ©errados.» Qü 
papel sellada de la clase 11.®, arr-eglándom w\ adjunto mo*: 
dolo, y la cantidad qu© ha d® eonsignarse prt* riamenta coma 
garantía pam tomar parte en la subasto '-‘-será de tres mil 
doscientos pesetas, en metálico ó» ©a efe?'tos de la Deuda 
pública,» al tapo qu© les está asignado pop Mis respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompasar ̂ e & cada pliego el 
GocnmanVi que acredite haber realizado %1 depósito d©l modo 
que proviene la referida Instrucción^

Ea »1 caso de que resulten dcsa ó. ata proposiciones! iguales» 
se precederá en el acto á um entro las mismas.

Madirid 7 de Septl^mbra fe 1907.=fil Director generala 
Andrade* "

JMeb ie  jwqmCeidss.
D. N* N.» vednro de-...» s^ún cédula personal núm. .**» 

tarado del anuncio publicado con fecha 7 ds Septiembre úl
timo, y de Ies 'condiciones I  requisitos: que se exigen pare 3a 
adjudicación -.en pública subasta de las obras -del trozo i.*® fe  
la carretera d© Saldaña á Riaño, provincia de Falencia» sm 
comprometa á tomar á su cargo la mención de.las mismas*- 
con estrir^a sujeción á lo© expresado© requisitos y ©ondl- 
©iones, p,or la cantidad de *.**.

(Aqu'Tia propeáción. que se haga» admitiendo ó mejorar i- 
do lisrA y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sr jr¿: 
fese ĵRada toda propuesta en qu» no s© exprese detenninr *¿a- 
^ ’ntala cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en 3 »tr% 
Pfer la que se comprom.»te el pro pon ente ¿ la ejecución de las' 
obras» así como to da aquella ©n que se añada alguna el a" xsula.J 

(Fecha y firma del proponen,t©.) ■■ Sr —1001 '

En virtud de io dispuesto por Real  ̂orden de 2 ;̂ de Julio 
último, y cumplidos todos loa requisito® que 'previene el 
Real decreto de 8 d© Enero d© 1896» esta Direcxnón genamá 

■ ha señalado ©I dia 12 del próximo s mes de Octubre» á las 
once, para la adjudicación en pública subasto'de las obras 

í del trozo 7 • d© lm car retara de Posada© á Yill Ariciosa, provirf- 
, eia d© Córdoba, cuyo prasapuesto f e  contrata ca f e  saaenta y  
: p&ho mil qui.iient¡as velmtidés pesetas treinta y nueve ©éa- 
¡ timos.
i La sabida 9% eetebrari «n lo© ténabm proroidw  pw I*
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Instrucción de 11 de Septiembre de 1885, en Madrid *nt6 la 
Dirección general de Obras públicas, situada en e* local que 
ocupa ©1 Ministerio de Fomento; hallándose ¿a manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planas correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no ^iTil de la provincia de Górdoba.

admitirán proposiciones en el Negociado correspon
d e n te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
*7 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernas civiles de la
Península, en loa mismos días y horas.

Las proposici ones se presentarán en pliegos cerrados, en 
•papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
T ía cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de tres mil 
quinientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, a l tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pR«- 
go ei documento que acredite haber realizado el deposito del 
modo que previene la referida Instrucción.

IBn el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
len, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
jjEL Andrade.

Modeto de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m .......

«enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Septiembre úl
tim o , y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 7.® 
de la carretera de Posadas á Villa viciosa, provincia de Cór
doba, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu- 
ittla.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1002

Examinado el proyecto de reparación del pavimento del 
puente de Ribadesella, en la carretera de Ribadesella á Ca
ncro, en la provincia de Oviedo; encontrándolo redactado en 
condiciones de aprobación, y considerando urgente la nece
sidad de la ejecución de dicha obra;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha resuelto aprobar dicho pro - 
yecto por su presupuesto de administración, importante 
37.389 pesetas, y ordenar al Ingeniero Jefe de la provincia 
proceda á su ejecución por el indicado sistema y con cargo al 
capítulo 10, art. 2.°, concepto 2.°, del vigente presupuesto.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Septiembre de 1907.=El Director general, R. 
Andrade.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este 
Ministerio.

D elegación  R e g la  de Pósitos*

Circular.
Ha sido siempre anhelo vivísimo de esta Delegación Regia 

de Pósitos asociar á su obra ie  restauración para los benemé 
ritos establecimientos que la encomendaron á todos aquellos 
anónimos agentes de la honradez y de la moralidad que has
ta aquí vivieron oscurecidos en sus poblados sin tomar parte 
activa en la administración pública, que hoy precisa nutrir
se de la savia viril de que pueden surtirla las fuerzas vivas 
de la Nación que en tales elementos cristalizan.

Por otra parte, creo de universal conveniencia en todos 
aquellos actos realizados por orden de este Centro, en los 
cuales hayan de manejarse caudales de mayor ó menor im
portancia, que la clarísima luz de la publicidad ilumine has
ta  los más pequeños detalles, á fin de conseguir una trans
parencia que garantice á mis auxiliares de la maledicencia 
deshonrosa arraigada en nuestras costumbres de murmu
ración.

Hallémonos para los Pósitos en un período constituyente 
que exige, entre otros actos jurídicos, la repetición constan
te de ventas de bienes inmuebles y fungibles en subastas pú
blicas, y atendiendo a las consideraciones antes dichas, he 
dispuesto modificar ia base 5.a y letra O de la base 4.a de la 
circular de 4 de Junio último, en la forma siguiente:

1.° Las subastas, tanto de los granos como de los demás 
bienes que posean los Pósitos, se celebrarán ante el Alcalde, 
el Síndico, el Depositario, el Cura párroco, el Médico titular, 
el Profesor de instrucción pública, dos mayores contribuyen
tes y el Secretario del Ayuntamiento.

Si hubiere en la localidad varias personas que desempeña
ran cada una de estas profesiones, se designarán los más an
tiguos para los efectos de esta circular. E

En el caso de que el Delegado Regio, á propuesta del Inga- 1 
niero de la Sección provincial de Pósitos, creyese oportuno j 
nombrar un Subdelegado de visita, dicho funcionario presi- I 
dirá el acto. i

2.° Las Secciones provinciales de Pósitos darán cuenta £ 
del anuncio de subasta á la Delegación Regia con quince días I 
de anticipación, acompañando un ejemplar del Boletín oficial I 
en que se hubiere anunciado, y, al propio tiempo, una reía- I 
<sión en la que conste el preció medio de los granos en la ú l
tima semana en les distintos partidos judiciales de la pro
vincia.

inmediatamente el Jefe de la Sección procederá á extender 
ios nombramientos que se ordenan en el apartado 1.°, para 
que presencien la subasta y la autoricen con su firma, rogán- 

i ioles en nombre de esta Delegación acepten el cargo y hon- 
rv m dicho acto con su presencia.

Dg tales nombramientos dará cuenta la Sección á este 
Gen tro.

Si. usted insertar en el Boletín oficial de la provincia 
esta c írc&lar, remitiendo á este Centro el número en que se 
publiq ue.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid 13 de Septiem
bre de 1907.^:E1 Delegado Regio, el Conde del R8tamüso.=Se- 
ñores Inge'fiferos Jefes de las Secciones provinciales de Pó-

C a n a l de  Isabel II.

Comisaría Regia.
CONCURSO PARA ADOPCIÓN DE CONTADORES D S AGUA

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 7.° y 8.° 
del Real decreto de 6 de Febrero de 1903 y del acuerdo de fe- 
«ha de hoy de esta Comisaría Regia, en plena conformidad 
«en el Consejo de administración, se abre un concurso par£ j 
adopción de sistemas de contadores de agua y de cuantas pro*  ̂
Posiciones referentes al suministro de dichos aparatos crean \ 
convenientes los concursantes* con arreglo í  t e  siguientes .

Bases.
1.a El concurso comprende contadores de todos sistemas 

y de calibres variables entre 7 y 100 milímetros, y podrán 
ser de construcción nacional ó extranjera.

2.a Las condiciones á que habrán de satisfacer los con
tadores para ser aprobados serán las siguientes:

a) Las esferas quedarán siempre en seco, no admitiéndose 
les de esferas sumergidas. .,

b) Todos los aparatos serán impermeables a la presión de 
15 atmósferas, y sus órganos todos resistirán á igual presión 
sin deterioro alguno. . . . . .  , .

c) El error máximo que se admitirá a plena admisión para 
p re s io n e s  variables hasta cuatro atmósferas, será el 2 por 100 
en más ó en menos.

d) Para admisiones reducidas comprendidas entre el ¿ j  
el 50 por 100 del volumen correspondiente en cada presión á 
la plena admisión, el error máximo no excederá de un 6 
por 100 en más ó en menos.

e) Se someterán los contadores á pruebas de duración y 
de presión absorbida por el aparato.

3.a Como consecuencia del resultado de las pruebas enu
meradas, el Consejo de administración del Canal elegirá los 
sistemas de contadores que considere más convenientes, y 
éstos serán los únicos autorizados para la colocación de con
tadores por cuenta délos abonados á las aguas del Canal de 
Isabel II, hasta tanto que su Consejo de administración 
acuerde admitir otros contadores, previas las formalidades 
que estime oportunas.

4.a Los concursantes fijarán el precio á que se compróme 
ten á entregar los aparatos, en Madrid, al Canal de Isa
bel II. ■ . ■

Acompañarán también á sus aparatos cuantos datos y pro
posiciones de oferta juzguen convenientes, y en especial cer
tificados de los Directores de servicios de abastecimiento de 
aguas en que se empleen sus contadores.

5.a De cada uno de los sistemas elegidos quedará de pro^ 
piedad del Canal un ejemplar de los presentados al concurso.

Los no elegidos serán devueltos á sus propietarios, sin de
recho á reclamación por las averías que puedan sufrir,

6.a Dentro de los sistemas elegidos, el Canal podrá esco
ger para adquirir por su cuenta los que crea preferibles, sin 
derecho á reclamación por parte de los demás concursantes 
cuyos sistemas de contadores hayan sido admitidos.

7.a Los concursantes entregarán los aparatos y documen
tos que j uzguen convenientes en el plazo de dos meses, á par
tir  de la fecha de la publicación de estas bases en la G aceta  
d e  M a d r i d , y en el local de las oficinas del Canal de Isa
bel II, calle de Alarcón, núm. 3.

Madrid 10 de Septiembre de 1907.=E1 Comisario Regio, 
Toca. S—999

Anunciado en la Gaceta y Diario oficial de Avisos de Madrid, 
fechas 1.° y 22 de Agosto próximo pasado, el extravío de Iás 
certificaciones números 821 del libro 9.0 y 19 del libro A, ex - 
pedidas por la Dirección del Canal de Isabel II á favor de 
D. Manuel María Santana, importantes en juntó 48 hectoli
tros de agua (uno y medio reales fontaneros), para que si en 
el término de cuarenta días, á contar desde dicha fecha, no se 
presentaren, quedarán nulas y sin ningún electo, con lo de
más allí prevenido se avisa de nuevo, á fin de que la persona 
que las teüga en su poder se sirva entregarlas en estas ofici
nas, calle de Alarcón, núm. 3, piso segundo.

Madrid 10 de Septiembre de 1907.=E1 Comisario Regio, 
J. S. de Toca. X—2180

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación  de H a cien d a de Jaén*

Por el presente se cita á la persona ó personas que hayan 
sembrado tabaco en el sitio denominado Caños de Borosa, pro
piedad del Estado, del término de Santiago de la Espada, á 
fin de que comparezcan el día 3 de Octubre próximo ante la 
Junta administrativa que ha de celebrarse en esta Delega
ción para que puedan ser oídas; advirtiéndoles que de no ve
rificarlo se celebrará sin su presencia.

Jaén 12 de Septiembre de 1907— E1 Delegado de Hacienda, 
Alfonso Shelly. P—467

D eleg ació n  de H acienda de la  provincia  
de Oviedo.

Por el presente edicto, y de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 124 del vigente Reglamento del Tribunal de Cuen
tas del Reino, se cita, llama y emplaza á Doña Faustina Diez 
Alvarez, viuda de D. Florencio Rico, Oficial que faé de la 
Sección de Recaudación en la Administración de Contribu
ciones de esta provincia durante los trimestres 2.° al 4.° 
de 1889 90 y 1.° y 2.° de 1890-91, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el improrrogable plazo de diez días se presente 
en esta Delegación á recoger y contestar los cargos que le 
resultan á su difunto esposo en el expediente administrativo 
judicial que se sigue contra D. Alejo Suárez, Agente ejecuti
vo que faé de la zona de Gijón, por el alcance de 10.301‘70 pe
setas que le resultó en su gestión; previniendo á la expresada 
señora que si dentro del término citado no recoge y contesta 
los cargos de referencia, por sí ó por medio de representante, 
se tendrán por contestados y se la declarará en rebeldía.

Oviedo 9 de Septiembre de 1907.=Joaquín Gallego.
P—456

Deleg&efésa de Maderada era Ira provínola  
de fa le n c ia *

Habiendo sufrido extravío el resguardo de la sucursal de 
la Caja de Depósitos de esta Delegación, correspondiente á 
los números 437 de entrada y 83 de registro, importante 403 
pesetas 42 céntimos, constituido por D Luis Badía, como de 
la propiedad de D. Nicolás Muñoz López, en 17 de Junio 
da 1905, y concepto de parte de la fianza de éste, para garan
tir  el cargo de Procurador del Juzgado de Villena y á dis
posición del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia territo
rial, se anuncia al público para que transcurridos dos meses 
sin reclamación de tercero pueda quedar nulo y sin ningún 
Vfclor ni efecto el extraviado, y expedirse el duplicado que 
determina el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Valencia 11 de Septiembre de 1907.=E1 Delegado de Ha
cienda, José León Villanueva. P—466

U niversidad de Zaragoza*
Rectificación.

En el anuncio de oposiciones á plazas de Profesores de Mú
sica, vacantes en este distrito universitario, publicado en la 
Gaceta de 11 del actual, aparecen los siguientes errores de 
imprenta:

En la línea 6.a, dice: presento; debe-decir: pnvisto.
En el párrafo 3.p, línea 3.a, se lee: cinco; debiendo ser cin

cuenta-

Administración de Hacienda de la provincia de Huesca.
Relación de los Sres. Profesores Médicos que hasta él día de 

la fecha se han provisto de la patente necesaria para él 
ejercicio de su profesión.

IMPORTE 
de la 

patente
pueblo» N O M B R E S I cón recargos.

Pesetas,

Abiego...................D. Saturnino R ibón................. 78‘63
Ad&huesca . Antonio Puicercús,. . . . . . .  78*63
Alquézar...............  Buenaventura Abadía  71‘48
Azlor.................. .. Mariano Rufas....................  85v78
Barbastro..............  José Mañanet.. . .................  {07
Idem ......................  Benito Serrate....................  197
Idem......................  Antonio B u il. ................... 197122
Idem......................  Santiago Gómez. . . . . . . . . .  197 ¿¿
Idem....................... Ignacio Campos . . .........  197
Idem  ...........  Leonardo Vilas  l lá  ©7
Berbegal. .............  Antonio Bazán   ...............  85l78
Colungo ........ Romualdo Lacarte.............  71 48
Cregenzán.............  Jaime Buesa  ...........  94 33
Laluenga...............  Rafael Juste........................  78
Naval .......... Pedro Tello.......................... 2222
Pozán de Vero.. . . .  Manuel Berges ..........  7o bd
Salas-Altas. . . . . . .  Cristóbal Colón...................  78 63
Selgua. .............  Enrique F illat....................  94 33
Idem  ....................  Prudencio Lázaro...............  9*
Monzón.. . . . . . . . . .  Lilis Valldaura   ......... ..  92 92;
Idem     ........ Angel Franca  .........  í
Benabarre  .......... Cayetano Facerías.............  199*07
Idem... . . . . . . . . . . .  Hermenegildo Romeo. . . . .  107*22
Graus..................... José Vidal.  .............
La Puebla de Castro José Bestué.  ..........  71*48
Id em .. . . . . . . . . . . .  Ramiro Castillón   71*48
Pesarrúa . . . . . . . . .  Mariano Sancho ................  71‘48
R o d a.....* ............  Ricardo Facerías................  100*07
Montañana   Jaime Parellada   71*48
Idem .... . . . .... ........ José Bergua..............    71*48
Benasqué...............  Enrique Nogueras.............  85*78
Boltaña.. . . . . . . . . .  Joaé Aramburo    .........  92 92
Idem .............  Isaac Salinero....................  92*92
Labuerda   Constancio Bistué............... 78 63
Castejón de Sos... .  Eusebio Múgica.. . . . . . . . . . .  71*48
Tierrantona.. . . . . .  Jacinto Rivera.....................  71*48
Broto  .......... Mariano Sanz......................  78*63
Fiscal. . . . . . . . . . . .  Gregorio Dieste.................... 71*48
Gistaín................... Antonio Laguna.................  71 *4S
Velilla de Cinca... Patricio José H uet..............  71*48
Fraga    .............  Antonio Matienzo...............  128 66
Idem.......................  Mauricio Murillo . . . . . . . . .  128*66
Torrente................  Joaquín Batrián . . . . . . . . .  71*48
Zaidín ........ Cayetano Puig....................  71*48
Idem   Francisco Vicente  ........ 35*74
Albalate................ Joaquín García Fatás  71*48
Alcolea.. . . . .........  Carlos Luna  ...........  71*48
Ballobar. ............ Francisco L loro ...................  l00‘07
‘Bel ver................... José Bezet................    85*78
Bucaced... ...........  Ildefonso Castañera  92*92
Candaguos. . . . . . . .  Santiago Adam....................  64*33
Ontiñena...............  Máximo Carrera ...............  71 ‘48
Peñalba   Emilio Baza........................  85*78
Huesca...................  Antonio MarceJIán.............  71*48
Idem    ...............  Alejandro Barios    107*22
Idem .......... Anselmo Llanos.................  92*92
Idem. . . . . . . . . . . . .  AurelioBercial.......................  157*26
I d e m . . . . . . . . ....... . Domingo Ferrer.................  71*48
Idem  ........ Hipólito Carilla..................  71*48
Idem.......................  Ildefonso G. Colmenares...  193
Idem.. .........  José María Susi&c. . . . . . . . .  71*48
Idem. . . . . . . . . . . . . .  Julián Zaidín. .......................  107*22
Idem ............. Luis Juvierre. ............    85*78
Idem.................... Mariano Sanz.  .................  116*37
Idem..................... Mariano Pons  ........ 85*78
Idem............... . Manuel Millaruelo.............  121*52
Idem ......... *. Pascual Barotech  71 *48
Idem    .........  Pedro Romeo..................   64*33
Idem . .........  . . . . .  Pío Romeo   142 96
Idem .....................  Rafael Gil............................  7.1‘4S
Idem................... Médico de la Comisión  114*37
Alerre  D. Severo Tomás del Cacho... 71*48
Apiés  ........ Eduardo Calleja...................    71*48
Sangarrén . . . .  Ramón G uallart......................  35*74
Idem . . . . —  ........ Martín Guallart..................  64 33
Tardienta............... Eloy José Pardo.................  85*78
Idem ......................  Joaquín Montestruc  71*48
Alcalá Gurrea . . . .  Jacinto Traín  ................. 7 l;4S
Almudébar  Antonio Cebrián................. 100 07
Id em .....................  Joaquín Diez......................  92‘92
Ayerbe................ /  Eusebio Moreno....................  107*22
Idem..................... Ricardo Monreal................. 107*22
B ísearrues..  Teodoro Capapey................ 8578
Bolea.   Rafael Pons........................  116 37
G um a Gallego. - .. Enrique Monreal......................  7 1 ^
Loarre  .........  Pascual Martínez..................  57*18
Lupiñén.............. José Plaza...........................  78‘53
A3 cala del Obispo.. Rafael Gella     ...... 78*63
Arboníes . . . . . . . . .  Rafael Castejón................... 57*18
Ola    ......... . Rafael Febrer................   35*74
Loporzano    .......  Mariano Mier.........................  121*52
Siétamo .......  Fernando Morláns................. 57*18
Casbas....................  Pablo Mata.............................. 92‘92
Angües..................  José Mateos............................ 85‘78
Biescas..................  Félix Arruebo........................  85*78
Idem  ...........  Mariano Gardh s ................. 85*78"
Jaca.......................  Bienvenido Campo................  128*66
Idem  ....... ..........  Agustín Castejón.................. 128*66
Idem . . . . . . . .   .......  Manuel del Olmo............... 100*07
Idem   Pedro Sánchez—  ............... 8578
Larres.   .............  Justino Serralde ..................  64*33
Panticosa............... Pablo Acín   78 63
Idem ...........  Julio Vicente.......................... 78’63
Sallent   Juan Ojeda.............................  8578
Yebra................. -. Lucas Coli...........................  85*78
Javierregay  Pascual Lazcorreta  71*48
Agüero.................. Antonio Palacio..................... 71*48
Ausó. . . . . . . . .  . . . .  José Alcay...............................  92*92
Aragües del Puerto Benjamín Usón.......................  64*33
Bailo.............. . Joaquín O tén.........................  85*78
Berdún................... Angel Martínez......................  78*63
Hecho....................  Román Torres........................  64*33
Idem............... Joaquín Escanellas................. 64*33
Javierrelatre.. . . . .  Antero Aquiluc, .........  78*63
Grañén..................  Bonifacio Martín Costea... 71*48

________ __  Prtrf» _ RrV'Tft
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PUEBLOS N O M B R E S

IMPORTE
de la 

patente 
com «cargo©

Pesetas™

Cariñena . . . . . . . . . p . José Calvo.. . . . . . . . . . . . . . . . 85ft78::
Idem..............
Sena..............
"Tillanu®va Sigents. 
Peralta de Al colea.

Emeterlo José Fernández.. 
Francisco Larré. . . . . . . . . . . .
Luis A znar....... . A . . . .

■85*781[ 
71*48' 
7P4S

Loraoio Nava!............
Pablo Lluii .......................

121 52 i 
64‘33 ;■

Pedro Telia....... .................. 71*48
Mariana Lasala. ■ 107*22
Eusebio Freza................. 65 78..

Aleubierre. . . . . . . .
■ Gaste]ón de Hon©

Mariano Valero........... .....

PabloLaín......... ............. .

85*78. 

IO0OT "■ gros *....... *........ Doroteo Gómez .................. '71*48 ■
Pablo Santal®..................... 1 100*07 ■

Poleiiliio....... ........ : Pedro Alluó........................
Pablo -Escarate.............

| 42-88
¡ 85*78

Ramón Estiles . . . . . . . . . . . . .  1 71*48 1
Esteban A rjó -. . - . . - . . . . - . I 5718 ;

Hiftrrmsi. ña « J 57*18 ;Idem„,**•**»**« »*>* 
Almunla d© 8. Juan

JUMa Jk ©biWL «•*<***«*»•* *
Mr mu®! Can «él fu . . . . . . . . . . . . 50-04
José Mari* Castro............... . 57*18 '■

■ 1H1 Vli tía fia f* * 1 Antonio Chic. „.«*....... ... ■■ 78 63 ;
iíf\m rwm mtrrt nr* î ma M i''k|N¡2 Rafael Carrera» 64*33 :
TU ie*+«Bí ifl á 11 si Manuel Cardiel 57*18 :
Til (STIfl Francisco Vilad rit. 78*63

"TWflinmi v . 1 Emilio Camón .................... 78*63 :
José Honrase! . . . . . . . . . . . . 50*04 ¡

Peralte de la Sal...
Idem»«. * * « »

José Camón ................... . 64 33 ■
'Heriberto Camón, 50f04

SsEatebande Litera 
■Idem................
T 't t  TfllJTffcftMlifr l¡% *

Jjab. Rius« » . « ■ • • • * .  . « • « . « 64*33
"Nififilá* Enlatas. 66*33
Manuel Sequeira........... . 7148

■O íPW II - 4. * H Miguel Palacios......... . 71*48 ■
Aleo tea....... ...
A ’i d f t l h n f l“*!lML * . . . . . .

José Peralta Fuste!,,.........
Francisco Loscertales. . . . .

78*63 
57*18 ■'

TW «a v¡r« 1 .......... . 1 Jnsñ FT m«arte.............. 57*18 ■

Al h a ce r  publica la precedente relación, he de llamar ,1a 
a ton clon datos Sresu Farmacéuticos acerca á® lo quepreeep-' 
túmn ks articulas 5.° y 6.° del Real decreto de 13 de Agosto 
de 1894 sobre la.prohibición de despachar fórmulas, 'pres
cripciones ó recetas qu© no reseñen la patente del Facultati
vo' que l»s suscriba, bajo la multa consignada en dicho ar-: 
t í culo 6 .a'

A la v ez, se advierte á todas-las Autoridades, Farmacéuti
cos y  Colegios de Médicos la obligación que tienen de auxiliar . 
i  la Administración en su acción flscalizadora y qu© tienda á 
impedir las defraudaciones, á cuyo efecto deberán dar cono
cimiento inmediato de los Sr©s. Médicos que, ejerciendo la 
profesión., no estuvieren provistos de patente.

Asimismo prohíbe ©1 citado Real decreto á los Centros ofi
ciales del Estada, provincia y municipio admitir las certifi
caciones y  declarad enes facultativas que carezcan de la men
ción que dír-be hacerse de la patente*
■ Huesca 28 de Agosto da 1907. =  El Administrador de Ha

cienda, Antonio. Yiilanueva. " P— 446

Universidad de G ranada.
Primera enseñanza.

ANUNCIO
Cumpliendo lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento de 

14 de Septiembre de-1902, j  de acuerdo con lo informado por 
■el Consejo universitario, se resuelven, en la forma que á con
tinuación se expresa, las incidencias y reclamaciones prest n* 
indas contra las propuestas formuladas por este Recto ralo, 
y  publicadas en la Gaceta de 20 de Julio ultimo, con «objeto 
de proveer por concurso de ascenso las plazas anunciadas 
en. la de 2 de Maro anterior,

E scu e la s su p erio res  d e  n iñ o s  d e  1 .3 7 5  p ese ta s. . .
1,® Vista la protesta de D. Jesús María Jauret Alcázar, 

por no figurar entre los aspirantes á Escuelas de grado su
perior que solicitó, apareciendo en cambio en la relación de 
■aspirantes á E-ícáelas elementales de 1.375 pesetas., que no 
pedía; y considerando que el hecho alegado es cierto y com
probado'el error padecido, se acepta dicha reclamación, y 
puesto que el interesado lia servido Escuelas de grado supe
rior, con 1.10*7 poetas, siete anos, siete meses yjiueve días, 
de donde irnso a te elemental que hoy desempeña, también 
con 1.100 pesetas, en cuya categoría cuenta diez años, ocho 
meses y once dias, se le propone en primer lugar para una 
Auxiliaría de la Escuela graduad*, aneja á la Normal de 
Maestros de Jaén, con 1-375 pesetas; debiendo pasar á ocupar 
■el&eguudo lugar en dicha propuesta el único aspirante ad
mitido, D. Inocencio Gómez, y quedando, desde luego, exclui
do el recurrente de la propuesta para la provisión cíe Escuo ■ 
las deméntales, en la que figuraba con el núm. 14.

Escuelas elementales de nú m de 1.375 pesetas.
2,® Ss fice ota la reclamación de D. Mariano Muñoz Fer

nández. c-mti* i a clasificación de D. Marcelo San Esteban, 
al que equívocam ente se le han computado servicios pres
tados en Fseuetes de 1.009 pesetas, como si lo fueran con 
1,100; y vis<o lo dispuesto en el art. 4.® del Reglamento vi 
gente,*y que. los sueldos intermedios sólo pueden computarse 
como de te categoría inferior inmediata, 9© rectifica la men
cionada propuesta. m la que deberá ocupar el Sr.^San Este- 
bi.11 ©luúm.'b, conforme á los diez y siete años, seis meses y 
dtez v seh días de antigüedad que acredita en 1*100 pesatas; 
d eb ie n d o  «r\ su virtud, ser propuesto para la primera Auxi - 
liaría da te* Estelas de Málaga, con 1.375 pesetas, D. Cri
bante Martín Martin. y para la segunda Auxiliaría de Mála
ga, con el mismo sueldo, el recurrente D. Mariano Muño® 
Fernández.

E scuelas elementales de niños de 1 .100pesetas.
3,.° Vista Ir instancia da D. Julián Cruz Alcalde, Maestro 

propuesto para i a Escuela de Algarínejo, cuya plaza solicitó 
condicionameato, te te res ando se le nombre para la misma, 
aunque su. cónyuge Doña María Patrocinio Anievas no obten
ga Escuela algnoa; y considerando que pasado el plazo de 
admisión de solicitudes, no es dable modificar la petición 
formulada en la misma, se desestima ésta por improcedente.

Escuelas elementales de niñas de 2.000 pesetas.
4.® Vista la protesta presentada por Doña Josefa Sánchez 

Sepúlveda. concursante excluida por no llevar tres anos en 
la Escuela'que desempeña,, y teniendo en cuenta que ©IjhechQ 
alegado es, cierto, y que si se acordó su exclusión lo luépor 
no justificar entonces1, como hoy lo hace, hallarse compren
dida en las prescripciones de la Real orden de 27 de Abril 
de 1905, toda vez que la Escuela que desempeña la obtuvo en 
virtud de segundo nombramiento, ¡ae Acepta su reclamación, 
debiendo ser incluida la recurrente en esta propuesta con el

r
número 1, que es ©1 que le corresponde, acreditándole en la 
categoría de 1.650 pesetas, como a todas las demás Auxilia
res de Madrid de igual procedencia, desde el día 10 de Abril 
de 1893, ó .sean catorce años, un mes y veintidós, días, y en 
e 1 M agí st o r io veintitrés año s, siete m eses y vein ti© ciio ai as, y 
■adjudicársele la Escuela de Granada, con 2.000 pesetas de do-

Deña Natalia Castro de la Jara y'Doña María.Felipe 
Pajares, concursantes que ocupan en la propuesta los nume
res 6 y 5, respectivamente, protestan de la clasificación he
cha á Doña Agueda Parada y Doña Dorotea Duran; y consi; 
dermndo que la categoría de 1.650 pesetas la fue reconocida a 
estas Maestras por Real orden de 10 da Abril de 1893, cuya 
Rea! orden ha causado estado por no haber sido legalmente 
impugnada en su tiempo, se desestiman por improcedentes 
las mencinadas protestas.

Escuelas elementales  de miñas de 1.100 pesetas.
6.° Vista la petición de Dona Enriqueta Ros solicitando 

so le adjudique la Escuete de Colmenar, por'tener que renun
ciar á tila la Maestra prepuesta para la misma. Doña Isabel

: Parlatí; y considerando que la propuesta formulada por. este 
Rectorado lo está conforme á las presenpelones reglamenta
rias, y qm® la Superioridad en su día es la que deberá expedir . 
los nombramientos, conforme al orden d© prefación de las .so
licitudes, se desestima por improcedente la petición formu
lada por la recurrente.. . . ^

7.® Vista, la petición de Doña Elena L*fuente S «z  intere
sando se deje sin efecto su propuesta para la Esencia de Or- 
■jiva, porque teniendo á su anciana madre gravemente en
ferma!© seria Imposible trasladarse á otro, ponto; y  consi
derando que el art. 4.° dei Real decreto de 31 da Julio de 1904 
prohíbe dichas renuncia?, se- desestima por improcedente la 
petición deducida.

Lo que se hace publico para que los interesados que s® 
crean perjudicados puedan,.en el término de cinco días, ejer
citar ©1 d.©.r©e3io que les concede ©1 art. 72 del Reglamento 
Tirante.

. G ra n a d a  7 de Septiembre- de 1907.=P. E ., ©1 Vicerrector, 
Doctor Joan do Dios Vico y Brabo. P—468

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  con stitu cion al d e  J u m illa .
D. Alejandro P is a z o  Falsa, Secretario del Ilustre Ayunta

miento da esta vida.
Certifico que en la sesión celebrada el día 28 de Agosto u l

timo se aprobó por el Ayuntamiento el siguiente pliego de 
condiciones,

Pliego de condiciones económico administrativas formulado por la 
Comisión de Montes que suscribe para que sírva de base en la 
subasta para la venta de los espari s sobrantes del uso vecinal 
que puedan aprovecharse en el monte de la pertenencia de esta 
villa., afecto al Ministerio de Fomento, durante ios tres años f o 
restales de 1807 á 1908,1908 á 1909 y 1909 á 1910, que es como 
mgue:
Primera. El contrato de venta de los referidos espartes 

empezará & contarse desde el día en que se adjudique y sea 
notificado al mejor postor el remate hasta la terminación del 
aprovechamiento del ano forestal de 1909 á 1910, y se verift - 
cara ©n subasta pública, con sujeción á este pliego, al facul
tativo publicado en el Boletín oficial de esta provincia núme
ro 181 del año actual y á los números 197, 199 y 200 de dicho 
periódico oficial y vigente ley de Montes, y la cantidad que 
ha de servir de tipo de tasación para la subasta será la que 
se detalla en ©I estado de aprovechamiento fijado por el Dis
trito forestal y publicado en dichos periódicos oficiales.

Segunda. El 90 por IDO d© la cantidad en que sea adjudi
cado el remate será satisfecha por el rematante en la Deposi 
tari a de fondos municipales de este A juntamiento en dos 
plazos iguales; el primero dentro de los diez primeros días de 
Enero de cada uno de los tres años del contrato y el segundo 
en los diez primeros días del mes de Junio de los tres años.

Tercera. Queda obligado el rematante á entregar en cada 
uno de los tres años que dura el contrato seis mil quintales 
métricos de esparto seco, cuya longitud no bajará d® treinta 
centímetros, con destino á uso vecinal, cuyo producto se en
tregará bien atado y acondicionado, por su cuenta, en el si
tio que le designe el A 3untamiento en esta población, y den
tro del segundo mes de los en que se esté llevando á efecto la 
cogida, pagando el contratista además por su cuenta el 10 
por 100 sobre el valor de estos espartos da uso vecinal con 
destino ¿ mejora y repoblación de los montes. ^

Cuarta, Él contrato se considerará hecho á riesgo y ven
tura del rematante, tanto en la cantidad como en la calidad 
del producto subastado, no teniendo derecho á reclamar á 
título de que se le indemnice en el concepto expresado, ni 
por causas de pérdidas que puede experimentar, 211 prórroga 
por desgracias Imprevistas.

Quinta. El Ayuntamiento se entiende solamente con una 
entidad, ó sea con la persona del rematante ó su apoderado 
en forma legal para efectos del contrato, y serán inadmisi- 
sibles para' dicha Corporación las obligaciones y derechos 
que del contrato se deriven, sin_ que mientras esto subsista 
pueda reconocerse otra personalidad.

Sexta. Si fil remátente no e-tuviese do mi el liada en esta 
villa, deberá tener en ella una persona competentemente au
torizada para que se entienda con el Ayuntamiento en todas 
¡as incidencias, notifteacionea y demás diligencias que haya 
lugar, debiendo sujetarse para las cuestiones que se susciten 
al domicilio de la Corporación.

Séptima, El Letrado que designe este Ayuntamiento para 
el bis tanteo de poderes 'es D. Joaquín Sánchez Guardiola.

Octava. Para garantir convenientemente la custodia d© 
espartos, el rematante tendrá á su costa el número de guar
das suficientes al objeto, los cuales serán de la completa cou
plet® confianza del Alcalde y nombrados por él á propuesta 
de dicho contratista; y si ú  remate fuese adjudicado defini
tivamente después que ©1 Ayuntamiento haya pagado al per
sonal necesario nombrado'" para Ja custodia de los montes 
después de entrado el primer ano de contrato, abonará al 
Municipio la cantidad cor respondiente.

Novena. El contratista deberá dar cuenta con ocho días 
de antípación del designado para dar principio á la cogida y 
do los sitios determinados por el mismo para depositar los 
espartes, y en ellos solamente se Ies permite tener romanas..

Décima. El rematante es responsable, desde el día en qu© 
1© sean entregados los montes hasta el en qu©termina ©Icón• 
trato, de todcs los daños qu® se cometan en la superficie en 
que tenga lugar el aprovechamiento á las distancias de dos
cientos metros á su alrededor, tanto en las operaeion.es que 
él orden© practicar como en las que ejecute cualquier otra 
persona, á no «ser qu© denuncie el hecho en este último caso 
dentro de los cuatro días siguientes al en que se cometa y 

* determine el causante del daño.

Undécima. La línea límite que aírvirá de base para el 
aprovechamiento será la que determine la vigente del Catá
logo de montes. '

Duodécima. Toda condición del pliego de facultativas y 
reglamentarias, formado por el Distrito forestal, que se opon- 
gm a alguna de las de este pliego en cuanto acuse gastos para 
este Municipio, se considerará nula y sin ningún valor ni 
efecto, siempre que la obligación no se derive de las que con- 
tiene este pliego*

Jutniiia 7 de Septiembre de 1907.=Los individuos de la 
Comisión: Francisco Aimllán.=Diego Palencia.=Juan Re- 
quena.

Y para que conste y sea remitida al Sr. Administrador de 
la Gacha db Madrid para su inserción en dicho periódico 
oficial, libro la presente, sellada y visada por el Sr. Alcalde, 
en, Jumilla á 11 de Septiembre de 1907. = Alejandro Pinazo.= 
Y.® B.°=Antolí. S—997

Alcaldía constitucional de M álaga.
Habiéndose instruido expediente por acuerdo de la Comi

sión mixta de reclutamiento de esta provincia de 28 de Ju
nio último, al objeto de acreditar que Enrique Moreno Guz- 
mán, hijo de Francisco y Soledad, natural de esta ciudad, de 
treinta y tres años de edad, de estado casado, de ocupación 
jornalero y ¿e estatura regular, .se ausentó de esta ciudad 
hace más de diez años, sin que hasta la facha se haya podi
do averiguar su existencia ni paradero, se hace público por 
medio del presen** á los fines que determina el párrafo 2.® 
del art. 69 del Reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazos.

Málaga 6 de Septiembre de 1907.=Eduardo Torres.
M—987

A lcaldía constitucional de M urcia.
El día 18 de Octubre próximo, á las once horas, tendrá 

efecto simultáneamente, en Madrid, en la Dirección general 
de Administración {Ministerio de la Gobernación), y en estas 
Salas Consistoriales, subasta pública para adjudicar las obras 
del Matadero de reses que el Excmo. Ayuntamiento acordó 
construir en esta capital, realizándose dicha subasta por el 
sistema de pliegos cerrados; que podrán presentar los licita- 
dores hasta el día anterior al del remate, según lo dispuesto 
en el art. 18 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, bajo 
el tipo de 191.813*56 pesetas, y con arreglo á las condiciones 

I facultativas y económicas que se insertan á continuación, y 
proyecto que está de manifiesto en la indicada Dirección ge
neral y en la Secretaría del Ayuntamiento durante las horas 
de las diez á las trece en los días laborables.

Lo que se hace público para inteligencia dé los que deseen 
interesarse en el servicio de qu© se trata.

Murcia 16 de Agosto de 1907.=Jerónimo Ruiz.

Pliego de condiciones facultativas.
CAPÍTULO PRIMERO 

Descripción de las obras.
Artículo 1.º .

Objeto del proyecto.
Es objeto de este proyecto la construcción de un Matadero 

público, emplazado en los terrenos que posee el Excelentísi
mo Ayuntamiento junto á la carretera de Alcantarilla, y 
con sujeción al proyecto que se acompaña.

A rtícu lo  2 .°

Forma y disposición del Matadero.
El Matadero estará compuesto de varios cuerpos de cons

trucción, enlazados entre sí por galerías cubiertas, y todo 
cercado por tapias de cerramiento.

La forma de cada una de las construcciones es todo lo re
gular que ha permitido el solar sobre qu© ha de construirse 
el edificio. La distribución, en general, y los espesores da 
muros, serán los que se especifican en los planos y medi
ciones.

A rtículo  3 .°

Sistema de construcción.
Los cimientos se construirán de manipostería ordinaria; 

los zócalos serán de piedra negra de Cox y de manipostería 
careada, y las paredes de fachada se ejecutarán de fábrica 
de ladrillo prensado, manipostería careada y manipostería 
ordinaria. Los entramados para suelos y cubiertas, de ma
dera. Las demás obras se construirán con arreglo á lo pres
crito en este pliego de condiciones y á los estados de medi
ción y presupuesto.

A r tíc u lo  4 .º

Decoración.
La decoración se ajustará á lo que representan los planos 

y á las prescripciones que para todos los detalles de ejecu
ción se dictarán por al Arquitecto municipal, autor del pro
yecto, y director de las obras.

A rtícu lo  5 .º  

Desagüe.
El alcantarillado del Matadero ■ estará formado por tres 

clases de conductos principales: una galería de forma ovoi
de, compuesta de hormigón hidráulico, estará dispuesta en 
el eie de las edificaciones y otras más secundarlas, también 
de hormigón hidráulico á los costados,, para desaguar en la 
principal. El desagüe de ésta se hará al cauce público de 
B&rraumal, y en el punto que se juzgue más á propósito por 
el Arquitecto municipal.

CAPÍTULO II
Condiciones á que han de satisfacer ios materiales 

y  su mano de obra.
A rtículo  6 . °

Procedencia y sime de les maternales.
La clase de los materiales será la que se expresará en los 

artículos siguientes. Se señala para la mayor parte de ellos 
su procedencia, sin perjuicio de que ésta podrá variarse, 
contando con la aquiescencia del Arquitecto municipal, y 
siempre qu© los materiales propuestas satisfagan á todas las 
condiciones que se requieren.

A rtículo  7 .º

Arena..
La arena procederá de la Rambla del Sordo. Deberá estar 

enteramente limpia, de granos angulosos, áspera al tacto, 
qu© cruja al restregarla y que desleída en un vaso de «guano 
tome ésta colorear roso.

JE! tamaño de la arena variará con la naturaleza de la obra 
en qus haya de emplearse. Será gruesa para manipostería 
ordinaria y fina para sillería y ladrillo y retundido de juntes*.
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Se entiende por grueso el grano que tenga de milímetro y medio á tres milímetros de diámetro, y por fino el que no pase dé milímetro y medio.Para obtener la igualdad de grueso se cribará el material, empleando dobles zarandas, siempre que el Arquitector lo disponga.

A r tículo  8 .°
Cal crasa.

La cal era ¿a deberá tener un grado conveniente de cocción, lo que se conocerá viendo si se apaga pronto y completamente en el ¿gua; se exigirá, además, que esté limpia de huesos, partículas de cenizas ó cualesquiera otra sustancia extraña. Desde que haya salido del horno deberá haberse conservado m  paraje completamente seco y abrigado, procurando que no permanezca en el almacén más de quince ó veinte días antes de apagarla. Se conducirá la cal al pie de la obra, viva y en terrones consistentes, no tolerándose que vaya mezcladadaunque sea en pequeña parte, con porciones reducidas á polvo por un principio de extinción.
A rtículo  9 .°

Oal hidráulica.
La cal hidráulica procederá de la Casa P&vín Laíarge, de Marsella. Lo¿ sacos de esta cal habrán de venir precintados al pie de obra, depositándolo en paraje muy seco y procurando que permanezca el menor t ;empo posible en el almacén. Ño se permitirá el apagado de cal en grandes masas.

A rtículo  10.
Cemento.

a) Procederá el cemento de la misma casa Lafarge que las cales hidráulicas, y habrá de recibirse al pie de obra' en las mismas condiciones ya dichas en el artículo anterior.h) Si por e&usa de haber permanecido largo tiempo en el almacén, por haberse recibido en malas condiciones ó por haber sufrido averías de cualquier clase, no presentara el cemento buegas condiciones de fraguado, sera desechado y dejará de emplearse en obras.c) El cemento que se emplee será de fraguado más ó m enos rápido, según convenga en cada caso; se reconocerá el fraguado, viendo si la masa formada de cemento y a^ua amasados a 15° puede resistir á los treinta (30 días) y a la’trae- ción, una carga de trein ta y cinco (35 kilogramos) kilogra^ mo, por centímetro cuadrado.d) El Arquitecto m unicipal director, hará con los cementos y c&les hidráulicas las experiencias qus tenga por conveniente para asegurarse de la bondad de estos m ateriales, y desechará todos aquellos que no reúnan las debidas condiciones.
A rtículo  11 .

Yeso.
tí) El yeso provendrá de los mejores hornos de Baniaján ó Algezares Deberá estar bien cocido y molido y limpio de tierra, no admitiéndose el que contenga más de un ocho por ciento de granza. Deberá absorber al amasarlo una cantidad de agua igual por lo menos á su volumen, y una vez amasado y tendido, se exigirá que no se reblandezca ni presente grietas ó florescencia salitrosa.b) El yeso se empleará muy poco tiempo después de su cochura, cuidando que haya estado almacenado en puntos secos.c) El yeso usado para enlucidos habrá de ser blanco, perfectamente pulverizado y depositado en cajones.
d) El que se emplea para corridos, cornisas en el exterior y demás puntos análogos, será de la calidad superior que se vende en la localidad.e) El amasado se verificará por el método ordinario empleado por los albañiles y mamposteras.

A rtículo  12.
Piedra para mamposlerla.

La piedra para manipostería procederá de las canteras de la Cueva, en Moxiteagudo, ó de Espinardo. Deberá ser compacta y homogénea, angulosa, no heladiza y estar limpia de tierra.El volumen mínimo de los mampuestos será de un céntimo de metro cúbico, y el máximum, de dos céntimos.Para la manipostería careada habrán de elegirse piedras que presenten una superficie plana por una de sus caras, la brándose ésta en caso necesario, así como todas sus juntas de asiento, que no tendrán menos de 0 12 m. de longitud cada una.
A rtícu lo  13.

Piedras para sillería.
a) La piedra nagra para zócalos procederá de las canteras de Cox; deberá ser caliza, muy compacta y completamen te cuajada; no se admitirá la que no esté exenta de gabarras, oquedades y petes, ni las que presenten cualquier otro de fecto que dism inuya su resistencia ó buen aspecto.b) La sillería blanca será arenisca, de las canteras de Novelda, y deberá, ser compacta y completamente cuajada, desechándose la que presente alguno de los defectos ya apuntados para Ja siüéría negra.

A r t í c u l o  1 4 .
Labra de sillería.

La labra de la tillaría se hará empleando simplemente la escoda para los lechos y superficies dé junta. Los paramentos se labrarán ele fino con las aristas á cincel, de modo que resulten vivas en toda su longitud.
A r tículo  15.

Ladrillo ordinario.
El ladrillo será del llamado recocho y procederá de ios mejores hornos de la Condomina. Deberá estar bien cocido, hasta que presente indicios de vitrificación; de aristas vivas y de fr&ctura tersa. No se admitirá el que no tenga una fractura de grano fl.no y compacto; el que no esté exento de piedras y caliches, y el que no produzca por el choque un sonidô  claro y metálico. Las dimensiones*del ladrillo serán de veintiocho centímetros de longitud, catorce de ancho y cinco de grueso.

A rtículo  16.
Ladrillo prensado.

El ladrillo prensado satisfará á las mismas condiciones ge • aérales que el ordinario, debiendo estar amasado con pasta más fina; presentará mayor capacidad y tendrá sus caras perfectamente regulares y las aristas vivas.El ladrillo prensado procederá de la antigua fábrica de Hernández Ameres, en el Palmar.
A rtículo  17.

Teja plana.
 ̂ Las tejas planas procederán de Alicante, y deberán estar « tocad as con arcilla de buena calidad; no tendrán quebra- ,

duras ni caliches; no estarán alabeadas, y serán ligeras é im; permeables.
A r t í c u l o  18.

Solados de cemento. ^
Los baldosines de cemento serán grises y rojos, entrando unos y otros en la composición d8 los solados á partes iguales. La superficie anterior deberá estar perfectamente plana, sin grietas, oquedades ni defectos que perjudiquen á su resistencia y á sú buen aspéeto. La superficie posterior presentará relieves que faciliten la adherencia con el mortero.

A r t í c u l o  19. •/
Apagamiento de la cal.

a) El apagamiento de la cal se hará por el método ordinario, en alboreas de ladrilló ó maderas, echando la cal viva en terrones y luego la cantidad de agua que se haya determinado de antemano necesaria para que la pasta quede con la consistencia de la arcilla empleada en la alfarería.b) Cuando la cal crasa apagada deba conservarse durante algún tiempo se cuidará de cubrirla con una capa de quince ó veinte centímetros de arena, que se humedecerá de cuando én cuando.c) La cal hidráulica se apagará precisamente en él momento en que haya de prepararse lá pasta para lá confección del mortero.
• A r t íc u l o  2 0 .

Mortero ordinario.
a) La mezcla ordinarir se compondrá de tres partes en volumen de cal por dos de cal en pasta.b) La mezcla de la cal apagada y de la arena se hará sobre un piso de tablas firme y á cubierto, sin añadir agua á la que ya tiene la cal.Para llevar á cabo la mezcla se colocará la pasta sóbre el piso mencionado, rodeándola con la cantidad de aireña que haya de emplearse. Se empezará por batir la cal para hacerla sudar y reblandecer y separar el hueso con que pueda estar mezclada. Inmediatamente se irá echando la arena en pequeñas porciones con una pala, y se verificará] la manipulación por medio de batideras. Se prolongará el batido sin añadir cantidad alguna de agua hasta que la cal forme una masa homogénea con la arena; en esta situación se añadirá otra porción pequeña de este último material, continuando Así sucesivamente hasta que la cal se haya mezclado con la arena que debe entrar en la composición del mortero y sé obtenga una masa de (consistencia suficiente para que, separando una parte de ella, conserve su forma sin aplastarse. En el * caso que durante la confección del mortero se observase que la pasta resultante quedase demasiado seca, se podría añadir, con mucha precaución, la cantidad de agua necesaria para que la mezcla adquiera la consistencia antes expresada.

A r t í c u l o  2 1 .
Mortero hidráulico.

El mortero hidráulico se compondrá de tres partes eh volumen de arena por dos de cal hidráulica. En el batido de la mezcla se observarán las mismas prescriciones establecidas en el artículo anterior para el mortero Ordinario, con la ún ica diferencia deque no se preparará más cantidad que la que inmediatamente vaya á emplearse en las obras.
A r tícu l o  2&

Hormigón hidráulico.
El hormigón hidráulico se compondrá de tres partes de piedra y dos de mortero hidráulico (3 x  2). La piedra deberá lavarse antes de su empleo; su tamaño de cuatro á seis centímetros (0 04 á 0‘06 m.) en su mayor dimensión; prócurandd que el volumen de sus fragmentos sea lo más uniforme po - sible.Para ejecutar la mezcla se establecerá cuando menos un suelo de tablas ó se construirán amasaderas portátiles, y dentro de ellas se extenderá para un volumen dado: primero, la tercera parte de la piedra, formando una capa uniforme; después la mitad del mortero, con igual condición; luego otra tercera parte de la piedra, la o tra mitad del mortero y, por último, el resto dé la piedra. Extendidas las cinco capas, ce amontonará con la pala toda la masa hacia el centro y se extenderá de nuevo con rastros de puntas de hierro, trayéndola hacia fuera, todo alrededor del montón, volviendo á amontonarse con la pala y á extender con el rastro de nuevo el número de veces necesario para que toda la piedra se halle completa y uniformemente envuelta por el mortero.Tanto este material como los morteros de todas clases de beráú ensayarse si el Arquitecto municipal lo cree con ve - niente.Se desechará todo el hormigón que haya empezado á fraguar antes de extenderse en obra.

A r t í c u l o  23 .
Madera empleada pava carpintería de armar.

La madera empleada en carpintería de armar será de pino rojo ó de Canadá, según se exprese en estados del presupuesto.Las piezas habrán de ser de fibras rectas, limpia de nudos y d& grietas, desechándose desde luego las pasmadas, agusanadas, las carcomidas, las que presenten señales de pudri- ción más ó menos avanzada, las que tengan doble albura, las que se hubiesen recalentado en los almacenes, y en general todas las en que se observe cualquier defecto que pueda alte - rar su duración ó resistencia ó dificultar la ejecución de las ensambladuras.
A rtículo  24.

Madera en carpintería de táller.
La madera empleada en carpintería de taller será de pino rojo de primera (1.a).Deberá satisfacer á las condiciones generales enumeradas en el artículo anterior; pero se exigirá además que haya transcurrido por lo menos un año desde que se verificó el apeo de los árboles.Las dimensiones se ajustarán á lo que se establece en los artículos correspondientes y estados del presupuesto.

A rtículo  25.
H ierro fo r ja d o .

El hierro forjado será de primera calidad, fibroso, sin pajas, grietas ni ninguna imperfección que pueda aminorar su resistencia ó perjudicar su aspecto. Se exigirá que la mano de obra tenga la perfección suficiente para que la forma y enlace de las diferentes piezas se ajusten con toda uxíactitud á los proyectos respectivos, presentando gran limpieza j  precisión en el conjunto y en los detalles.
A rtículo  26.

Hierro lam inado.
El hierro laminado satisfará á las mismas condiciones que el forjado. Las diferentes piezas construidas con este material tendrán las dimensiones y pesos que se detáUáfi en los cuadros de i&qdición.

A r t ícu l o  2 7 .
Clavazón y herrajes.

La clavazón y los herrajes de puertas y ventanas serán de hierro jorjado de primera calidad, y su forma y dimensiones se ajustarán á las instrucciones que para cada caso dará el Arquitecto municipal.
A r t í c u l o  28 .

Hierro fu nd ido .
La fundición que se emplee en la  obra será de segunda fusión y de la conocida con el nombre de grí. Las piezas de fundición deberán estar moldéadas con perfección y arregladas exactamente en su forma á los modelos adoptados. No se admitirá la fundición que no sea bien compacta, homogénea, fácil de limar y de taladrar, de fractura, de grano fino é igual, ó que presente grietas, pajas, gotas frías, vacíos interiores ó exteriores ú otros defectos análogos.

A rtículo  29 .
Cinc.

El cinc para la cubierta del depósito de aguas procederá de la Real Compañía Asturiana, será del núm. 14, de color blanco azulado, perfectamente laminado, sin que presento grietas, desigualdades ú otro defecto de fabricación.
A rtículo  30 .

Los colores, aceites y secantes empleados en la pintura do maderas y hierros serán de primera calidad.
CAPÍTULO III 

Modo de ejecución de las obras.
A r tícu l o  31 .

Beplanteo de las obras.
El replanteo de todas las obras se practicará por el contratista bajo la dirección del Arquitecto municipal. Se señalarán sobre el terreno tos espesores de cimientos de todos los muros y el eje principal del edificio, sa'cándosé puntos fuera del Matadero, que se señalarán con estacas ó clavos de hierra metidos en el terreno, á fin de poder referir y comprobar á  tbdá hora las operaciones del replanteo.

A rtículo  32 .
Obras de tierra.

Las zanjas para cimientos y cañerías se abrirán con las d imensiones señaladas en los planos, dejándolas perfectamente cortadas y niveladas.
Los patios del edificio se refinarán dejándolos á la altura dé las rasantes respectivas.

A r t í c u l o  3 3 .
Cimientos.

El macizo de Cimientos sé hará de manipostería ordinaria con mezcla común.
A rtículo  3 4 .

Fábrica de mampostería.
 ̂Para construir la fábrica de mampostería se asentará la  piedra sobre baño de mortero, golpeándola después con uu  mazo, hasta que rebase la mezcla por todas partes y no exceda el espesor de las juntas de un centímetro.Los huecos que queden entre las piedras se rellenarán con ripio de piedra menuda, haciendo uso del martillo, pero de forma que no haya contacto de unas piedras con otras, sin intermedio de mortero.

A r tícu l o  3 5 . ’
Fábrica de ladrillo ordinario.

a) Los ladrillos deberán colocarse de modo que queden a  soga y tizón y á juntas encontradas, verificándose el asienta sobre baño de mortero del espesor necesario para que después de golpeados los ladrillos y de refluir la mezcla por los costados resulten tendeles, cuyo grueso no exceda de ocho milímetros.
b) Al construir la fábrica S8 cuidará muy especialmente de no añadir agua al mortero, mojando en cambio los la drillos.

' c) En las partes de la obra en que la fábrica de ladrillo haya de combinarse con mampostería, sillería ó cualquiera otra clase de construcción, deberán enlazarse y trabarse ambas por medio de resaltos ó adatajas.
A r t í c u l o  36 .

Fábrica de ladrillo prensado.
a) La fábrica de ladrillo prensado se hará con las mismas prescripciones señaladas en el artículo anterior, cuidando además de que los paramentos sean planos, las aristas perfectamente continuas y sacadas, así como las molduras y resaltes. El aparejo se hará con la mayor regularidad, y las juntas no excederán de cuatro milímetros.b) La trabazón de esta fábrica con la de ladrillo ordinario se hará colocando el número de hiladas á soga y tizón que sea necesario para enrasar los tendeles. En ningún caso, sin. embargo, excederá de cuatro el número de hiladas consecutivas de ladrillo colocado en el mismo sentido.c) Los paramentos de ladrillo prensado se agramilarán y  retundirán con esmero, empleando una pasta compuesta de una parte de cal crasa y otra de polvo de teja.

A r t íc u l o  37.
Tabiques amaestrados, enlucidos f etc.

La ejecución de tabiques amaestrados, enlucidos, corridos de molduras, etc., se harán con sujeción á la práctica corriente en la localidad, excepto en aquellos detalles que juzgue oportuno modificar el Arquitecto municipal.
A rtículo  3 8 .

Asiento dé la sillería.
El asiento de la sillería se hará sobre una capa de mortero fino de dos centímetros por lo menos de espesor. Las pequeñas diferencias de nivel se corregirán con chapetas de plancha de plomo ó fieltro. Las juntas se llenarán con una lechada de cal, bien atacada con la fija, hasta que ocupe todos los huecos, comprimiéndolas y alisándolas con hierros á propósito. A rtículo  39:

Solados.
Los pisos de los pabellones de ingreso irán baldosados i  Cartabón, sentando el baldosín sobre tongadas de barro y cogidas sus juntas con mortero. Antes de proceder al embaldosado se trazarán las diagonales de modo que desde la entradaartejo á los extremos, y las diferencias se corregirán conaldosas recortadas que encinten alrededor de los muros y  tabiques.El solado de las naves de matanza, cuadras, etc., se hará coa cemento po rtead , tendiendo previamente una, capa da
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da hormigón hidrinlieo 4e©25 eeniímetros do espesor, sobra 
el ana se tenderá la capa de cemento, ern  el r ajado 6 hierro 
qae disponga el Arquitecto municipal*

Aaxterao 40*
" ' jbmt&m. :.

r í o s  azulejos qae sé coloquen extariarinenla iráa cogidos 
«n sos rebajos respectivos Cha ana meada Ana de cemento, y  
procurando qae todos resalten en un mismo plano,

A.*tIccí,o 41.
JfaferMI4e<a&krtria.

El material de alfarería se dispondrá el más conveniente en
caso j  conforme le exijan las necesidades.

A x c to c x o  42.

TrM^mm de ¿érptíderia de armar.
Enrasados los maros y miares ú  mis respestíjM alturiw. se 

asroeederá á la colocación do ladillos, qwe deberán quedar 
0*30 m. m is bajos que la línea superior de aquellos; y aobre 
lo s  nudillos se clararán las aolm»», cadenas y w w m . *» 
los que han de «pojárselos distintos sistemas de armadurss

^ ító c ^ r tr a b á jo s  de carpintería de «riuar se cgeentorib 
«agúu práctica de este especial arto, y durante la «feauctón 
«leías obras se irán fatóíitondo novel Arquitecto municipal 
lo s  modelos y detalle» de «Mambíes, eortos t u é m  a que 
la  construcción de que las «diferente picaos de lugar,

Los cu trama,dos verticales serán de las diaensionas oaaa- 
sanas para el grueso de cada tobiqae, y, en ^ nw al, t a  n »  
nos de las distintas juesac de carpintería do armar se homo 
«con ciaros qae pewtoen, pe* le  monos, dos torceos sobre toa 
«carreras, estribes, nudillos 6 fdenae cu que descansen, pesa
dores de cabeza Aja y torrees 6 escuadras do hierro dando 
lacran necesarias y  así to dispongael Arquitecto municipal.

Anrfetóio 13*
Maderas prna :p$m 9 mtirmtsidos, efe.

Xas p isas de madera que ''se > ¿mpleen, ya sm, m m e x m y  
mti.nata.dos. fm' sean éfc 'lis Aimátaones del marco de Casti
lla  ó da tabimHH ó ta!)lo*cl,ll.os;déi Norte* se clavarán en las 
mismas condiciones mates dichas; y  si han de recibir bove
dillas f aijadas coa yeso y  siseóte, HeTaréa tabletas o regatas .
laterales. , „ v  . ... .

A r t íc u l o  4 4 .

Labrado déla  m rp M ^ ria iea rm a r.
Toda la carpintería de armar <jue que de al descubierto 

habrá de estar bien labrada 4f equina Tira j  sin marea de 
hierro ó hacha. É„»

Ajes?icrüna 45w

Cañera», Mfierm,*te.
Los correros, soleros, etc., se refrontorón con l&s fabricas 

«n que descenson, cuyo obre debe ejecutarse en todos los 
con mortero fino que frsgiie y  se endurezcn rápida

mente. •: . , . . .
AetIotu» 45.

Puertea gvadcmtu*
Los puertos de entrada i  los pabellones se construirán con 

largueros de 0*10 x <HThl. dooBCuadria y tablaroje da 0'025 
metros, moldadas, á mu hosfy M« «i herraje de colgar y segu
ridad necesario. , , . . .

Las ventanas de librillo can maderas de pino rojo de 
0*07 >r 0 05 m. de escuadría para el barramento, y  de 0 02 
para el tablereje, y las vidrieras con cristales y  folletos.

Las puertos, balcones de estos pabellones, se construirán 
de librillo y con maderas de O‘l Q x 0 ‘06 de escuadría en el 
barramento, y de 0*025 m. de grueso en el tableraje, con ciñ
ióles y fallebas. . . , , ,

L*s puertos interiores de dos hojas serán igualmente de 
4) 10 _i_ 0 06 m. de escuadría en el barramento, tableraje de 
«'025 m. y con el herraje de colgar y seguridad necesario; 
las de una hoja tendrán el barramento de 0'G7 x  0*05 de es
cuadría. , ^  . ■■ ■

Anriouno 47.
Entramado, y  et&kria».

El tragaluz central de las naves se construirá con maderas 
de Canadá de 012 x  0*10 m. de escuadría, perfectamente la
bradas y achaflanadas sus aristas, según indica el proyecto, 
con los enlaces, escuadras de hierro y demás refuerzos que

juzguen convenientes* y  con los rebajos precisos parala 
colocación de las persianas.

Las armaduras de las naves de matanza se proyectan de 
pino rojo, con maderas de 0‘22 x  0*15 m. de escuadría, y  con
las correderas» zapatas* tornapuntas* escuadras y refuerzos
de hierro de todo género que se indica en los planos y dis
ponga el A rquitecto m unicipal.

De igual forma se construirán las armaduras de los distin
to s departamentos» pero con maderas de diversas escuadrías, 
segúa la luz ó ancho del vano que han de cubrir; y en las di
ferentes secciones de que consta el proyecto se representan 
los diversos tipos que han. de servir de norma para la cons- 
t  meció a de estos sistemas de carpintería de armar.

Sobre .los cuchillos se clavará .-el correaje de listones de 
0*07 >< 0*05 m. de escuadría, á los que ha de ir  sujeta la teja 
plana que ha de emplearse en la cubierta de todos los depar
tamentos. ..

A r t í c u l o  4 8 .

Observaciones sobre la ejecución de las diversas piezas
de earpiní&kt*

Para proceder á la ejecución y asiento de todas las arma
duras y da las piezas de carpintería deberá autorizarlo el A r
quitecto' municipal; director de los trabajos. Los modelos que 
figuran en el proyecte se ampliarán ¿ su debido tiempo por 
dicho facultativo, y debe advertirse que i  no ser en tableros 
lisos ó molduras se desecharán las piezas que se presenten 
encoladas para conseguir anchos ó gruesos; y tanto los la r
gueros como los peinazos deben ser de una sola pieza. Los 
cercos tendrán, por lo menos* 0*05 m. de ranea, con sus colas 
bien sujetas. , . . .

Al colocarse la obra de carpintería de taller se cubrirá in 
mediatamente con una mano de aceite de linaza, plastecién 
dola y preparándola para recibir los diferentes tonos de co
lo r de que irán cubiertas,

A rtíc u l o  49*

M m rn do  de las 'piezas d§ carpintería*

Colgada la carpintería, y cuando se crea conveniente por el
Director facultativo, se harán los recorridos necesarios » *■ ñn
de que una vez ajustadas como corresponde pueda .precederse 
al pintado, aceptándose ó desechándose después del recorri
do las piezas que presenten alabeo, malos asientos ó ensam
bladuras defectuosas.

A rt íc u l o  5 0 .

PermmüB*
Les ventanas y montantes de tos cuadres y establos con

sistirán en un merco embarrotado «1 centro, y  c“ , ^ ? s de 
persianas movibles de tableta de hay», construidas con el ma-
yor esmero y debida resistencia..

A r t íc u l o  51 .
Colocación de las piezas defundieiéft-

Les casas y  cabezas de todos los apoyos de fundición des
cansarán sobre placas de. hierro y povetes de sillería las 
primeras. AI sentar toda pieza de fundición se evitara cual 
quier golpe qae pudiera resentiría, y al tenerla que recitar 
inevitablemente oon yeso se preparara previamente tres 
manos de color minio la  porción a que haya de adoptarse 
este material. Estas prevenciones se tomaran con tedas las 
piezas de 'fundición que entren a formar parte de la. cons 
tracción.

A r t í c u l o  S2.

Hierres forjados.
En los hierros feriados, el batido será Igual, uniforme, y 

por medio'de él se darán las distintas formas a las piezas, de 
este material* de modo que se adapten á las que han de ir  
unidas.

A r t íc u l o  5 3 .

Qhrm ie.p&Mímr«.
Antes da proceder á « ten d er las mano® de pantana debe

rán estar Ukua preparadas tedas las piezas a que se haya de 
aplicar,, raspando las que se «observe no eiimplem con esta con
dición. .' . , .

Las manos de color, bien preparado al aceite, se extenderán 
par Igual, dejando secar cada una de - ellas antes de - pasar a 
dar la otra.

.Estas serán en numero de tres, á base de albayalde y aceite 
do tina**? al que se mezclarán los colores necesarios,^-para 
que resulten las entonaciones que el Arquitecto municipal 
disponga*

A r t íc u l o  5 4 . ’

Oristalma.
La obra de cristalería deberá ejecutarse con limpieza, y 

loa cristales» además del guarnecido del mástic» se sujetara 
flnm puntas necesarias y deberán cuajar en una sola pieza 
el cuadro formado por los largueros y listones.

A rt íc u l o  5 5 .

Mármol comprimido.
El mármol comprimido para los tablerajes que han de cu

brir los zócalos de las naves de matanza deberá estar perfec
tamente pulimentado» cogido con cemento y achaflanada la 
arista superior.

El color será el que designe el Director facultativo» y los 
tableros tendrán de ancho como mínimum Ol60 milímetros.

A r t íc u l o  56.

Obras que no se describen con detalle.
Las obras que no se describen con detalle, y cuyos precios 

figuran en el presupuesto, habrán de ser ejecutadas por el 
contratista, con estricta sujeción á los proyectos parciales 
que oportunamente redactará el Arquitecto municipal.

A r t íc u l o  5 7 .

Orden de los trabajos.
El Director facultativo Ajará el orden en que deben ejecu

tarse los trabajos, debiendo el contratista atenerse estricta
mente á estás prescripciones.

CAPÍTULO IV 

Medición y valoración de los trabajos.
A r t íc u l o  58.

Replanteo y gastos generales.
Serán de cuenta del contratista los gastos de materiales y 

operarios que se originen por los replanteos generales y  par
ciales, sin que tenga derecho á abono de ninguna especie por 
este concepto.

A r t í c u l o  5 9 .

Excavaciones.
Cualesquiera que sean los productos de las excavaciones y 

terraplenes, dentro ó fuera del emplazamiento del edificio, 
no se abonarán otros precios que los señalados para este ob
jeto en el estado correspondiente del presupuesto.

A r tíc u lo  60.

Terraplenes.
Los terraplenes hechos con productos de las excavaciones, 

dentro del establecimiento, no serán de abono, por ir  inclui 
do su precio en los de desmonte ó de movimiento de fierras. 
Si fuera necesario ejecutar terraplenes con tierras de présta
mos, se abonará tan sólo la  excavación, aplicando el precio 
consignado para esta unidad en el presupuesto.

A r t íc u l o  61.

Que comprende al precio del metro cúMco de movimiento de tierras*
En el precio del metro cubito de excavación está com

prendido» además del coste de aquélla» la carga» descarga y 
tiempo perdido, y transporte hasta los puntos en que hayan 
de dejarse las tierras, ya en el vertedero, ya para formar te 
rraplenes, ya para relleno de zanjas, así como el arreglo de 
las tierras y .su apisonamiento.

A r t íc u l o  62 .

Definición del metro cúbico de obras de fábrica.
Se entiende por metro cúbico de sillería el volumen de 

piedra y mortero necesario para producir un metro cúbico 
de esta obra, medido en la construcción misma, completa
mente terminada con arreglo á condiciones. Igual adverten
cia se hace con respecto á los materiales principales que han 
de emplearse en las diferentes clases de fábrica.

Los precios estampados en el cuadro correspondiente del 
presupueste se refieren ai metro cúbico definido de esta ma
nera.

A r tíc u lo  63.

Valoración del metro cubico de obra de fábrica*
Se medirá para el abono de las obras de fábrica el volumen 

en que resulte realmente construido, descontando los vanos. 
En los precios de las diferentes unidades de fábrica se inclu
ye el exceso de mano de obra que exige el dejar los huecos 
para puertas y ventanas.

En el metro cúbico de fábrica de ladrillo prensado va In
cluido ©1 exceso "de mano de obra por la construcción de mol
duras, pilastras y adoraos.

A r t íc u l o  64.

Valoración de los tabiques.
Los totaques se pagarán aplicando á los precios correspon- 

dientes del presupuesto el número de metros cuadrados que 
resulte de medir uno de sus paramentos, descontando
tuecos. A.BTÍCCTLO 6 5 .

Valoración de solados.
Los pavimentos, cualesquiera que sea su «ase, y tos forja

dos se valorarán multiplicando la superficie horizontal de
los suelos á que correspondan por los precios respectivos. 
Dicha superficie se medirá entre los paramentos interiores
de log muros. ' .

A r t íc u l o  do.

Valoración de los corridos de yeso.
Los corridos de yeso se abonarán midiendo el número de 

metros lineales que arroje el desarrollo de las lineas de co
rrido, contadas sobre las superficies de paramentos a que 
van aplicadas. En el precio del metro lineal se ha tenido en 
cuenta el mayor valor de los encuentros y retornos de mol- 
duras.

A rtíc u lo  67.

Modo de valorar los enfoscadost guarnecidos, etc.
En los enfoscados, guarnecidos y blanqueos de muros, ta 

biques y cielo rasos, y en los revestimientos de azulejos, se 
comprenderá ó considerará como superficie abonable aque
lla sobre que se apliquen, descontando huecos y espacios ocu
pados por las jambas y molduras, y añadiendo los paramen
tos correspondientes á las mochetas de los vanos. En los 
precios señalados se incluye el maestreado, guarnecido de 
yeso blanco y lavado.

A r t íc u l o  6 8 .

Valoración de la carpintería.
En los precios de las diferentes piezas de carpintería va in 

cluido el valor de los materiales» su trabajo y ajuste y la co
locación en obra de los cercos, el colgado de hojas, el sumi
nistro y fijación de los herrajes de todas especies y los cris
tales sencillos en las, armaduras de vidrieras. ^

En las piezas de carpintería de arm ar se considerarán com
pletamente concluidas y colocadas en obra para la debida 
aplicación de los precios del presupuesto.

A r t íc u l o  69 .

Valoración dé las obras metálicas.
Todas las obras metálicas se abonarán al peso* aplicando 

los precios consignados en el presupuesto. En los precios de 
unidades metálicas se incluye, no sólo el valor del mate
rial y su mano de obra, sino también su colocación, capa de 
imprimación en minio y el coste de los materiales y opera
ciones accesorias que exija la completa terminación del t r a 
bajo.

A rtículo  70 .

Abono de las obras de pintura,
La pintura dé puertas y ventanas se abonará aplicando los 

precios del presupuesto al doble de las áreas que resulten de 
la medición de las luces interiores de los cercos, sin tener en 
cuenta el desarrollo de las molduras ni los gruesos aparentes 
de las piezas. ' ■ ' '

La pintura de rejas, verjas y antepechos de hierro se abo
nará multiplicando el número de metros superficiales que 
lim itan los hierros extremos, por él precio asignado á la m i
tad en el presupuesto, contando tan  sólo una cara ó para- 
mento. ' '

Serán de cuenta del contratista el dejar perfectamente lim 
pias todas las partes de la obra que se hubiesen manchado 
durante 1a ejecución de la p in tura.

A rtículo  71 .

Valoración de cimbras, andamies*, de.
AI fijar el preeio de las diferentes unidades de obra se ha 

tenido en cuenta los gastes ocasionados por cimbras, anda- 
mios fijos y volantes de todas clases y los demás medios auxi
liares de la construcción» cuyo coste va incluido en los pre
cios de los trabajos correspondientes. Ko tendrá, por consi
guiente, derecho el contratista á niogün otro abono por es
tos conceptos.

A r tíc u lo  72 .

Diferentes elementos comprendidos en los precios del presupuesto-.
En los precios estampados en el presupueste se han inclu i

do los gastos de transporte de los materiales y las indem ni
zaciones ó pagos que tengan que abonarse por cualquier con
cepto. Ho tendrá, por lo tanto, derecho el contratista á n in 
gún abono extraordinario ni á variaciones de precios por las 
causas enumeradas, aunque los materiales procedan de pun
tos distintos de los que se especifican en este pliego de con
diciones. Asimismo se comprende en el presupuesto de cada 
unidad todos los materiales, accesorios y operaciones necesa
rias para dejar la obra completamente terminada y en dispo
sición de recibirse.

CAPÍTULO V
D isposiciones genera les.

A rt íc u lo  73.

Experimentos para reconocer la -calidad de los materiales.
Serán de cuenta del contratista, sin que^por ello tenga de

recho á abono alguno, los gastos que se originen en las prue
bas y ensayos á que el Arquitecto municipal juzgue oportu
no someter los materiales para cerciorarse de sus condicio
nes y para determinar las proporciones en que deben entrar 
los diferentes elementos de los materiales compuestos.

A r t íc u l o  7 4 .
Precios contradictorios.

En el caso excepcional de ser absolutamente indispensable - 
el fijar algún preeio contradictorio, éste se fijará antes de 
que .se ejecute la obra á que deba aplicarse; pero si por cual
quier causa se hubiese construido dicha obra antes de llevar 
aquella formalidad, el contratista quedará obligado á confor
marse con el precio que le designe el Arquitecto m unicipal.

A r t í c u l o -  7 5 .
Obligaciones del contratista en casos no expresados tm m m ntm m iie

m  condiciones.
Es obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario 

para la buena construcción y aspecto de las obras* aun cuan
do no se halle expresamente estipulado en estas condiciones» 
siempre que sin su espíritu y recta interpretación lo dispon
ga el Arquitecto municipal."

A r t íc u l o  76.
Documentos que puede reclamar el contratista.

E l contratista podrá sacar á sus expensas copla de todos 
los documentos que constituyen el proyecto de contrata, cu-
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jos originales le serán facilitados por el Sr. Arquitecto, el 
cual autorizará con su firma las copias, si así conviniere al 
contratista.

A r t í c u l o  7 7 .

Correspondencia oficial del contratista y  Arquitecto.
El contratista tendrá derecho á que se le acuse recibo silo  

pide de las comunicaciones y reclamaciones que dirija al Ar
quitecto director de las obras; á su vez estará obligado á de
volver al Arquitecto, ya originales, ya en copia, todas las ór
denes y avisos que de él reciba, poniendo al pie « enterado ».

A r t í c u l o  7 8 .

Cesión de la contrata.
El contratista no podrá ceder la contrata adjudicada en 

todo ó en parte sin consultar y conferirle permiso para ello 
la Excma. Corporación municipal, previo informe del Ar
quitecto director facultativo de estos trabajos.

En todos casos está obligado á presentarse siempre que se 
le llame para comunicarle instrucciones en el estudio de di
cho facultativo.

A r t íc u l o  79.
Abono de las obras ejecutadas.

Se abonarán las obras que realmente se ejecuten y fueren 
de recibo, sean más ó menos que las proyectadas y calcula
das, y, por tanto, no puede servir de fundamento para esta
blecer reclamación de ninguna clase el número de unidades 
consignadas en el presupuesto. Al importe total de las certi
ficaciones valoradas y liquidaciones se les hará la baja co-r 
rrespondiente del tanto por ciento que se hubiese obtenido 
en Ja subasta, y el resultado será la cantidad que deberá per
cibir el contratista en pago de las obras ejecutadas.

A r t íc u l o  8 0 .

Reformas, aumento ó disminución de obra.
Si al Director de los trabajos conviniese, previa consulta á 

quien corresponda, reformar, aumentar ó disminuir las obras 
que son objeto de este proyecto, al obtener la autorización 
competente, es obligación del contratista ejecutar las obras 
reformadas, sin que pueda pedir en concepto de mejora au
mento sobre los precios contratados, á no ser que la canti- 
dad de obra excediera de una quinta parte del importe res
pectivo; en cuyo caso mediaría un convenio especial entre la 
administración y el contratista, estableciendo los precios 
contradictorios á que diere lugar la reforma, para compren
sión, aumento ó rebaja del coste que por estas circunstancias 
se produzcan.

A r t í c u l o  8 1 .

Elección de sobrestantes y  operarios.
Sólo puede tener el contratista como sobrestantes y ope

rarios hombres capacis de ayudarle y reemplazarle, si es 
preciso, en la dirección y cubicación de las obras. El Arqui
tecto director tiene derecho á exigir del contratista la susti
tución ó destitución de los operarios por insubordinación, 
incapacidad ó falta de probidad. En caso de insubordinación 
flagrante por parte de un operario, podrá exigir el Arquitec
to municipal su inmediata separación.

A r t í c u l o  8 2 .

Accidentes y responsabilidades.
El contratista es el único responsable de cualquier acci

dente que ocurra en las obras.
A r t íc u l o  8 3 .

Sustitución de materiales.
Si el contratista solicita sustituir los materiales y proce

dencia de los mismos indicados en este pliego de condiciones 
por otros de mejor, ó, al menos, de igual calidad, pero proce
dente de otros sitios, el Arquitecto director podrá autorizar
le para hacerlo; pero se conservarán los mismos valores esta
blecidos en los cuadros de precios, los que no variarán nunca, 
aunque se pruebe que son de mejor calidad.

A r t íc u l o  84 .

Dimensión y  disposición de materiales.
El contratista no podrá introducir por sí mismo ninguna 

modificación en el proyecto. Conforme á las órdenes del Ar
quitecto municipal, tendrá obligación de reemplazar inme
diatamente los materiales ó reconstruir las obras cuyas di 
mensiones ó disposición no estén conformes con el pliego de 
condiciones facultativas, con el proyecto ó con las órdenes 
de ejecución. En caso de negarse el contratista á ejecutar las 
modificaciones que le sean ordenadas por virtud de las dis
posiciones del presente artículo, se harán de su cuenta las 
obras necesarias.

A r t í c u l o  8 5 .

Vicios de construcción.
Todas las obras que presenten vicios de construcción se 

demolerán por cuenta del contratista. Aunque los vicios no 
estén manifiestos, si el Arquitecto tiene razones para creer 
que existen, dará orden, sea durante la ejecución sea antes 
de la recepción definitiva, para la demolición y reconstruc
ción de las obras que se crean imperfectas. Los gastos que 
esto ocasione serán de cuenta del contratista, siempre y 
cuando se justifique la existencia real de estos vicios; si el 
contratista rehusase ejecutar las demoliciones, se procederá 
por administración á verificarlas. Este gasto se cargará en 
cuenta al contratista si resultasen demostrados los vicios de 
construcción.

A r t íc u l o  8 6 .

Recepción provisional.
Inmediatamente después de la conclusión de las obras, y á 

instancia por escrito del contratista, se procederá por la Co
misión que designe el Excmo. Ayuntamiento, acompañada 
del Arquitecto municipal y juntamente con aquél, á un es
crupuloso reconocimiento de todas ellas, y si las hallare bien 
hechas y conforme á lo estipulado, se procederá á la recepción 
provisional de las mismas, levantándose un acta en que así se 
hará constar.

A r t íc u l o  8 7 .

Flazo de garantía. 
r El plazo de garantía será de seis meses, durante cuyo pe

ríodo serán de cuenta del contratista las obras de reparacio
nes que sean necesarias y que provengan de causas imputa
bles á la construcción. Por el coste de estas reparaciones no 
tendrá derecho el contratista á abono de ninguna especie.

A r t íc u l o  8 8 .

Recepción definitiva.
Para la recepción definitiva se procederá en la misma for- 

y con las mismas formalidades ya dichas para la provi
sional. J

A r t íc u l o  89.
Valoración final.

La valoración final se formará por el Arquitecto munici
pal dentro de los treinta días siguientes á la recepción defi
nitiva. El contratista tendrá un plazo de quince días para 
examinarla y consignar su conformidad, ó hacer en docu
mento separado las observaciones que crea convenientes.

A r t íc u l o  90.
Flaxo de ejecución de las obras.

Las obras deberán quedar terminadas en el plazo máximo 
de doce meses, á contar desde el día en qué se adjudique defi
nitivamente la subasta.

Murcia 3 de Junio de 1896. =E1 Arquitecto municipal, Pe
dro Cerdán— Aprobado.

Murcia 28 de Noviembre de 1896.=E1 Gobernador interino, 
Vicente Pérez.=Hay un sello que dice: «Gobierno civil de la 
provincia de Murcia.»=  Es copia.=El Secretario del Ayunta
miento, Agustín Hernández del A guila.=V ,°B .0=A yino.

Pliego de condiciones económicas para subastar fa construcción 
de un edificio destinado á Matadero público en Murcia.

Artículo 1.° La construcción del Matadero se contratará 
mediante subasta pública, con arreglo á los planos, presu
puesto y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
figuran en este expediente.

Art. 2.° La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
Madrid y Murcia, bajo la presidencia que designe el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación en el primer punto y 
del Alcalde en el segundo, en el día y hora que se designé 
por anuncios.

Art. 3.° El tipo que sirve de base á esta subasta es el de 
ciento noventa y un mil ochocientas trece pesetas cincuenta 
y seis céntimos.

Art. 4.° La subasta se celebrará en la forma prevenida 
por el art. 18 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre 
contratos provinciales y municipales, y con estricta sujeción 
al modelo que al final se inserta.

Los pliegos de proposición serán admitidos en la Dirección 
general de Administración local, en Madrid, y en la Secreta
ría del Ayuntamiento, de las diez á las trece horas, todos los 
días desde el siguiente al de la publicación en la G a c e t a  del 
anuncio de subasta hasta el día anterior al fijado para la 
misma.

Art. 5.° La subasta se adjudicará definitivamente por el 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

Art. 6.° La fianza provisional que habrán de constituir 
los licitadores para tomar parte en la subasta ascenderá á 
9.590 pesetas 68 céntimos, que es el 5 por 100 del tipo fijado 
por el art. 3.°, y la fianza definitiva consistirá en el 10 por 
100 de la cantidad fijada por tipo, ó ssa 19.181 pesetas 36 cén-- 
timos. ' ^

Las fianzas se constituirán con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 12, 13 y 14 de la citada Instrucción de 1905.

Art. 7.° Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá 
inmediatamente al rematante para que dentro del término de 
diez días presente el documento que acredite haber consti
tuido la fianza definitiva, y constituida ésta, el rematante 
vendrá obligado al otorgamiento de la correspondiente escri
tura de compromiso en el término de quince días desde que 
para ello fuese requerido por el Ayuntamiento.

Art. 8.° No podrán ser contratistas:
1.° Los que con arreglo á las leyes civiles carezcan de 

capacidad para contratar por sí, sin intervención de otra 
persona.

2.° Los que se hallen procesados criminalmente, si hubie
re recaído contra ellos auto de prisión, ó los meramente pro
cesados por delitos de falsificación, estafa, robó, hurto y de 
más que supongan ataque á la propiedad.

3.° Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de pagos 
ó con sus bienes intervenidos.

4.° Los que estuvieren apremiados como deudores al Es - 
tado, á cualquier provincia ó Municipio en concepto de se
gundos contribuyentes.

5.® Los que hayan sido inhabilitados administrativamen
te para tomar á -su cargo servicios ú obras públicas por falta . 
de cumplimiento á contratos anteriores.

6.° Los Concejales, el Secretario, Contador y empleados 
dependientes del Ayuntamiento.

Art. 9.° Está terminantemente prohibido al contratista 
el subarrendar el total de su contrato, y si subcontrata una 
ó más partes del mismo á deatajistas ó cuadrillas de opera
rios, el Arquitecto municipal se entenderá sólo con el con
tratista, no reconociendo á nadie más que aquél para la eje
cución de las obras.

Art. 10. El contratista deberá empezar las obras después 
de haber firmado el contrato tan pronto como reciba la 
orden del Arquitecto municipal director de las mismas, y 
las ejecutará por el orden que dicho facultativo le indique. 
También se sujetará á las modificaciones que se le prescri
ban durante la ejecución de las obras por orden escrita del 
Arquitecto municipal. No se le abonará en cuenta ningún 
exceso de gasto que resulte de alguna modificación que no 
esté justificada por una orden de esta naturaleza.

Art. 11. En caso de muerte ó quiebra del contratista que- 
dará su contrato rescindido de derecho, siendo dueño el 
Excmo. Ayuntamiento de aceptar las proposiciones que pu
dieran hacerlo los herederos ó acreedores para la prosecu
ción de las obras.

Art. 12. Estas deberán quedar terminadas en el plazo 
máximo de doce meses, á contar desde el día en que, con 
arreglo al art. 10, el contratista reciba la orden del Arqui
tecto municipal de comenzarlas, quedando en este punto 
modificado el art. 90 del pliego de condiciones facultativas; 
y si por causas ajenas á la voluntad del contratista no pu
diese éste terminar las obras en el plazo prefijado, podrá con
cedérsele prórroga por el Excmo. Ayuntamiento, previa la 
correspondiente solicitud, cuyo plazo no podrá exceder de 
un año.

Art. 13. Una vez empezadas las obras y certificado por el 
Arquitecto municipal que existen obras hechas cuyo valor 
excede á la cantidad que como fianza tiene depositada el con
tratista, le será ésta devuelta, quedando la obra hecha á ga
rantir el cumplimiento del contrato.

Art. 14. Al fin de cada mes, á partir de la devolución de 
la fianza, conforme al artículo anterior, se abonará al con
tratista como máximum la cantidad de cuatro mil pesetas 
mensuales, si de la certificación que habrá de librar al efecto 
el Arquitecto municipal resultare tener obra hecha durante 
el mes por valor que exceda de la cantidad apuntada.

Art. 15. Una vez recibidas las obra* definitivamente y 
hecha la liquidación de las mismas, el contratista tiene de
recho á percibir cuatro mil pesetas mensuales hasta el com
pleto abono de las mismas y un cuatro por ciento de Ínteres 
de las cantidades que le queden por percibir. La liquidación 
de intereses se hará y percibirá mensualmente por el contra
tista, de modo que en cada mes los intereses irán disminu- 1 
yendo en la proporción que disminuye la deuda, 1

Art. 16. Como garantíadel Cutnplimiénto de pago por el 
Ayuntamiento, queda afecta al mismo la renta de consu
mos. Al efecto, en los pliegos deéondiciones para la nuera 
subasta de este impuesto, que empezará á regir en 1.° d© 
Enero de 1908, el Ayuntamiento Aré comprometo á consignar 
que el rematante del Matadero tendrá derecho á percibir d i— 
rectamente del rematante de consumos las cantidades (tuet 
mensualmente le soan de ábonóy' El rematante de consumos 
tendrá derecho á la retención dééátaV cantidades para entre
gárselas al cóñtrátistá, pre^iáJ hótá dé liquidación que se  
facilite por la Alcaldía. ... ,, . .

Como el presupuesto no íta de afectar al pago de las obli
gaciones que se relacionan con>ltpéoitetrucción del Matade
ro en los presupuestos sucesivos# el Ayuntamiento consig
nará las cantidades necesarias paira tales pagos.

Art. 17. Todos los gastos que se ocasionen con la publi
cación de edictos, diligencias notariales, suplementos, y, em 
general, toda clase de gastan qué ocasione la subasta y for- 
mahzación del contrato, serán dé cuenta del rematante.

Art. 18. El contrato es á riesgo y  ventura, sin que el r©̂  
matante, por ninguna causan pueda pedir alteración de pre
cios ó rescisión, ;i i

Art. 19. El rematante se somaté á los Tribunales del do
micilio del Excmo. Ayuntamiento'de Murcia que sean com
petentes para conocer en las cuestiones que puedan susci
tarse. ; • i

2°.- 4es'£na á los ¡Letrados D. Isidoro de la Ciervas 
y D.Hnrique Visedo Cuadrupalny efi Madrid y Murcia, res
pectivamente, para el bastanteo 'de: poderes á que se refiero 
el art. 15 de la Instrucción vigente'tabre contratos provin
ciales y municipales.- • J

Art. 21. El rematante1 viene obligado á realizar un con
trato con los obreros que hayan dé Ocuparse en la obra, en  
cumplimiento de lo dispuesto en : el Real decreto de 20 d© 
Junio de 1902. ■ • ■ = ; o a ¡ui;.- .

Art. 22. Además de las anteriores condiciones, formas, 
parte integrante de este pliego cuánto sobre contrataciones 
de servicios públicos previene el Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905. : ;

El proyecto del Matadero ,y empresente pliego de condicio
nes han estado expuestos al público en 1* Secretaría del 
Ayuntamiento, con arreglo á lo diápúésto en el art. 24 de 1*. 
mencionada Instrucción,‘ desdé ; el: día, 25 de Julio últim o  
hasta el 15 de Agosto sigüieútaJ áiübos inclusive, según  
anuncios insertos en él Boletín oftóial d* está provincia, nib- 
mero 175, periódicos loéaíés y fijados en los sitios de cos
tumbre; no habiéndose presentado ninguna reclamación.

M odelo de p ro p o s ic ió n
(En papel do ía cíase 11/)

■D* N. N,, vecino de .....^acepta e¡n todas sus partes el pro- 
yecto y condiciones para la construcción de un edificio con  

i destino á Matadero público,5en la .ciudad de Murcia, y  s e  
í compromete á ejecutar las obras que comprende el citado 
j proyecto por la cantidad de * ¿.^ (aquíla cantidad por pesá
is tas, escrita precisamente en letra) ,v¡ . *

. _''  ̂ V (Fechjâ  J firjmadel proponente.)
Es copia del original .aprobado ppr la Junta municipal © 

inserto en el libro de actos de la misma.=Y.° B.°=E1 A l
calde, Ruiz.=El Secretario, Agustín Hernández del Aguila»

S—1001
9I—   U .H B gggggggB a

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias provin ciales

                        HUELVA
. Ih Alejandro Rodriguen# Silva, Magistrado y  Presidente 
interino de la Sección segundé dé la Audiencia provincial de  
Huelva. • v — n - . . *

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juait 
Perez Rodríguez, hijo de Juan y Antonia, natural y vecina  
de v alencia ¡del Ventoso, partido de Fuente de Cantos, pro
vincia de Badajoz, de cuarenta años d¡e edad, soltero, jorna
lero, cuyo paradero sé ignora, y contra el que se ha dictado 
auto de prisión, para que dentro del término de quince día»» 
contados desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante ester 
Tribunal con el fin de ser Citado para el juicio oral en la cau.- 
sa contra el mismo y otro instruida en el Juzgado de Araco- 
na por lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo veriftc*. 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere* 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que procedan á la busca, cap
tura y conducción del referido procesado á disposición efe 
esta Audiencia.

Dada en Huelva á 21 de Agosto de 1907. =A1 ejandró Rok 
dríguez y Silva.=El Secretario, Joaquín Sarmiento.

JO—8321
OVIEDO

La Audiencia provincial de Oviedo, y en su nombre Dom 
Roque Pizarro y Coello, Presidente accidental de la Sala d*  
vacaciones.

Por la presente requisitoria, y  por hallarse comprendido 
en el párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cr£f 
minal, é ignorándose su actual paradero, se cita, llama 
emplaza al procesado en causa que se formó en el Juzgado der 
instrucción de Avilés por el delito de resistencia á la Auto
ridad, malos tratos y daños, Timoteo Urbino y Ocio, alia» 
Mateo, de veinticinco años ae edad, hijo de Estanislao y d« 
Dolores, natural de Villodas, concejo y partido judicial d© 
Vitoria, provincia de Alava, vecino de Castillo, parroquia y  
concejo ae Soto del Barco, en el partido de Avilés, soltero^, 
jornalero, con instrucción, para que dentro del término des 
diez días, siguientes á la publicación de la presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia provi- 
eial, ó se constituya en la cárcel celular de esta ciudad á dis
posición de este Tribunal; bajo apercibimiento de que si no  
lo verifica ó no fuese capturado será declarado rebelde y la  
pararán los perjuicios á que con arreglo á la ley hubiera 
lugar.

Al prop^ tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades» 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial» 
procedan á la busca y  captura del referido individuo, ponién?j 
dolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta ciuda á disposi
ción de esta Audiencia provincial.

Dada en Oviedo á 14 de Agosto de 1907.=RoquéPizarraw
JO—8322

La Audiencia provincial de Oviedo, y en su nonmbre Don 
Roque Pizarro y Coello, Presidente accidental de la Sala do 
vacaciones.

Por la presente, y como comprendido én el núm. l .° d e l  
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama, 
cita y emplaza á los procesados por disparo de arma de fuego 
y lesiones en el Juzgado de instrucción del distrito de Occi-; 
dente de Gíjón, Julio Collado Rodríguez* de veintisiete años
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4© edad, hijo de Afanaste j  Benita, casado, natural de S u  
M artin de Laspra y vecino de Cardó, partida de Gljcn, jor
nalero» con Instrucción» y Ensebio Canto Alvares, de veinte 
años de edad, hijo de Joan Antonio y María., soltero, natura] 
4© Segovia y vecino de Garrió, partido de Gijon, jornalero, 
c o n  instrucción, para que dentro del término de dies días, 
siguientes á. la publicación de la  presente en la Qacssa n i 
M a d e id ,  comparezcan ante esta Audiencia provincial, ó se 
constituían en la  cárcel celular de esta ciudad á disposición 
de este Tribunal; bajo apercibimiento de que si no Jo verifi
can. ó no fuesen, capturados serán declarados rebeldes 3? les 
pararán los perjuicios £ que con arreglo £ la ley humero 
lugar. r

Al propio tiempo ruego y encargo £ todas las Autoridadas.» 
tanto civiles como militaras y agentes de la policía judicial, 
procedían á la busca y captura de referidos procesados» po
niéndolos, caso d© ser habidos» en la cárcel celular d© esta 
ciudad á disposición -de .esta Audiencia pro vinel al.

Bada en Oviedo á 16 ¿©Agosto d© 1907.=Boqu« Pisarr®.
JO—8323

J u i g a d o s  d e  p r im e r a  f n i t a n e l » .
AL,CALA LA-BEAL 

3>. Jesús Gomales Gres, Ju.es d© instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presento requisitoria so cita, llam a y emplaza para 
que dentro del término de dies dias, siguientes al en que 
aparezca Inserta esta requisitoria en la Gtaobxa djs Madeid y 
JEtotetm c\fbktl do esta provincia., m  presenten este Ju z
gado los procesados por delito d© hurto Luis Hunez Cortés, 
de veinticinco años de edad, soltero, esquilador, natural de 
La Linea de la  Concepción, vecino d© «uta ciudad, hijo d© 
padre na conocido y do Mercedes, y José Martín García, d© 
cuarenta años» casado con Antonia Martin Pérez, de oficio 
vendedor, natural de Nerja y vecino d© esta población, hijo 
de José Alejandro y d© María, y cuyo paradero se ignora» ; 
á responder de los cargos que le® resultan en sumarlo que ( 
instruyo; apercibiéndoles que de na verificarlo serán decía- < 
radas rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lu 
gar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción,, asi 
como á las Autoridades civiles y. militares y o gentes de la ¡ 
policía judicial, pura que procedan á te  busca y captura da 
expresados procesados, y ©n ol caso de ser habidos sean con
ducidos, a mi disposición, á la prisión preventiva do este ¡ 
partido.

Bada cu Alcalá la Real á 17 de Agosto de 1907.=Jesús : 
Gonzá'kz.=El Escribano, Antonio Escolar. JO — 8287 !

ALICANTE
El Sr. Juez de Instrucción de este partido, por providencia 

del día de hoy, dictada en el sumario que se Instruye sobre 
alzamiento de bienes y estafa, ha acordado se cite á D. Miguel, : 
Sánchez Vi vaneo, vecino que rué d© Cartagena, para que , 
comparezca personalmente ante este Juzgado dentro d e lté r-  j 
mino de seis días con objeto de recibirle declaración; bajo ¡ 
apercibimiento de que si no compareciere ni alegare justa  
causa que se lo impida le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y para su Inserción en la G a c e t a  d e  M a d e id  expido la 
presente, que firmo en Alicante á 16 de Agosto de 1907.=E1
.Secretario',, Miguel Asín. ■ JO—8212

D. Vicente Enrique Llopis Mir&lles, Juez de Instrucción de 
este partido.

A ios de igual clase y municipales* Alcaldes» fuerza de la
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la N a
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de robo á la Compa^ 
nía da ferrocarriles Andaluces contra Pedro Romero Borras, . 
alias Alcoya, da diez años de edad, soltero, profesión ningu- ¡ 
na, vecina de esta ciudad, en la cali© de la Huerta, núm. 21, 
y Rafael Boseh Tonda, alias Petifc, de catorce años de edad, 
soltero, profesión ninguna, vecino de esta ciudad, en la calle 
de Socorro, núm. 174, ignorándose el actual paradero de los 
mismos.

En cuyo ramo de prisión he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la., que, en nombre de S. M. el Bey D. Alton-' 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utori
dades y agentes so proceda a la  busca y captura de los referi
dos procesados, poniéndolos en su caso, con las seguridades | 
conveniente?, á disposición de este Juzgado, en las cárceles : 
de esta ciudad.

Y para que se personen en el mismo á responder délos car- ! 
gos que les resultan en dicha causa se les concade el término : 
de diez días, contados desde la Inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta d e  M a d r i d ;  aperci- í 
dos que de no verificarlo les parará ©1 perjuicio á que hubie
re  lugar con. arreglo á la ley por su rebeldíe.

Dada en Alicante á 16 de Agesto de 1907 =  YÍcente E. Llo*- 
tjIs Mirallesí=Por su mandado. Rodolfo Izquierdo.
*  JO — 8278

D. Vicente Enrique Llopis Mira)le3, Juez da instrucción de 
este partido.

A los do igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza do la 
Guardia civil y demis agentes do policía judicial de la Na
ción, hago saber que en esto Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye causa por el delito de estafa contra 
José Espinosa G Haber t, vecino da Santa Pola» en la calle del 
Pozo, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, en 
cuyo sumarlo he acordado expedirla presente requisitoria, 
por la que, en nombre de S. M. el Bey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes se proceda"á la busca y captara del referido proce
sado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien
tes» á disposición de este Juzgado en las cárceles de este par
tido.

Y para que se persone en el mismo á responder de Jos car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción do la presente en el 
Boletín oficiad de esta provincia y G a c e t a  de M a d e id ;  aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada an Alicante á 17 de Agosto de 1907.=Yieente E. Lio- 
p is .= P or su mandado, Rodolfo Izquierdo. JO—8288 

ALORA
D. Eduardo Mar tos de la Fuente, Juez de Instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se" cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta'esta requisitoria en la G aceta de Madrid y Bo
fe#?* oficial da esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
los procesados per delito de hurto' Francisco Arrebol Godoy, 
de cuarenta años, de edad, natural y vecino de Málaga, habi
tante calle Alta, núm. 27, casado con lia rla  Castillo López, 
hijo de Juan y de Isabel, y Antonio Fernández Ruiz» de tre in
ta dos años de edad, natural de Tolox, vecino de Málaga, 
habitante calle d© la Trinidad, núm. 11, soltero, hijo de Die
go y Josefa» ambos do ejercicio alfaborero» cuyo paradero 
se ignora,, ó responder de los cargos que les resultan en su- ;

a I  marte qu® instruyo; apercibiéndolos que de no verificarlo se- 
- I rúa declarados rebeldes» parándoles los demás perjuicios que 
a I haya legar con arreglo áley*
I I A la vez requiero á los Bros. Jueces de instrucción» asi 
, I como a las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
, I policía judicial, para que procedan £ la busca y captura de 
l expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con- 
3 d neldos, á mi disposición, á la prisión preventiva de este par- 
1 ti,do.

Bada m  Alora £ 8 de Agosto de 19C7.=E. M artos.=Rl Es- 
s cribano, Antonio Bootello. JO—8289
‘ ANDUJAR

B. Ramón Esteva Rodríguez, Jm% de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria» y como comprendido en el a r
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita» 
llama y emplaza al procesado cuyo nombre, apellidos y do- 
más circunstancias al final se expresarán# y cuyo actual pa
radero se ignora» para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, contados desde la publica-'

I ción de la presente en la G aceta  de M a d r id  y Boletines ofi
ciales d© Málaga» Córdoba y Jaén, al objeto d© ser emplazado 
en causa que contra ©I mismo se instruye por estafa á la 

: Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alican
te al viajar sin billete; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado re 
belde.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de indicado procesado» poniéndolo, caso 
de ser habido, ©n la cárcel de esta ciudad y á disposición de 
este Juzgado.

Bada en Andújar á 12 ds Agosto de 1907.=rBamón Esteva. 
Por su mandado» ©1 actuario, Licenciado Pedro de Luna .

Procesado*
Rafael Cobos Jiménez, de diez y ocho años, hijo de Pedro 

y María» soltero, natural de Málaga, domiciliado en Córdoba, 
marinero y con instrucción, JO—8214

 ̂D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En v irtud del présente edicto se cita, llama y emplaza á 
los autores, hoy desconocidos, del hurto de una cerda propia 
de Gabina Millán Cañizares, vecino de Yillanueva de la Rei
na, que fue hurtada el día 12 del actual, cuyas señas se ex
presarán, para que dentro del término de diez días, siguien
tes al dé la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín, oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en el sumario que instruyo con tal he
cho y responder ¿ los cargos que en el mismo les resultan; 
apercibidos de que si no lo verifican lfs parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S, M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. B. G.J, requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de policía judicial procedan á la 
busca de dicha cerda y autores del hurto, y caso de ser hab i
dos los detengan y pongan á mi disposición con las seguri
dades convenientes.

Dado en Andújar á 19 de Agosto de 1907.=Ramón Esteva. 
Por mandado de S. S.» Pedro de la Yega.

Seña» de la cerda.
Be cuatro arrobas de peso, de un año de edad, entrepelada, 

herrada en la paleta derecha y ensillada. - JO —8290 
ARCOS DE LA FRONTERA 

B. Alejandro Alvarez Alvarez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de providencia dictada con esta fecha en causa 
que se instruye por hurto  de una muía á Juan Ruiz Muñoz, 
vecino de esta ciudad, cuyo hecho tuvo lugar el 1.° de Marzo 
de 1906, al sitio de La Parrilla Alta, de esté término, he 
acordado se llame por el presente á Diego Marqués Arroyó, 
vecino de San Roque, cuyo actual paradero se Ignora, para i 
que en el término de ocho días comparezca ante este Juzga- I 
do, calle Cuasia de Belén, núm. 5, con objeto de recibirle la i 
declaración acordada en dicha causa; bajo apercibimiento i 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere i 
lugar en derecho. i

Dado en Arcos de la Frontera á 10 de Agosto de 1907.= S 
Alejandro Alv&rez.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez. I 

_ _ _ _ _  JO—8215 1

D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de Instrucción de ¡ 
esta ciudad y su partido, 8

En v irtud de providencia dictada con esta fecha en Ja eau- 3 
sa que se instruye por hurto de una muía á Juan Ruiz Mu- I 
ñoz, de esta vecindad, he acordado llam ar por el presente á 
Antonio López Jiménez, recovero, cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignoran, el cual con bastante fre
cuencia reside accidentalmente en Algecir&s con el fin de 
haeer la venta de la recova, para que en el término de ocho 
días comparezca ante este Juzgado, calle Cuesta de Belén, 
número 5, con el objeto de recibirle declaración en la expre
sada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se p ro 
cederá contra él á lo qué haya lugar» según previene la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Arcos de la Frontera á 17 de Agosto de 1907.= 
Alejandro A lvarez=Por su mandado» Manuel B. Rodríguez.

JO—8291
ARCHIDONA

B. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de 
instrucción de este partido.

Por la  presente requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares é Individuos de la policía judicial para que proce
dan á la busca y rescate de las caballerías que se dirán, hu r
tadas al vecino de esta ciudad Miguel Astorga Lara en la 
noche del 11 al 12 de los corrientes do terrenos sitos al par
tido Marrón, de este término municipal, donde pastaban, 
poniéndolas, con las personas á quienes se les ocupen y no 
acrediten su legítima procedencia, á disposición de este 
Juzgado.

Archidona 13 de Agosto de 1907.=Franeisco N. Rueda-= 
El actuario, por mi compañero Sr. Baena, Licenciado José 
Peña.

Señas de las caballerías.
Un mulo castaño claro» de marca» cerrado, pobre de cola, 

Con un esparaván curado en la pata derecha trasera; y otro 
castaño oscuro# también cerrado y con la marca, ambos es
quilados y ©n pelo. JO—8292

ASTORGA
El Sr. Juez de instrucción del partido de Astorga, en pro

videncia dictada hoy ©n cumplimiento d© orden de la Supe
rioridad en causa por hurto de una cartera, ha acordado lla 
mar por Ja presente requisitoria á los procesados Melquíades 
Espejo Expósito, de diez y seis años de edad» soltero» sast re, 
hijo de padres desconocidos, procedente del Hospicio de Vi- ! 
toria, y Emilio Sanz Serrano, de veintidós años, soltero, jor- ! 
naiero, hijo de Ramón y Matilde, natural do Zaragoza, cuyo ¡ 
actual paradero se ignora, y sin domicilio conocido, para !

que en término de diez días comparezcan ante este Juzgado; 
baio apercibimiento de ser declarados rebeldes y pararles el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á las^ Autoridades y agentes 
de la policía la busca y captura de dichos procesados condu
ciéndoles, caso de ser "habidos, á la cárcel cte ste partido, £ 
mi disposición.

A s to r g a  16 de Agosto de 1907.=Rodrigo Mana Gómez.= 
El Escribano. Licenciado Germán Serrano Sanz.

JO—8196
BARCELONA—HOSPITAL 

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de Barcelona.

Foresta  requisitoria, que se expide en méritos de causa, 
sobre rapto de la menor Victoria Martín M«rogón, en la 
calle d© Pelaje, núm. 42, segundo primera, se y llama al 

1 procesado Carlos José R&inspoi't» de naeiony í; Jrd  inglesa, 
soltero» de veinticuatro anos, Profesor de idiomas, de igno
rado paradero, para que dentro del térm ir . do diez días, 
contados desde el de la publicación d© la p r * t e  en la Ga
c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia* comparez
ca ante este Juzgado» sito en el Palacio de L Ateia, salón de 
San Juan, al objeto de responder dé lot carg s que le resul
tan en méritos de la indicada causa; b&jo ¡%p írcifrimiento de 
ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toL - Autorida
des, así civiles coma judiciales ^m ilitares, pvoevhfii a la  bus
ca y captura del referido procesado, cujas Y & personales 
son: estatura regular, más bien b&jo que m , j„ color sino, 
delgado, ojos garzos, lleva bigote rubio, caí ^  Sargo m uy 
peinado y rubio, poniéndole á disposición dú ' . es en te Juz
gado en la prisión celular da esta ciudad, ca- ' . sr habido.

Bada en Barcelona á 14 de Agosto de 1907.=íte.món Mazai- 
ra .= P o r mandado de S. S., Licenciado José 'a Sauchiz.

JO—8216
BARCELONA— LONJA 

D. Mariano Izquierdo, Magistrado de A u d íte la  territo 
rial, Juez de instrucción del distrito de la Loirjh.

Por la presente se cita, llama y emplaza ai procesado Emi
lio Caries Riberas, en méritos de la causa s o f a ls i f ic a c ió n  
y estafa que se le sigue, y cuyas circunstan :  ̂ paradero
actual se ignoran, para que en el término 1 días, á
contar desde el siguiente al en que esta roq.r 'to-ia se in 
serte en la Gaüjsta de M adeid/ comparezca ante erte Juzga
do (Palacio de Justicis), á fin de responder á las cargos que 
le resulten en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pararé el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á los do más Jueces y 
Autoridades procedan á la busca y captura d:;l expresado 
procesado, y en caso de ser habido lo 'pongan i mí disposi
ción en la prisión celular de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 16 de Agosto de 1907 Mariano Iz
quierdo. = P o r  disposición de S. S., y por B. Gados Roig, 
Tomás Ribes. ; O-8217

BARCELONA—UNIVERSIDAD 
D. Jasé Torent y Piíerrer, accidentalmente tee¿de instruc* 

ción del distrito de la Universidad dn Barcelona,
En virtud de la presente, que se expide en. méritos de la 

causa criminal sobra hurto contra JuanC&sal Rocha, de cua
renta y un años de edad, hijo de Luis y Josof», s i ero. zapa
tero, natural de Madrid, que habitaba en la e&ik del Olmo, 
31, principal, y cuyo actual paradero se ignora, cita, llama 
y emplaza al mismo á fin de que dentro del te inho d© diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d e id ,  comparezca ante dicho para la
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de 8 . M. el Roy D. Alfon
so XIII (Q. D. G.J. ruego y.encargo á tes Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial proe^.Uü á te busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del reterido proce
sado Juan Casal Rocha.

Dsda en Barcelona ¿ 14 de Agosto de 1907~ J o s é  Torent.=  
El Escribano, José Moreno. JO—8218

B. José Torent y Piferrer» aeeidenfcalm^r "■- t de ins
trucción del distrito de la Universidad d©

En virtud  de la presente, que se espide e~ octetos d é la  
causa criminal sobre tentativa da robo contra Jiiv.u Albert 
Yallvé, natural de esta ciudad, hijo áz Jote y Josefa, m ar
molista, soltero, de quince años de edad, 7 -yíyo actual pa
radero se Ignora, se cite, llama y emplaza ?]' .mismo á fin 
de que dentro del térm  no de diez días, á eouter ttesde la. In
serción de esta requisitoria en la G aoeta dv M&dkxd, com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica do uim diligen
cia de justicia; apercibido de que ú  deja de veri diario 1© pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, m  nombre de S. M. ©1- Rsy D. Alfon
so XIII (Q. D. G-), ruego y encargo ¿ tes  Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la poli efe judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Juan Albert Yallvé.

Bada en Barcelona á 16 de Agosto de 1907.=José Torent. 
Por el Escribano D. Antonio Codor&íu, Pablo del-Campo, h a 
bilitado. JO—8.219

BECERREA
ífJD, José Soto y Torré» Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Becerrea.

Por la presente cédula se emplaza á Manuel, Teodoro y De
coroso López Cedrón» vecinos que fueron de iHimte, en el 
Ayuntamiento de Cervantes»■ y en te actualidad ausentes en 
ignorado paradero, para que dentro del término de nueva 
días comparezcan en este Juzgada» contestando á ja deman
da de menor cuantía que contra ellos y su hermana Ramona 
López Cedrón se presentó, á nombre d© Manuel Díaz López de 
Ja Estrada, sobro pago dé dos mil pesetas que ¡se Je adeudan 
del capital do tal do su difunta madre Doña Consuelo López 
Cedrón; y se les apercibe que de no comparecer serán decla
rados en rebeldía y les parará el perjuicio qu« haya lugar; 
pus® así lo acordó en providencia de 5 de Jallo último el 
Sr, Juez de este partido D. César Romero Molesten,

Becerrea 10 de Septiembre de 1907.=José Soto.
X —2178

BEJAR
B. José Margarida y Rodríguez, Juez d© instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por te presente se cite, llama y emplaza á Pedro Sánchez 

Yillaseea* alias' Fraseuelito, hijo d© Esteban y de Regina, na
tural y vecino de Añover de Tajo, de diez y nueve años de 
edad, soltero, labrador» que hará como unos dos meses estu 
vo trebejando en un tejar en el Puente de Vallecas (Madrid), 
para que en el término de diez días se persone en. este Juzga
do para cumplir te condena que le ha sido impuesta en la 
causa que se 1© siguió'por el delito de hurto; advirtiéndote 
que de no verificarlo en dicho término le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar*

Al propio tiempo, en nombra de¡ S. M. el Rey D. Alfon
so XIIIÍQ. B. G.)? y en el mío exhorto y requiero á todas tes
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Autoridades y agentes de la policía judicial, precedan, a la 
bus'ja, captura y remisión á este Juzgado de dicho sujeto, 
dfmdo cuenta por el medio más rápido la Autoridad que le 
capture.

Dada en Béjar á 14 de Agosto de 1907.=José Margarida y 
itodrígu ez.=D e su orden, Mauricio de las Muelas Negrete.

JO—8197
BETANZOS

D* Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de instrucción de 
Befcanzos.

Por la presente cito, llam o y emplazo á los procesados José 
Rodrigues Villam arín, de diez y nueve ands de edad, hijo de 
Baltasar y María, natural y domiciliada en la parroquia de 
CJerneda, soltero, labrador, y Manuel Vázquez Roel, alias 
C&lvino, de veinte años de edad, hijo de Vicente y Teresa, de 
la  propia naturaleza, vecindad, estado y profesión que el an
terior, cuyas demás señas se expresarán á continuación, para 
que á término de octavo día, ¿ contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a o b t a  d e  Ma d e i d , comparezcan ante 
este  Juzgado con el fin de ser indagados y reducidos á pri - 
sión  provisional por consecuencia del sumario que contra los 
m ism os y otro me hallo instruyendo por el delito de lesión 
inferida á José Bellón Barreiro; prefiniéndoles que dê  no 
comparecer serán declarados rebeldes y  les parará el perjui
c io  á que hubiere lugar.

A  la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
la  policía judicial procedan á la busca y captura de los re
feridos procesados, y caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Betanzos á 15 de Agosto de 1907.=Gualberto 
U lloa.=R icardo Moráis Arines, por el Sr. Martínez.

Señas de los procesados*
El José Rodríguez Yillamarín es de estatura regular, pelo 

- j  cejas negros, cara redonda, nariz y boca regulares, barba 
naciente, color bueno; viste traje de paño negro, boina azul, 
calza botas de becerro.

El Manuel Yázquez Roel es de estatura regular, pelo y ce^ 
ja s  castaño oscuro, cara redonda, nariz y boca regulares, 
fcarba naciente; viste pantalón de pana negra á rayas, cha
queta y chaleco de paño negro, boina azul, calza borceguíes.

JO—8293
BILBAO—CENTRO

D. Mariano Permisán, Juez municipal de este distrito, en 
funciones de Juez de instrucción de Bilbao y su partido por 
ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Luis Fernández Bil
bao, José Arana Cruceta y (jabino Nadal Díaz, de diez y nue
v e , veinticinco y diez y siete años de edad respectivamente, 
de estado soltero, naturales de Bilbao el primero y el últim o  
y  de Madrid el segundo, de profesión jornaleros los dos pri
meros y ajustador el último, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de diez días, contados*desde el siguiente 
atl de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan en este Juzgado instructor ó se constitu
yan en la cárcel del partido con el ñn de hacerles saber la 
pena para ellos solicitada por el Sr. Fiscal en causa por hur- 
ite; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados rebel
des y de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción de los mismos, si fueren habidos, á Ja expresa
da cárcel, como comprendidos en el art. 835 de la ley de En
juiciam iento criminal.

Dada en Bilbao á 17 de Agosto de 1907.=Mariano Permi- 
sán .= D e su orden, Licenciado P. Antonio Martínez.

JO—8220
BILBAO—ENSANCHE

D. Alberto de Otaduy, Juez municipal, ea funciones de 
instrucción del distrito del Ensanche de Bilbao.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del 
artícu lo  835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y  busca al procesado Valentín Hernández Aldaeta, mayor de 
«dad, Director que fué del semanario El Buido, que ss publi
c a  en esta villa, y cuyo domicilo y actual paradero se ignora, 
~para que dentro de diez días, á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de recibirle indaga

to r ia  en el sumario que se instruye por escarnio á la religión; 
apercibiéndole que. de no veriñcarlo será declarado rebelde y 
H e parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Bilbao á 17 de Agosto de 1907.=Alberto de Ota- 
5*duy.=De su orden, Antonio Sancho. JO—8221'

D. Alberto de Otaduy y A r s u a g a , Juez municipal, ejercien
t e  de instrucción del distrito del Ensanche.

Yter la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero I.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llam a y  busca al procesado Valentín Hernández Aldaeta, 
hijo de Pedro y de Emilia, natural de Haro, provincia de Lo
groño, ds cuarenta y  dos años de edad, periodista, vecino 

♦qiue fué de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para 
qvte dentro de diez días, á contar desde el en que tenga lugar 
la  inserción de esta requisitoria en  la G a c e t a  d e  M a d e id ,  
comparezca en este Juzgado á ñn de notificarle el auto dicta
do en la querella criminal que se sigue sobre injurias por 
medio de la imprenta y emplazarle ante la Superioridad; 
apercibi éndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Bilbao á 17 de Agosto de 1907.:=Alb8rto de Oía- 
d u y .= D e su  orden, Antonio Sancho. JO—8*222

CÁCERES
D. José María Gámez y  Sánchez, Juez d * primera ins tan

d a  de este partido.
Por el preseute se hace saber que en este Juzgado y  por la  

Escribanía del que refrenda se tramita expediente á inst&i 
cia de Ciríaco Cortés Campón, vecino de Casar de Cáceres •; 
Gregorio Fernández Molano, que lo es de Trujiilo, y Julián 
Granado Ordiales, del citado Casar de Cáceres, el primero 
por sí, el segundo en representación de sus menores hijos 
Teodora, Julio, Dionisio é Ignacio Fernández Cortés, y el 
tercero, también en representación de su menor hija Claudia 
Vicenta Granado Cortés, sobre que se le3 declare herederos 
abintestato de Pablo Francisco Cortés Campón, que falleció 
en Casar de Cáceres el día 8 de Marzo último, sin haber otor
gado disposición alguna testamentaria y sin dejar ascen
dientes ni descendientes ni más parientes inmediatos que su 
hermano Ciríaco Cortés Campón y sus sobrinos Teodora, 
Julio, Dionisio é Ignacio Fernández Cortés, hijos de Grego
rio Fernández Molano y de Segunda Cortés Campón, her
mana del Pablo Francisco Cortés y fallecida con anteriori
dad al mismo, y á su sobrina Claudia Vicenta Granado Cor- 
«es, hija de Julián Granado O d ib les y de Cecilia Cortés 
Campón, hermana también del causante, que falleció con 
anterioridad á éste; habiéndose acordado en providencia de 
este día se haga saber por el presente el fallecimiento intes
tado del referido Pablo Francisco Cortés Campón para que 
dentro deZ término de treinta días, siguientes al de su inser
ción en la G Á ú e ta  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provln- „ 

comparezcan f s  dicho expediente íos que se crean coa J

igual ó mejor derecho que los recurrentes, justificándolo en 
forma; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Dado en Gáceres á 10 de Septiembre de 1907.=José M. Gá- 
m ez,= E l Escribano, Marcelino Rasero. X—2177

CÁDIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Ruiz, conocido por el primer apellido de Zamora, hijo de 
Agustina y de padre desconocido, de diez y siete años de 
edaci, dé estado soltero, natural de Jerez de la Frontera, par
tido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que fué de esta ca
pital, plaza Isabel II, 16, de ocupación maquinista, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la inserción de la misma en la Ga-t 
c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en cárcel de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y otro se instruye por el delito de estafa y el conexo 
de contrabando; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará re
belde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las.Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 13 de Agosto de 1907.=Enri- 
que Rodríguez Lacín. = Adolfo Soria. JO—8224

D. Enriqüe Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Ruiz González, alias Lucio, hijo de Francisco y de 
Catalina, de veinticinco años de edad, de estado casado, n a 
tural de Algeeiras, partido de ídem, provincia de Cádiz, ve
cino que fué de Algeeiras, de ocupación del campo, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo y otro se instruye por el delito de contrabando; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á 3a busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 14 de Agosto de 1907.=En- 
rique Rodríguez Lacín.=Francisco Camacho. JO—8223

«n rjr  n'iiw w a g B M r «  n w n ?

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Jiménez González, hijo de Nicolás y de María, de cin
cuenta y siete años de edad, de estado viudo, natural de Hue- 
neja, partido deGuadix, provincia de Granada, vecino que fué 
de La Línea, en el Cachón, de ocupación del campo, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la inserción de la misma en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á 
responder á los cargos"que le resultan en la causa que contra 
el mismo y otro se instruye por el delito de contrabando; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega v encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 17 de Agosto de 1907.=Enri- 
rique Rodríguez Lacín. =  Francisco Camacho.

. ________  JO—8294

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada ante mí en causa por contrabando de 
tabaco en Palmones el 25 de Abril de 1906, núm. 463 de 1906, 
se ha mandado citar al carabinero que fué de la Comandan
cia de Algeeiras Juan Sánchez Carrasco, cuyo actual para
dero se ignora, con objeto de que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en dicho 
Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en la men* 
donada causa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 19 de Agosto de 1907,= E l Escribano, Adolfo Soria.
JO—8295

CARTAGENA
D. Andrés Gallardo de Las Heras, Juez de instrucción de 

e3te partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago sabar que en este Juzgado y por actuación de Don 
José Calvo se instruye sumario por el delito de hurto con
tra otro y Alfonso Navarro, ignorándose su segundo ape
llido, y cuyas senas son: de estatura alta, pelo rubio, delga
do, color blanco, y viste pantalón blanco á cuadros, blusa 
blanca de crudillo, gorra negra de raso, alpargatas cerradas 
color café y de puntera corrida, en cuja causa he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifica
ción en dicha causa se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 19 de Agosto de 1907 .= Yndrés Gallar- 
to .= E i actuario., José Calvo. JO—8296

CASTRO URDIALES 
1 vi rtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

nst rucción de este partido en cumplimiento de carta orden 
•ecib ida de la Superioridad, se halla acordado citar por me- 
iio de la presente á Luis Odeige y Mateo Villanueva, vecinos 
pie fu sron respectivamente de esta v illa  y  Campo Ezquerra, 
juyo av^tual paradero se Ignora, así conao las demás circuns
tancias de los mismos, para que el d/a 20 de Septiembre 
próximo y hora de las once de la mañana: comparezcan ante 
'a Audien cia provincial de Santander, con  objeto de asistir 
m concepto de testigos al juicio oral S8ñalado en causa se
guida sobre lesiones contra Adolfo Rodrígu ez Montero; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo sin alegar justa causa 
incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas 

Castro Urdíale? á 19 de Agosto de 1907.=E1 actuario, AnU 
Jeto Bocos. ¿ 0 —8225

COIN
D. Federico Frenller y Sánchez áe Quirós, Juez de instruc

ción de este partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

Ma d e i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, se excita el 
celo de todas las Autoridades é individuos de la policía judi
cial de la Nación para que procedan á la busca "y ocupación 
de una gallina blanca y otra negra, una jabada y dos rubias, 
de la propiedad de Francisco Urbano Martín, á quien le fue
ron sustraídas de su casa habitación, sita en la villa de Mon
da, en la noche del 31 de Julio último ó madrugada del 1.° del 
actual, deteniendo á los autores de la sustracción y á Ja per
sona ó personas en cuyo poder se encuentren aquéllas, si no 
acreditan su legítima adquisición, y poniendo unas y otras, 
caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado.

Dado en Coín á 16 de Agosto de 1907.=Federieo Frenller. 
Por mandado de S. S., Adolfo Pérez. JO—8226

CORDOBA
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares y de la policía judicial, procedan 
á la busca de las caballerías cujas señas al final se expresa
rán, las cuales fueron hurtadas en la noche del 4 al 5 de Ju- 
lio  ̂último hallándose pastando en los terrenos del cortijo 
Oríguero Alto, de este término, propias de D. Francisco 
Amián Gómez, procediendo asimismo á la  captura del autor 
ó autor .s del hecho y detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se encontraren, si no acreditaren su legitima ad
quisición.

Dada en Córdoba á 16 de Agosto de 1907.=José Muñoz Bo
canegra =E1 actuario, Teodomirp Fernández.

Señas de las caballerías.
# Una yegua castaña, encendida, edad catorce años, lucera, 

ligeramente entrepelada, calzada y armiñada de les poste
riores, lleva rastra macho alazán, lucero y cuatralvo.—Otra 
alazana, edad diez anos, con rastra hembra, pelo negro y 
calzada de la pata izquierda.—Y otra de once años, castaña, 
más de la marea, y todas herradas en el ansa derecha.

JO—8227
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ca

pital.
Por el presente se cita y llama á los autores del hurto de 

unas cincuenta arrobas de puja, verificado en la madrugada 
del 2 del actual de un rancho que tiene Antonio Benítez Ro
mán en el sitio conocido por Piedra Escrita, en la finca del 
Campo Bajo, para que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación del pásente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga- 
do, situado en la calle de Gócgora, sin número, eon el fia de 
recibirles declaración y responder á los cargos que les resul
ten en sumario que se sigue con tal motivo; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que 
ha?a lugar.

Dada en Córdoba á 16 de Agosto de 1907.=José Muñoz Bo- 
canegra.=Ei Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

JO—8198

D. José Muñoz Bacanegra, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Fran
cisco Moya Jiménez para que en el término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle de Góngora, Palacio 
de Justicia, á responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que contra ei mismo y otro instruyo por hurto de 
cinco burra?; apercibido que de no comparecer será declara
do rebelde.
. Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, cuyas circunstancias y señas "al 
final se expresarán, el que de ser habido Será puesto en la 
prisión preventiva^ de esta cmdad. á mi disposición, por te 
ner decretada en dicho sumario su prisión provisional sin  
fianza.

Dada en Córdoba á 17 de Agosto de 1907 .=  José Muñoz Bo- 
canegra.=Ei actuario, Teodomiro Fernández.

Señas del procesado.
Natural y vecino de Pedroches, de veinticinco añes, hijo de 

Pedro y_María, casado con Concepción Aguado Pisar, jorna
lero; señas personales: pelo castaño muy claro, cejas ai pelo, 
ojos azulados oscuros, nariz regular, cara entrelarga, boca 
regular, barba posa, colar sano y de estatura un metro 500 
milímetros. JO-8 2 9 7

CUENCA
Ea virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido, dictada el 7 dei actual en el 
juicio declarativo de menor cuantía que penda por ante mí. 
promovido por D. Federico Viejobueno Doiilet, Agenta de 
negocios, de esta vecindad, contra Doña Constanza Yáñez 
Barnuevo de la Fuente, natural de Antequera, casada cuya 
vecindad y residencia actual se desconoce, sobra reclamación 
de cantidad de pesetas, se cita y emplaza á dicha demanda
da para que dentro del término de nueve días comparezca 
en el juicio; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que ha va lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c et a  d e  Ma d e i d , expido la 
presente, que firmo en Cuenca á 9 de Septiembre de 1907.=  
El Escribano, Eusebio Huélamo. X—2182

FIGUERAS
D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real 

Orden de Isabel la Católica, Jaez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
cito y llamo al procesado Juan Darvet ó Dalvet Gorbó, que 
usa también el nombre de Juan Delie, de nacionalidad fran
cesa, de unos treinta y nueva años de edad, parggüíro, bajo 
de estatura, color moreno, tiene el labio inferior muy desarro
llado, usa bigote, viste blusa azul, pantalón de pana muy 
usado y remendado, gorra a cuadros, calza alpargatas y cu
yas demás circunstancias y actual paradero ó residencia se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, condados 
desde el siguiente al de esta publicación en la G a o e ta  d e  Ma
d r id ,  comparezca ante este ¿uzgado á responder á los cargos 
que le resultan en el sumarlo núm. 81 del corriente año que 
instruyo sobre estupro y corrupción de menores; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio oue 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar* 
dia civil y demás agentes de la policía judicial, practiquen 
activas gestiones para la busca, captura y conducción, en su 
caso, á las cárceles de este partido, á disposición de este Juz
gado de dicho procesado.

Figueras 12 áe Agosto ¿e 1907 —Ramón Carrera y Fer- 
náadb's.ssAste mí, Leandro Tarrajó. JO—8228
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D. Di'go Sáflchaz Valdivia* Juez municipal de esta .villa © 
interú^ de instrucción d© esta partido.

Su vi . tnd ctel presente se ella y Uama á D. líate o López 
'marzo* vecino de Málaga y Administrador subalterno que ñié
de Propiecte«tes j  Dere ches del Estado en esta partid© y que 
se dice 5y ha mnrch&do ¿ Buenos Aires, i  ñu de que dentro 
del téra*¿ ino de quince días-siguientes al en que aparezca in~ 
.'serto e.dc chisto en la Gaoeta b e  M adb id  y Bdeíi» ofidal d© 
esta provincia, coinp&iez&a en esta Juzgado á prestar decla
ración en causa- que s© sigue en ©1 misino contra Joan Mejias 
..Mejks y consorte, sobra hurto; apercibido que de no veri» 
■flcario 1© parará si perjuicio que hubiera lugar en derecho.

Dado en G&uein ¿ 15 de. Agosto de I907~Diego Sánete. 
Por su mandado, Piudencio cíe Molina. JO—8229

GIJON-ORIENTE

D. Antolín Mosquera .Montes, Juez de instrucción del dis
trito de O... tente de ia villa y partido de Gijón.

Por la presente, y ©orno comprendido en les números L ° y 
3® de! *rís. 835 do ia ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Francisco Ponga Pilar, de 
veintidós Fiños, soltero, jornalero, vecino que la© de esta villa, 
y cuyo a ©mal paradero s© ignora» pava que en el término de 
cliei días, contados desde la inserción de la. presento en la, 
Gaceta oís Madbid y BMm*<¡fidal do esta provincia," com
parezca ante este Juagado con el fia de constituirse en pri~ 
■sión y pracimar una diligencia; apercibido que do no ven t
earlo será declarado rebelde y 1© parará el perjuicio á qu© 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo & todas les Autoridades, asi ci
viles coma militares, y mando á todos los agentes da la po
licía judicial, procedan á ia bus» y captura de dicho proco- ■ 
sado/y caso de ser habido loa pongan á disposición d© este 
Juzgado fu la prisión de esta villa.

Oijón 16 do Agosto de 1907.=Antolln Mosquera»Marco- 
tino tía r hay eda. JO — 8230

GRANADA—SALVADOR
gbD* Femando Moreno Fernández de Rodas,, Jaez de instruc
ción dtí distrito del Salvador d© esta ©Apital.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda pendía ©ansa criminal de oficio contra losé García Pé
rez y otros sobro hurto de una yegua, pelo castaño claro, ca
bos negros, coa la mano derecha y las putas con pulseras 
blancas, de claco á seis añas, y estator©, menos de la marca; 
otra yegua caita ña oscura, lucera, marcada, con una rastra 
©astada clara, calada de Ja pata derecha, y otra yegua colo
rada, con algunos lunares ©n los costillares, lucera, marca
da, cerrada, con su rastra color alazán, con cabos, negros y 
las patas claras; cinco camisetas interiores, de hombre, sin 
estrenar; una faja negra, de algodón; una pieza de encaje 
precintada,, marea X, T.» núm. 29.618; una pieza de blonda 
¿0 encajo, negro; dos pañuelos negros de seda, con. jaretón..; 
dos pañuelos d© seda en colores, uno grande y otro pequeño; 
un mantón grande de cuadros, de seda y lana; un mantón de 
alfombra, de'varano; 76 p&nuelos coco, diferentes colores, y 
■en piezas "de doce, cinco, cuatro y tres; un mantón de .meri
no, negro, grande* para verano; urna alforjas, con una llave 
dentro; tres metros jerga de lana negra, para traje de caba
llero; tres metros de paño de algodón y lana entreclaro; doce 
metros y medio de tela brochada, d© seda y lana negra, para

■ vestido de señora; tres metros d© jerga negra, para traje d© 
caballero'; tres metros tricot negro, para, traje de caballero; 
un mantón grande, d© color canela; dos mantones de merino 
negros, y un pañuelo d© seiilia; una faja encarnada; nueve 
metros y medio de tela betaada, en seda y lana negra; cator
ce metros da tela labrada, negra; diez y seis metros de raso 
de algodón, negro; tres metros y medio de paño negro, para 
traje de caballero;'tres metros 30 centímetros de paño negro, 
para traje da caballero; dos metros y medio de paño de color; 
des pañuelos encarnados, de coco; un pedazo de faldaq siete 
pares de cordones de color, para botas; tres piezas de cinta y 
dos carretes de chamberga; dos pedazos de encaje, 75 pañue
los de diferentes colores, tela de coco; cuatro mantones de 
merino, negro; un pañuelo d© coco; doce metros y medio de 
tola negra brochada, para traje de señora; trece metros y me
dio de tela negra brochada, para traje de señora; diez metros 
de igual tela; diez y seis metros de satén, algodón negro; sie
te metros y medio de tela brochada, encarnada; tres metros 
de tela brochada, negra; dos retazos de tela de hilo; dos me
tros y medio de jerga negra, para traje de caballero; tres me
tros y medio de tela negra, para caballercq tres metros de 
puño negro; otros tres metros de igual paño; seis paras de

■ tijeras pequeñas, usadas; tres metros de tela de paño claro; 
ua mantón de pelo, color canela, labrado; una faja negra, de 
algodón; un pañuelo de satén, con marca que dice: «Amis
tad»; un pañuelo de crespón, para el talle, de color; tres pa
ñuelos de- seda, uno pequeño y los otros dos grandes, encarna
do» blanco y negro; una toca negra de blondas, con abalorios; 
unos tirantes, para caballero; cuatro pañuelos de coco; siete 
pares de cordones, para botas, de color; un serrucho de car
pintero; cinco pañuelos de seda, pequeños, de diferentes co
lores, y trece tripas á© salchichón.

Lo que se ha ce público por medio del presente para que 
ras per&onas que se crean con derecho á las caballerías, ro 
pas y efectos reseñados comparezcan en dicho Juzgado, sito 
calle de San Matías, á reclamarlos, dentro del término de 
diez días,.

Dado en Granada á 4 de .Julio de 1907— Fernando Moreno. 
Por mandado de J3. S., Ramón Ruiz de Peralta y García. -

JO—8280

D. Fernando Moreno Fernández de Redas* Juez de instruc
ción. del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Isabel Martínez Miranda, conocida por Isabel Mar
tínez Acede, natural ele Y i lc te ,  de este vecindad. Santísimo 
de San Pedro, núm. 4, soltera* hija de Alonso y Josefa, y d© 
treinta y tres años; Andrés Juárez Sánchez^ conocido por 
Juan Jiménez García, natural d© Benecid, anejo de Fondón, 
partido de Canjáyar, hijo de'Luis y Dolores, soltero, alpar
gatero y de treinta á treinta y cinco anos, y José García Pé
rez, do tremía y ocho años, hijo de José y Rosalía, natural 
de Arenas (Málaga), de oficio minero, alto, moreno claro, 
p©.l.o ..castaño y con bigote, ignorándose el actual paradero d© 
dichos individuos, para qu© dentro del término de diez días, 
á contar desde >a inserción de esta requisitoria en los Bddi- 
nm oficiales ae Granada, Almería, Málaga, Cádiz, Jaén y Cór
doba y G a c e ta  d e  M adbid» comparezcan en dicho Juzgado, 
sito ©a la cali© de San Matías, de esta aiudad, á, responder á 
los cargos que les resultan ©n ia causa que con otros se les 
sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de'quersi no se pre
senten serán declarados, rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo, ©n nombre de S. M -el ReyJQ. D. G.)f 
encargo á todas las Autoridades y  sus agentes se sirvan prac
ticar diligencias para la busca y captura de referidos proce- 
.jsados. y  encontrados qu© sean se ingresen en esta cárcel en 
calidad de presos m  eomunieaciójL y i  mi disposición.

Dada en Granada ¿ 16 de Julio de 1907.—Fernando More-
no.=Pcr mandado d© ¡S, &* Ramón Ruiz úñ Peralta y García.

JO—8281
GRAZALEMA

D. Mariano Ruis Candil» Juez d© instrucción interino de 
esta villa y su partido.

Hago siber que en el sumarlo que instruyo con, ©1 núxn. 42 
del corriente año» por hurto, se interesa la basca de una bu
rra, edad cerrada, pelo rucio oscuro, alzada pequeña» barriga 
blanca* tiene una matadura fresca del aparejo en uno1 de los 
costillares y otra en lo sito del pescuezo, sin hierro, y con 
herraduras de buen uso en Jas manes, de !.a propiedad de A n 
tonio Moreno Pérez» la cual le fué sustraída del sitio denomi
nado Mor.raro* m  la dehesa del Monte Abajo, de este térmi
no, la noche del 10 al 11 etol actual, deteniendo á sus conduc * 
tares* si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Grazalema á 14 de Agosto de 1907.:= Mari ano Ruiz 
Candil— De su orden, Atanoslo Gago. JO— 8200

HELLIN
IV  Gaspar Grotta y Palacios, Jaea d© instrucción del par

tido,.
Por el presente m  hace saber que en te tarde del día 18 dsl 

actual falleció, al parecer á consecuencia de congestión cere 
bral, ©n un bancal próximo al rio Mundo y á la casa de. las 
fíigurieas, de la pedanía do Gamarilias, en este término, 
adonde había ido á comprar seis arrobas de tomates, un hom
bro desconocido, de un metro 70 can tí metí os de estatura, 
como de treinta y cuatro á treinta y ocho años de edad* con 
señales de picaduras da sanguijuelas en el pacho, color tos
tado» barba cerrada* sin afeitar; qus vestía blusa negra, cha
leco de tela blanca á pin ti tas negras, pan telón de pana colar 
verde aceite, calzoncillos blancos de algodón muy sucios, 
camisa blanca de tela de algodón, sombrero color café y al
pargatas de cara corta, habiéndosele hallado en las prendas 
de vestir 4 pesetas 77 cent Irnos en calderilla en un saquito de 
tala azul, una petaca con una cajetilla de tabaco picado, una 
caja de cerillas, un librito de papel de fumar y una navaja 
despuntada, que han sido ocupados por creer que puedan per 
'tenecer al cadáver los objetos y prendas que se ha mencionado» 
y una burra, pelo negro, de poca alzada» sin marca ó hierro, 
cerrada, vieja* con la tripa y el hocico pardos» con jalma y un 
baleo da pleito por cubierto, es toado aquéllos en esto Juzga * 
do ¿. disposición de quien quiera examinarlos para reeono * 
carias* y Ja caballería depositada en poder del Alcalde pedá
neo de Camarillas Juan García Fuentes; que en este Juzgado 
se sigue sumaria sobre muerte, &1 parecer casual, de dicho 
hombre desconocido; y que quien tenga algún dato que pue
da contribuir á la id¿tiñe&déii del cadáver lo comunique 
á este Juzgado,,

A l propio tiempo intereso de todas las Autoridades practi
quen tes más; activas diligencias en averiguación de*' quién 
pueda ser repetida hombre desconocido, sus nombres y apa ■ 
llidos y demás circunstancias, individuos de su familia y do
micilio da éstos, y cuantas datos sa estimen necesarios, po * 
niéndoío también en conocimiento de este Juzgado.

Así está acordado en el sumario que instruyo con el núme
ro 67 del corriente sño por tal motivo.

Dado en Hollín á 20 de Agosto de 1907.“ Gaspar Grotta.= 
Por su mandado, Francisco Baeza. JO—8.298

HINOJOS A BEL BUQUE
B. Germán Yigara y Parea, Juez Interino do instrucción' 

de esta villa y tu partido.
En virtud del presente ruego y encargo i  todas las Auto

ridades y agentes de.policía judicial practiquen activas di i- 
gencias para la busca y rescate del metálico y efectos que al 
final se expresarán, robados del día 4 al 6 del corriente mm 
en la casa del vecino de Bel alcázar Francisco Perca Pineda, 
sita en dicha villa, calle de San Francisco, núm. 62, y caso 
de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado» eos 
la persona ea cuyo poder se encuentren si no acreditan su 
legítima adquisición; pues así lo tengo reordado en causa que 
con tal motivo instruyo.

Dada en Hinojos© del Duque á 17 de Agoste de 1907.“ Ger
mán Yigara P¿rea.=El Escribano, Licenciado Garlos García.

Metálico y efectos robados.
Tres pesetas 50 céntimos en calderilla. — Tres fanegas de 

trigo rubio, — Fanega y media de trigo barbilla.— Media 
arroba de morcillas y un cuarto de arroba de tocino.

J O -8234
HUELVA

B. Eduardo Gilván López, Juez da instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por la presente, y.en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por hurto 
contra un tal José, natural de Málaga, vecino de Sevilla, de 
oficio zapatero, y cuyas demás circunstancias se ignoran» se 
cita, llama y emplaza á dicho procesada piara que en el tér
mino do diez días, á contar desde que aparezca Inserto este 
anuncio en el Boletín ofidal de esta provincia y Gaceta x>s 
Madbid* comparezca unta este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial prbeed&n á, la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en te cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgada.

Dada en Huelva á 1.2 de Agosto de 1907.=Eduardo Galván. 
El actuaría, Honorio Fernández,. JO—8235

HUETE
B. Antonio Lozano y Soga, Jaez de instrucción de este 

partido.
Por el presenta se cita á Gumarsiado Ay uso, vecino de 

Tendilla, provincia de Guadatejara, cuyas demás eircuns- 
tanci&s no constan, por término de diez'días, para que com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado a declarar, eva
cuando las citas que le resultan,, en 1a causa sobre incendio 
de una fábrica de harinas titulada de B, León A yuso, extra
muros de esta ciudad y sitio denominada el Borbotón.''

Dudo en Huete á 1.4 de Agosto de 1907.= Antonio Lozano-* 
El Escribano, Licenciado J. José Gómez. JO—8236

JEREZ DE LA  FRONTERA—SANTIAGO
D. Rafael Pineda Roig, Juez ds instrucción del distrito de 

Santiago de esto ciudad. '
Por la presente requisitoria y término do diez días cito, 

llamo y emplazo á Manuel Romero Ochoa, vecino do Servilla, 
cuyas demás circunstancias se ignoran» asi como su para
dero* procesada en causa que se sigue en este Juzgad?* por el 
delito de estafa, para que en el expresado término se presen • 
te ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta dili^meia en 
la indicada causa; quedando apercibido' de que si n o campa- 
rae® será 'declarado rebalde y le parará el perjuicio que'sa 
derecho hubiere lugar.

A l propia tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentas procedan á la mm& y captura de Manuel 
Romero Ochca» cuya prisión está decretada, enviándolo en

su. caso* par trano!tos de justicia, á 1a cárcel de esta pobla
ción y á disposición de este Juzgado.

Bada en Jerez de Ja Frontera á 16 de Agosto da 1907.=tíEto- 
ímü. Pineda Rolg.r-P. II.» Juan M. López. JO — 8238 

LAS PALMAS
D. Juan Lobo y Jiménez» Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Elíseo 

Hernán dea Díaz, de’ treinta años de edad, natural de San 
Bartolomé de Tirajasa, provincia de Canarias, partido de 
Las Palmas, y vecino de esta ciudad, casado con María Ramí
rez, jornalero* hijo de José y Dolores» sin instrucción, á fin 
de que dentro del término ¿0 diez días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente al do la publicación do la presento 
en la Gacuita dr Madrid, comparezca ante este Juzgado al 
objoto de notificarle el auto dictado por la Audiencia provin
cial en la causa itim . 110 de 1906 que contra el mismo se si
gue por atentado y lesiones; advirtiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

A I mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y agentes del ■orden judicial, pro
cedan. á la busca y captura de dicho individuo» y habido que 
sea lo pongan á mi disposición con tes seguridades conve
nientes.

Las P&lmas de Gran Canaria 10 de Agosto de 1907.—Juan. 
Lobo.=DJ orden de S. SM José M. Reyes. JO—8360

LINARES
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 

dicta «i a en el sumario que en este Juzgado se sigue contra 
Diego Mena Jiménez y otro sobra hurto, - ha mandado se cito 
á los testigos Sebastian Soíja Márquez, Agustín Expósito Es
pinosa, Luisa Espejo* una tal Victoria y el conocido por el. 
Chata Carreo, para que en el término de diez días, canta* 
dos desde el siguiente, al en que tenga lugar la inserción de 
la presente en la Gaceta be Ma d b id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción en asta causa; con apercibimiento que de no hacerlo les» 
parará el perjuicio que haya lugar.

Linares 14"de Agosta de 1907.=E1 actuarlo, por mi com
pañero Sr. Jurado, Antonio Munar. JO—8201

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia del 
día da hoy, dictada en el sumario que en este Juzgado se si
gue contra Diego Jiménez Pérez sobre disparo* ha mandado 
se cito al testigo Cristóbal Cerdena» que fué de estos vecinos, 
y á la etíada, cuyo nombre y apellidos se ignoran, que en el 
mes efe-Agesto dé 1904 estaba sirviendo en casa de B. Sebas
tián Izquierdo, para que en el término de diez días compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración en el sumario, 
contados desde el siguiente al en que tonga lugar la inser
ción de la presente en "la G a c e ta  de M adb id  y Boletín oficiéú  
de te provincia; bajo apercibimiento que no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Linares 16 de Agosto de 19Q7.=E1 actuario» por mi com
pañero Sr. Jarado, Antonio Munar. JO—8202

Ei Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 
del día de hoy» dictada en el sumario seguido por lesiones á 
Antonio González Muñoz en la mina Arrayanes el día 15 do 
Enero da 1904, ha mandado se cite á los testigos Juan Pérez, 
Juan Tello, ua tal Mariano y  otro llamado Vicente, cuyos 
apellidos se ignoran, vecinos qua fueron de esta ciudad, para, 
que en el término de diez días,'contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción de 1& presente en la Gaoeta 
de Madbid y Boletín oficial de la provincia, comparezcan- en 
este Juzgado á prestar declaración sobre los hechos de autos; 
baja apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio qué haya lugar.

Linares 17 de Agosto de 1967 =E1 actuario» por mi. com
pañero Sr* Jurada, Antonio Munar. JO—8203

El Sr. Juez de instrucción-de esta ciudad, en providencia, 
del día de hoy, dictada en el sumario que en este Juzgado se 
sigue bajo el núm. 127 de 1903, sobre estafa á la Compañía do 
Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, ha manda
do se cito el testigo D. Angel Elipe, viajante da la casa co- 
mereial J. Tícente, de Valladolid» para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al del que tenga logar
la inserción de te presente en la Gaceta de Madbid y Boletín 
oficial de te provincia, comparezca á prestar declaración en 
dicha causa; bajo los apercibimientos legales...

Linares á- 17 de Agosto de 1907.—El Escribano, por mi 
compañero Sr* Jurado, Antonio Munar. JO—8283

LORA BEL RIO
B. Joaquín González Marino y Guerrero» Juez de instruc

ción de este partido.
Por te presente» y como comprendido en ©1 núm. IT  del 

artículo 835 de te ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á Ambrosia Delgado García* vecino da esto villa, 
cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, y 
se presume pueda encontrarse en la ciudad de Sevilla» para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
da la publicación de esta requisitoria, comparezca á consti
tuirse en prisión su te cárcel de este partido; bajo apercibí- 
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y  le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar: pues así lo tengo acor
dele en la cansa que contra el mismo instruyo por hurto.

A l propia tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de poli efe judicial procedan a la busca y-captura., 
cíe dicho procesado, y caso de sor-habido- sea conducido á la 
cárcel do este partido á disposición de "este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 14 da Agosto de 1907.“ -Joaquín G* 
Marino. =Licene lado. José Maldonado * JO —8204

LUARCA
SI actuarlo que suscribe, cumpliendo coa lo ordenado por 

S el Sr. Juez do Instrucción del partido ©n providencia del día 
1 de hoy, distada con visto de una carta oMejq de la Snperio- 
¡ rI-dad, por la presente eita al testigo Modesto Medina Rosa- 
i les, qué se á\m vecino d© Oviedo, para que comparezca e l 
í  día 26 dsl comente, á las diez de su^mañe'na, antela Audien- 
j da provincial de dicha ciudad y Tritom^l del Jurado que ha 
1 ¿3 . entender en la causa seguida por* ©st/j Juzgado contra Bou 
S Rafael Oehoa y Verde y B. Marcelmo ÚHco y' Rivas, por ia!-

I sedad» cuya vista tendrá lugar el •ixp^esado*’ día y hora; bajo 
tes penas'’que la lej^ estable ce si (teje, de hacerlo.

Y  para su inserción en te ^Gao^ta de Madbid» expido la  
presente en Liuvrea, á 11 Septtenq&re de 19d7.=El actuario*

¡ Licenciado Cardos Oadavieu. JO—9029
| ' MADRID- -CENTRO
n D, Luis de. Aláecoa Jimónr z» Juez interino de primera ins* 
i toada é mstmedón del distrito del Centro de esta Corta* 
i! ^Por d  presente cito» 11*.mo y emplazo & Valentín Pascual*
I altes ei Jaaqaui, para qwa en el término de diez días, coate- 
í; doüjUisáti el tígubntf, a1, m  que esta requisitoria se inserte 
t en la GáouTf ds M ílb id , comparezca e i mi sala audiencia» 
f sito en el Palacio do los Juzgados* calle del General^ Casta- 
i- ños» con cl objeta ¿3 notificarle ©1 auto de procesamiento y 
5 reducirte i  ptítíón; apercibido que do no verificarlo será de- 
i clarado rebeída y le pirará el perjuicio á que hubiere lugar*,
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A l m ism o tieifipo rúegó y  eücargó ¿ todas las Autoridades/, 

y  orde&o á los agentes de la  policía ju d icia l, procedan i  la 
Busca del expresado procesado, cu jas señas personales son; 
estatura baja, regular de carnes, sin  bigote, moreno; v iste  
am ericana negra, pantalón de pana, alpargatas b ancas y  
gorra negra de visera, y  en el caso de ser habido lo pongan á 
m i disposición en la  prisión celular.

Madrid 12 de A gosto de 19$7 .= L uis de A ldeC oa.=Por el 
Escribano Sr. A guado, P. D ., A niceto Lestón. JO—8239

D . L uis de Aldeoóá Jim énos, Juez interino de prim era in s
tan cia  é in stru cción  del d istrito  del Centro de esta Corte. ¡ 

Por el presente cito, llam o y emptesjo al procesado en cau- 
sa por estafa Francisco Gra^cía, fiador de prendas, cuy# s d e- I 
más circunstancia y  paradero ss ignora, para que en el tér- ¡ 
m ino de diez días, contados desde el sigu ien te  al en que esta  
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en m i sala audiencia, s ite  en el Paléelo de los Juzgados, calle  
del General Castaños, con el objeto de notificarle declaración, 
indagatoria y  reducirle é  prisión- apercibido que de no veri* 
ñc&rio será declarado rebelde y 1c parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo i  todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía  jud icia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cu jas señas personales se | 
ignoran, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en esífce Juzgado ó la cárcel.

Madrid 17 de A gosto do 1907 = L u i s  de Alttecoa— El E scri
bano, José A lonso F&drique. JO—8241

M A D R ID -CONGRESO 
B . Jasé María Romero y  Z urbano, Juez Interino de prim é-, 

ra instancia  é instrucción  del d istrito del Oongrsso de esta  
Corte. * ¡

Por el presente cito, llam o j  emplazo al procesado Fernán* |  
doD íaz'G arcía, de veintidós^años, soltero, sastre, h ’jo de Rí t 
cardo y de María, natu ra l de-esta Corte, que v iv ió  en la  calle |  
d e la  Prim avera, núm . 16, tercero izquierda', para que en el |  
"término de diez días, contados desde el •seguiente ai en que |  
«ste  requisitoria se in s é r te la  la G a c e t a  d e  Ma d r id , com pa- ¡ 
rezca en m i sala audiencia, sita en el País ció de los Juzga- I 
dos, calle del General Castaños, coa el objeto de reducirle á 1 
prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 1 
balde y le  parará el perjuicio á qua hubiere lugar.  ̂ |

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, i  
y  ordeno á los agentes de la  policía, jud icia l, procedan á Im § 
busca del expresado procesado, cu fas senas personales sor?: § 
estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular y color del 1 
rostro sano, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i dispo ¡ 
sición  en la  cárcel celular. f

Madrid 14 de A gosto de 1907 = J c s é  María R om er^ .=E l Es- ¡ 
cribano, P . B ., A ntonio Mota. JO—8242 i

MADRID—INCLUSA f
D. Juan A gu ilar  y  López, Juez de prim era instancia é in s- 1 

tracción  del d istrito  de te Inclusa de esta Gorte. - |
Por el presente cito , llam o y-em plazo á Manuel Fernández | 

Pérez, soltero, de diez y  nuéVe años de edad, jornalero, que |  
v iv ió  como huésped en la ca lis  de la Encomienda, 20, piso ¡ 
cuarto derecha, y  cuyo actual paradero se ignora, para que f 
en el térm ino de diez días, contados desde ei siguiente al en ¡ 
que esta requisitoria se in serts en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , ¡j 
comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los |  
Juzgados, calle del General Castañas, con el objeto de prestar J 
indagatoria en causa que se le sigue por hurto; apercibido |  
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el | 
perjuicio á que hubiere lugar. b *
;; A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utorida- j 
des, y ordeno á los agentes de la policía jud icia l, procedan á ¡ 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se jj 
desconocen, y  en el caso de ser habido lo  pongan á m i dispo - i 
sición  en la cárcel de esta Corte. gi

Madrid 16 de A gosto de 1907.=Juan A g u ila r .= E l Escriba- | 
no, P . H ., Manuel Zarandieta. JO -8 2 4 4  ¡

■ i    Í
B . Juan A guilar y  López, Juez de prim era instancia é ins- l 

tracción  del d istrito de la Inclusa de esta Corte.  ̂ |
Por el presente cito, llam o y emplazo á Paula R egidor ] 

Sánchez, alias la  M anchsga, natural de Jaramón (Cuencfc), de | 
cuarenta años, soltera, vendedora, dom iciliada en la eaiíe da \ 
Lavapiés, núm . 8, y  cuyo actual paradero se ignora, para í 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente ai ¡ 
en que esta requisitoria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  í 
comparezca en m i sala audiencia, sita  en al Pala no ce ios Juz ; 
gados, calle del General Castaños, con el objeto da prestar de* I 
claraeión en la causa que se la  sigue por atentado; apercibí- i 
da que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el i 
perjuicio á que hubiere lugar. i

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, ¡ 
y ordeno á los agentes de la policía ju l ic ia l , procedan á la  ; 
busca de la expresada procesada, cuyas señas per.*sontdes se 
desconocen, y  en el caso de ser habida la poogan á mi d isp o 
sición en la  cárcel de mujeres de esta Corte.

Madrid 16 da A gosto de 1907.=Juan  A gu llar .— El E scriba
no,-A ngel A ngulo. JO—8245

MAL AGA— ALAMEDA  
B . Galo Ponte Escartjn, Juez de instrucción del d istrito  

de la A lam eda de Málaga.
Por la  presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á les  

procesados E nrique Tirado M iílet, natural v vecino de Mála
ga, habitante en calle Capuchinos, núm . 20, de vein ticinco  
años, soltero, jornalero, hijo de A ntonio y Cándida, h ab ien 
do sido licenciado del presidio de Granada el 17 do Enero 
de 1906, y  A ntonio Rejarano Gutiérrez, natural dé Chuna, 
vecino de Málaga, habitante Polvoresta, 15, de vein ticinco  
años, casado, zapatero, hijo de A ntonio y  Dolores, licen c ia 
do del presidio de V alencia el 9 de A gosto de 1906, para que 
dentro del térm ino de ocho días, que empezarán á contarse 
desde el sigu iente al era que aparezca inserta en la  G a c e t a  d b  
Ma d r id , comparezca en  la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la  planta b*ja d‘s l  edificio denominado de San A gus
tín , calle del propio nom bre, que sirve tam bién de Casa 
C onsistorial,en la  causa que contra dichos sujetos se sigue por 
el delito de estafa; bajo rpereibim iento que de no com pa
recer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto c iv iles como m ilitares é in d iv id u os de la  policía ju d i
cial, que procedan á la  busca y captura de los referidos pro
cesados A ntonio Bejarano y E nrique Tirado, poniéndolos, si 
fueren habidos, átdisposición de esúe Juzgado en la cárcel de 
esta capital.

Dada en Málaga á 19 de A gosto de 1907.—Galo P on te™  
121 actuario, Carlos G uglieri. JO — 8302

MALAGA—MERCED 
B . Juafc Infante y García, Juez de in strucción  del d istrito  

de la  Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se c ita , llam a y  emplaza al 

procesado F rancisco Carmona López, hijo de Enrique y  de 
Cristobalina, de vein tiú n  anos de edad, de estado gpltero, 
aatnr&l de Málaga, partido de ídem , provincia de ídem* ve-

■cino que fue de ídem, de ocupación jornalero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados de&da el de la  Inserción de la  m ism a en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
la cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeto á responder 
á las resultas d8 la causa que eentra el m isaio se instruye  
por el delito de lesibnes; apercibido que de no verificarlo le  
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y so le de * 
clarará rebelde.

A l propio tiempo sq ruega y encarga á todas la s  Autorida
des y  agentes de la policía judicia l procedan á la busca, cap
tura y  conducción á la  cárcel de esta ciudad á disposición  
del Sr. Presidente de esta Audiencia provincial, Sección se
gunda.

Dada en ha ciudad de Málaga á 14 de Agosto'de 1 9 0 7 .= Juan 
Infante.=E 1 actuario, José  Ríos y M?írquez. JO — 8248

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del d istrito  
de la  Merced de esta capital.

Por la  presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al 
procesado. José Arm ijo Jim énez, hijo de José ? de Rosalía, 
de vein te años de edad, de estado soitero, natural de Málaga, 
partido de ídem , provincia de ídem, vecino que fué de la  
m ism a, de ocupación jornalero, cuyo actual pagadero se ig 
nora, para que dentro del.térm ino  de diez días, contados 
desde el de la inserción de la m ism a en vi Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la  
A udiencia provincial de esta eapiiai en mérito de la causa 
que contra el m ism o y  otro se instruye por el delito de esta 
fa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio  
que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

A i propio tiem po se ruega y encarga á todas las A u tori
dades y  agentes de la  policía ju d ic ia l procedan á la  busca, 
captura y conducción á la  cárcd  de esta ciudad, é. d isposi
ción de dicho Superior Tribunal, d k  expresado individuo.

Bada en la ciudad de Málaga á 16 de Agosto de 1907 .=  
Juan in fan te .= E 1  Escribano, Licenciado Leopoldo Lóneg.

J O  — 8249
MANZANARES

D. Joí é López Á rbizu, Juez de instrucción do Manzanares.
P.,r el presante llam o y emplazo al procesado Alberto San  

N icolás Expósito, de treinta y seis años, hijo de p&dres des
conocidos, natural de, Murcia y vecino de Madrid, vendedor, 
cuyo actual paradero se ignora, corno comprendido en el 
caso 1.° dei art. 835 de la  ley  de Enjuiciam iento crim inal, 
p ira  que en el térm rao de diez días, á contar desde que la 
presente se publique en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado de instrucción , sito  en la  calle A ncha, n ú -  

: mero 13, para ser relu cid o  á prisión, pues así lo tengo acor
dado en virtud de carta orden de la  A udiencia provincial de 

I Ciudad Real, dim anante de causa que contra el mismo se s i-  
| gue por hurto; bajo apercibim iento que de no comparecer 
| será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
| lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiem po ruego á todas las Autoridades, así c iv i
les como m ilitares, y  encargo á los demás agentes de la po
lic ía  ju d icia l, procedan á la  burea y  captura de referido A l
berto San N icolás Expósito, y haliadcTque sea lo pongan á 
m i disposición, con las seguridades debidas.

Dado en Manzanares á 16 ds A gosto de 1907.=José López. 
El Escribano, Paulino Oliva Sánchez. JO—8205

j  MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción  de este 

| partido.
I Por la presenta interesa de las Autoridades y agentes de 
i policía ordenen y  practiquen activas d iligencias para i a bus 

ca y ocupación de una Tegua, de siete años, pelo castaño o s
curo, ira metro 48 m ilím etros dé alzada, herrada en la  nal - 

[ ga  derecha con R. Si enlazadas, y en la paletilla  ízquier*
| da con el del F én is A grícola, domada, con pelos blancos en el 
| lom o y preñada, propia de Rafael Suárez Mateos, á quien le  
| fue sustraída la noche del 7 ó madrugada del 8 del actual de 
; terrenos de la  dehesa de las A lgam itas, de este térm ino, y 
¡ habida, se*a puesta á m i á isposieióo, deteniéndose á las per- 
| sonss en cu jo  poder se encuentre si no acredita su leg 'tim a  
| adquisición.
¡ . M 'dina S iaon?a 17 de A gosto d^ 1907.=R ufino Quintana, 
i' José Gómez. * JO—8303
| MIRANDA DE EBRO
\ D . Javier U nceta y A lbeniz, Juez m unicipal de es a c iu -  
f da i en funciones de instrucción dei partido.
* Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á lo s  se to -  
L res dram áticos A ntonio Méndez Irastorza, Manuel Espinosa 
f Pardo y L u is Moreno Arriaza, m ayores de edad, casados los 
| dos primeros y el u ltim o soltero, cuyo actual paradero se 
I ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
| desde la inserción do e>te edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
| Boletín oficial da la provincia, comparezcan ante este Juzga- 
| gado al objeto de prestar declaración, en el sum ario que se 
| instruye sobre amenazns á los m Lm ás el día 4 de los co- 
|  rrientes; previniéndoles que de no comparecer les parará el 
¡ perjuicio á que"hubiere lugar sn derecho.
|  ~ Dado en M iranía do Ebro á 17 de Agosto de 1 9 0 7 .= Javier  
|  U ncela  y A lb en iz .= P or  su mandado, Bonifacio Martínez.
I . JO—8304I MONOVAR
! D. Isidro Martínez S m s n o , Abogado, Juez m unicipal y ac- 
I cidental de instrucción  del partido de Monóvar.
1 Por la presente, y como comprendido en los casos 1.° y 3.° 
i del art 835 de la U y  de Enjuiciam iento crim inal, se cita ,
I llam a y em pLza á D. Rafael Ssm pere Molina, cacado, de 
|  vein tiocho años de edad, com erciante en tejidas, natural de 
|  Santa Pola, vecino de A licante, en el p*so de Méndez N úñez,
| para que en el térm ino'dé diez días, á contar desde la p u b li- 
! eaeión de la  presente m  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
l de la  provincia, se presente en las cárceles de esto partido 
) por haberse decretado en el día de hoy su prisión provisio*
] nal en la causa que contra el m ism o y otro se instruye por 
I denuacia de los Sres. J. y  R . Y alentí, del com ercio de Á íi-  
1 cante, sobre alzam iento de bienes; apercibiéndole que de no 
\ comparecer se le  declarará rebelde le parará el perjuicio á 
i que hubiere lugar en derecho.
\ , A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
l c iv iles y m ilitares é individuos de la policía ju d ic ia l proce- 
\ dan á la  busca y  captura de dicho procesado, poniéndolo á 
} m i disposión con las seguridades convenientes en las cárce- 
|  les de este partido.
|  Mcnóvar 19 de A gosto de 1907.=Isidro M artínez.=D e su  
í orden, José Baus. JO —8305
|  MORON DE L A FRO NTESA
g D. Manuel Barros é Ibarra, Juez ds instrucción  del partido  
I judicial de Morón.
! Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
1 y  municip&les, A lcaldes, fuerza de la Guardia c iv il y demás 
i agentes da policía j udicial de la N ación, que en este Juzgado 
; y  Ererihaní& de D." José Delgado Benítez se instruye sumario

por el delito de atentado contra Juan Díaz'Málaga, en el que
se-ha acordado exped irla  presente,' por la que, en nombre de 
Su Majestad el Rey Lb Alfonso X III (Q, B . G ), ruego y encargo

á las expresadas Autoridades y agentes procedan á ía busca y  
ocupación de un expediente de ju icio verbal ei vi * seguido en  
el Juzgado m unicipal de Montelh.no á instancia de J.-fónimo • 
Cabezas Figueroa contra Juan Díaz Málaga por cobro de 775 
reales, cuyo expediente &e hallaba en el penado de ejecución  
dé sentencia, caucado embargo en bienes del Díaz MrJaga, po
niéndolo en su caso, con sus tenedores, i i.no son personas 
de reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades, 
convenientes, á disposición de este Juzgado*

Dada en Morón de la  Frontera á 17 de Agosto de 1907 .=  
Manuel Barros é Ib,arr&.=El actuario, José D¿lgr¿do.

■JO—8250
MOTA DEL MARQUÉS 

D. José A lvarez y Rodríguez, Juez do instrucción de Mota, 
del Marqués y su partido.

Por el presente cito, Lamo y emplazo á Tortiá*’ Aumente- 
Cordero, de oficio componedor, vecino de T íe i ia  y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en térm ico L  ocho  
días comparezca ante este Juzgado á practicar una ed ig ra  * 
cia ju d icia l acordada en causa que instruyo por rrr.o de un  
m acho á Rogelio de la Fuente, vecino de V ií aau tv :* de los  
Caballeros; bajo apercibim iento que de no comparo - c le pa
rará el perjuicio que haya lugar eu derecho.

Dado en Mota del Marqués á 19 de A gesto de 1907. ~.To^é, 
A lv a rez .= E l Escribano, Tertuiino Fernánbez. ,*0—8284  

MURCIA—SAN JUAN  
D . Fulgencio de la Vega Zayas, Juez de la stra ; :iou del 

distrito de San Juan de esta capital.
Por ia present3 requisitoria, y conforme ü los = s l.°  

y  3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente ic la h?v 
de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam s y emplaza á Ah * 
gel Pér^z Santam aría, hijo de A ntonio é Labíd, xir.tu-al de 
Cerezo de Rio Tirón, partido de B dorado, provine-a ds Bur
gos, veaino de Murcia, en la calle del Cigarr/J, 21. o v<dn~ 
tisiete  años, escribiente, casado con Purificación i > ú¿z J-i • 
ménez de la Fuente, para que dentro del téa n 'rn  d.. . iía ^  
á contar desde la inserción de la presente en b  G kva t¿e 
Ma d r i d  y  BoleUn oficial de la  provincia, c a m p a r  z a a n te --  
este Juzgado á fin de que se lo haga ciert-i n o l i - n  ea el 
sumario que contra el mism o se sigue sobre e-taf ; b jo 
eibim iento que de no verificarlo se le  declarará ii*j ! de y le  
parará el perjuicio que hubiere lug;ír c o i arreglo u i ay.

A la vez encargo á todas las Autoridades- c mil ite 
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y  cap
tura de dicho sujeto , y  caso de ser h&bi-io le e-n  
á estas cárce es, á disposición de esta Juzgado, al que da árí 
cuenta.

Dada en Murcia á 15 de Agosto da 1907.=Fí¿lg^a :lo d é la  
V e g » i= E l Escribano, F u l g i d o  Murcia. JO ~  8251 

OSUNA
D. José Calderón Buñuelos, Juez de in stru ciión  de esta v i 

lla  y su partido.
Por el presente S8 cita , llam a y emplaza á las procesadas 

Margarita Moreno Horm igo, alias Galopa, estatura oaja, mo - 
rena, ojos y pelo negros, nariz y  boca regulares, hihx le  C ris
tóbal y de Ana, de cincuenta años, y á Marín Gard> Martín* 
de treinta y  dos años, hqa de A ntonio y de Marte-, <L e s te tu -  
ra alta, morena, nariz larga, ojos y  pelo negros, boca m edia
na, las dos casadas, naturales y vecinas del S&ucejo, cuyo pa* 
radero hoy se desconoce, para que en el térm ino de diez días 
se presenten en la cárcel de Sevilla , á tes órdenes - - > U  Sec
ción tercera de !a A udiencia provincial, eon moti v h la cau
sa que contra tes m ism as y otras de sus convech ;is se h* se 
guido en este Juzgado sobre hurto; apercibidas de que si no  
lo verifican se las declarará en rebeldía y  las parará el per
ju icio  que hubiere lugar.

 ̂A l propio tiem po ruego á todas las Autoridades practiquen  
diligencias en busca de ellas, y  de S3r habidas Jas conduzcan  
á ésta ó aquélla cárcel, por estar acordada la prisión de te s  
m ism as, en orden á su ausencia, por auto de 8 del «ctu-J.

Dado en Osuna á 17 de A gosto de 1907.=  José C abteróa.= . 
El Secretario, Manuel Moreno Yáñcz. * JO -8308

OVIEDO
D. Luis del Acebo Díaz, accidental Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud de la presm te, que se expide en m éd tos da la  

causa crim ina^sobre estafa contra A gustín  Cabad Raba, de 
irein ta  y un anos de edad, casado, hijo de José y A ntonia, 
natural y vecino de Marica de Cudeyos, provincia de San
tander., y cuyo actual paradero se ignora, se cita, Lama y  e m 
plaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de lu  z días, 
á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica  
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja Je v e 
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que  
haya lugar eon arreglo á derecho.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Ray D. A lfon 
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuer
za pública y  agentes de la  poUcía judicial pro.-cten k la  
busca, captura y  conducción ante este Juzgado d a  referido  
procesado.

Bada en Oviedo á 14 de A gosto de 1907 .= L uis í- l Aeébo. 
Por su mandado, Cayetano M*&na. JO—8252

PAMPLONA
D. Eladio de U rdangarín é Irizar, Juez de instrucción de 

Pam plona y su pártido.
Por la  presente requisitoria cito y llam o á Juh ■ S it e  Sra  

Tirso, hijo de Ramón y de R egins, da treinta y eirr o años de 
edad, soltero, jom a.ero , natural de Mañera, vecnio qua fue 
de esta ciudad, y  cuyo actual paradero se igoora, p ra que 
en el térm ino de diez días, contados de-de te msi^-.úcn de la  
presente en el Boletín oficial de esta provincia y eu k  G a ceta  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fia de 'um plir  
la  pena que le ha sido impuesta en eaus ?, que m  1 - ln  seg u i
do por hurto; apercibiéndole que en otro caso L- oarai?, el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á las A u tcrlL  v a s u 
tes de te policía judicial que tengan conoehnien'o -te ia pre
sente, que por cuantos medios estén á su alcance y  mugie
ra su celo, dentro del círculo  de SU4 at ibueiore rirceatea  
á t e  busca, captura y detención del men. ior^ d > Lora S i  te 
San Tirso y su  conducción á la eárcsl de este p v tid o , á ral 
disposición. ,

Dada eu Pamplona á 15 de Agosto de 1907. =  Lo de U r-  
dangaí*ín.=A nte m í, Marcelino Ruiz de Lui^a. JO—820B 

PUERTO DE SANTA MARÍA 
El Juez de instrucción accidental dei Pue rto de San te  

María. - -
Por la  presente requisitoria, y  como comprendido en el 

núm ero 3.° del art. 835 de la ley  de E njuiciam iento er im ú  
I naÉ se pita, llam a y  emplaza á Lorenzo B.iror?.! Aleonada,
| cuyas circunstancias y señas personales se e x p r e s a n ,  p ira  
¡ que dentro del térm ino de diez días, contados'de te te'inser- 
í ción de 1a presente en la  G a c e t a  d »  M a d r id  y Boletines oñ- 
\ dales de esta provincia, Patencia y Madrid, com on ezca  ea  
? este Juzgado, sito  calle Larga, núm . 81, á r e W a d e r  de los  

cargos que le resa ltan  en la  causa que instravo oor el d e li^  
¿ de viajar sin  b illete en ferrocarril; apercibido^ que si no eon¿
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parece sará declarado rebeRLe j  le parará el perjuicio.á que
hubiera lugar en derecho.
. Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades

y.agentas de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción m esta cárcel ded expresado individuo, por te
nerlo acordado así en la causa de que queda hecha mención.

Puerto de Santa María 6 de. 'Agosto de 19G?.=Teodoniiro 
Ibáñez.=El .Escribano, Licenciado A. Ramón Moa toja. 
Otrcunstancia» y  ■ smm pertoneUe$ dd individuo tsepremi® en la 

. . reqoitUoría- 
Lorenzo Enrona Aleonada, de diez y un®?© años, hijo da 

Angel y de Emilia, soltero, natural de Dueñas, vecino de 
Madrid, calle d® Galileo, aúna 44, y barbero. JO — 8253 

RIAZA
D. Francisco de P . Caplín y Fandlño, Juez de instrucción 

á© la villa de Biaza y su partido.
Por el presente, que s© expide en méritos de sumario sobre 

falso testimonio ©n causa civil, se cita, llama y emplaza & 
Segundo Labora Cubillo y María Navas Ciéuiano, naturales 
y vecinos d© Ayllón, y cuyo actual paradero se ignora,' para 
que dentro del término de ocho días, á contar desde .¡a pm- 
blicaeión de este edicto en la G aceta  db Hadbed j  Boletín 
ifidal déla provincia de Segovia, comparezcan ante este Juzga
do, situado ©n la plaza de .la Constitución, con el objeto de 
declarar; advirtiéndoles la  obligación de comparecer por 
virtud de este llamamiento, siendo apercibidos de que en 
otro caso tes parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado ©n Biaza á 20 d© .Agosto de 1907. =F ran  siseo de P. 
Gaplío~Manuel Rodríguez.  ̂ JO—8301

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA .
D. Carlos Lago y Freire, Comendador ordinario de la Or

den civil de Alfonso XÍI y Juez da instrucción de la ciudad 
d© San Cristóbal d© la Laguna (Canarias) y su partido.

Per la presenta cito,, llamo y emplazo á Pedro (jarcia y Gar
cía, natural, de la Victoria, vecino déla Matanza,, de diez^y 
ocho años de- edad, soltero, labrador, con inttracción, hijo 
d© Joaquín y Antonia, tiene estatura regular, color trigue * 
ño, ojos pardos, bigote color castaño; viste pantalón, amen - 
cana y chaleco de algodón color ceniza y io  tiene^más señas 
particulares, para que en el término d© treinta días compa
rezca ante este Juzgadoá responder de 1.a cauta que se le si
gue por allanamiento d© morada y disparo: bajo apercibi
miento en otro caso d© que será declarado rebelde y 1© para
rá el perjuicio á que haya lagar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y funcionarlos d® la policía judicial que si supie
ren el paradero d© dicho individuo 1© pongan á disposición 
de este Juzgado-,

Laguna 12 de Agosto de 1807.=Carlos Lago y 'Freire.= 
'De orden de S. S ., Fernando Anchelo. . JO—8308

SAN MARTIN DS YALBEIGLESIAS 
D. Eduardo de Zuñiga y García Izquierdo, Jaez de instruc

ción de este partido de San Martín d© Valdeiglesias.
Por el presente se ruega y encarga á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del sujeto que á continuación 
se expresa, que el día 22 de Julio último intentó realizar un 
robo en el tejar llamado de las Mojoneras, del término de Na 
vas del Rey, poniéndolo, caso de ser habido, á ral disposición, 
en la prisión preventiva de este partido.

Dado en San Martín de V&láelglesias á 12 de Agosto de 1907. 
Eduardo de Zúñiga .=?or su mandado, Licenciado Francisco 
Ruibérrlz de Torres.

Se$kiB y circunstancias delüutor del hecho*
Un sujeto desconocido, que representa tener de treinta á 

treinta y cinco años, alto, grueso, con la barba y bigote como 
de no haberse afeitado en algún tiempo, y viste pantalón 
pana claro, faja negra, blusa azul con rayas blancas, som
brero blanco con cinta negra y alpargatas abiertas.

JO—8285
SAN ROQUE

En virtud da providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye os jo el núm. 240 del año 1907 por el delito de lesiones, se 
cita á José Ruiz Mejías, vecino que fué de La Línea, y cuyo 
actual domicilio ó paradera se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de ser reconocido por el Forense: bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

San Roque 14 de Agosto de 1907— El Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. JO—8255

D. Salvador Abad y Linares, Juez interino de instrucción 
de la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á los 
procesados Pedro Moya Rubio y Antonio Gil Mena, de veinte 
y  veintitrés anos de edad, hijos de Pedro y Juan y de Dolores, 
y María, naturales de Laojaroh é Igualeja, partidos judicia
les de Orgiva y Ronda, provincia de Granada y Málaga, de 
estados solteros, de profesión jornaleros, sin instrucción, y  
vecinos que fueron de La Línea, y cuyos actúales domicilios 
ó paraderos se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta 
provincia de Cádiz, comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de notificarles el auto dictado y -consti
tuirse en prisión en la orden que bajo el púm. 84 del año 1907 
se sigue contra los mismos por delito de lesiones; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y  
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los Agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y  á 
mi disposición de los referidos procesados.

San Roque 17 de Agosto de 1907.=Salvadcr Abad Linares. 
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—8310

D. Salvador Abad y Linares, Juez interino de instrucción 
de la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro
cesado Juan López Villada, de veintitrés años de edad, hijo 
de Juan y de María,'natural de La Línea, partido judicial de 
San Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, de profe- 
sión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de La Línea, 
y  euyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente ai en que 
aparezca inserta la presente en la Gaceta d e  Madrid y 
tín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto 
dictado y constituirse en prisión en la orden que bajo el nú
mero 85 del año 1907 se sigue contra el misino por el delito 
de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebe.de y  le parará el perjuicio á que hubiere ¡ 
lugar. |

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, J 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la j

busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mí disposición del referido procesado.

San Roque 17 de Agosto de 1907— Salvador Abad Linares. 
El Escribano, Licenciado José B a gella.' . J 0 —8311

D, Salvador Abad y Linares, Juez interino de instrucción 
ce la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al proce
sado Jasé Pizano, natural de Medina Sidania, partido judi
cial de ídem, labrador, y vecino que fué de Jerez d© la Fron
tera, habitante en la dehesa de Chipipi, y cuyo actual domi
cilio ó paradero so1 ignora, para queden ©1 término de diez 
días, contados: desde ©1 siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d b  M a d b id  y B&ktín qfiekA de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de'recibirle declaración indagatoria en ©1 .sumario 
que bajo'el núm. 188 del año 1907 se sigue contra el mismo 
par ©1 delito de hurto; bajo apercibimiento que da no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará ©I perjuicio á que 
hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
basca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido pro cesado.

San Roque 19 d© Agosto ele 19í)7.=Salvador Abad y Llna- 
r*s.=Ei Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—8312

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez d© instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por e; presente edicto se cita al autor ó autores del robo 

realizado en la tarde del día 4 del actual en. el piso primero 
de la casa l ú a .  18 "de lá calle de San Marcial, de esta ciudad,, 
habitación de D. Ramón Mágica, así. como á las personas que 
puedan dar razón ■ de aquéllos ó del hecho sumarial, para 
que dentro del término'.'de diez dias, contados desde la inser
ción del presento en los periódicos oficiales. comparezca ante 
este Juzgado al objeto de prestar declaración en causa qu© se 
instruye en el mismo sobre robo, señalada con el núm. 191 
del corriente año; bajo apercibimiento de que si no compare - 
cié re le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en San Sebastián á 16.de Agosto de 19Q7.=José Víc
tor P©squeira.=Por su mandado, Licenciado José M- de Pa- 
ternina. JO — 8256

D. José Ví ctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita á Josefa Otamendi, natural 
de Alegría, de esta provincia, y que la tarde del 14 de Julio 
último halló abierta la puerta de la habitación del piso se
gundo de la casa núm. 6 de la calle de Peñaíiorida, de .esta 
ciudad, y en la que se cometió un robo, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción del presen 
te en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
al objeto de recibirla declaración en causa que se instruye en 
el mismo sobre robo; bajo apercibimiento de que si no com
pareciere la parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar, ■

Dado en San Sebastián á 16 de Agosto de 1907.= José V íc
tor Pesqueira.—Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- 
chea. JO—8257

SANTA COLOMA DE FARNES
Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en causa núm. 54. sobre falsedad, 
se cita á los vecinos de Massanet Miguel Martorell Tomás y  
Estanislao Canals Cubras, para que comparezcan ó se presen
ten ante este Juzgado, dentro del término de diez días, para 
prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de 
pararles, caso contrario, el perjuicio á que haya lugar.

Santa Coloma de Farnés 9 de Agosto de 1907— El Escri
bano, Joaquín Torres. JO—8258

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente que se expide en cumplimiento de una or

den de la Superioridad dimanante de la causa seguida por 
Injurias á la Autoridad por medio de la imprenta contra Fe
derico Iniescar Rodríguez, se cita y llama á dicho Federico 
Iniescar y Rodríguez, de veintiún años de edad, soltero, hijo 
de Federico y defilortensia, dependiente de comercio, de esta 
naturaleza, y de paradero ignorado, para que en el término 
de treinta días comparezca ante el presente Juzgado para ha
cerle saber una resolución judicial dictada por Ja Audiencia 
provincial en 16 de Noviembre último; bajo apercibimiento 
depararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Santa Cruz de Tenerife 10 de Agosto de 1907.=Francisco 
Penichet y Lugo.=Acisclo Casanovas. JO—8313

D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción del par
tido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a José 
Rodríguez Coello, de veintidós años de edad, casado con Fio- 
rinda Yanes, tiene un hijo, de oficio jornalero, natural veci
no del pueblo de Arafo, en esta isla de Tenerife, hijo de Pe
dro y de Josefa y no sabe leer ni escribir, para que en el térmi
no de treinta días comparezca ante este Juzgado al objeto de 
ponerle ¿ disposición de la Audiencia provincial en la causa 
que se le sigue por hurto; apercibiéndosele que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruega á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado, en su caso, del José Rodrí
guez Coello, cuyas señas personales son: estatura un metro 700 
milímetros, pelo negro, bigote y patilla corta, castaño, color 
blanco, ojos azules y una pequeña cicatriz en el lado derecho 
de la frente; así se halla acordado en cumplimiento de una 
orden de la Superioridad, librado en la causa que se le sigue 
por hurto.

Y para su fijación en los estrados de este Juzgado é inser
ción en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  Boletín oficial de la provincia y  
Diario de Avisos, se libra la preseute en la ciudad de Santa 
Cruz de Tenerife á 10 de Agosto de 1907.=F. Penichet y Lugo. 
Por disposición de S. S., Juan Pesniced y Delgado.

JO—8314
SANTANDER—ESTS

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito 
del Este de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau
sa criminal sobre hurto contra Jo^é Supiola Fernández, de 
treinta anos, soltero, cantero, vecino de Pola de Labiana, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
misam á fin de que dentro del término de diez días, a contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  db Ma 
d b id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugev con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S* M> el Rey d , Alfoa-

afo XIII (Q. D. G-), ruego J encargoA las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial p r o c e d a n  a la busca, 
eapúura y conducción ante este Juzgado del refeiddo procesa-' 
do, cuvo actual paradero se ignora.

Dada en Santander á 14 de Agcfsto de 1907.=Jaso Mosque
ra M ontase Por su mandado, Jenaro Pérez. JO — 8259

D. José Mosquera Montes, Juez de Instrucción déi distrito 
del Este de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en meritesf \de la  
causa criminal sobre robo de gallinas contra Domingo €¡h ca
rnés, de diez y nueve años, soltero, barbero, natural y veoL ’M* 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se eita \  
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del térmiradh 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria ©a 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado para I» 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que ma
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per^ 
juicio á qu© haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S . M. el Rey D. Alfon
so XIII íQ. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan ¿ la busca, 
captura y  conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Santander á 16 de Agosto da 1907.=José Mosque
ra Monfces.=Por su mandado, Jenaro Pérez. ¡ JO—8260

D. José Mosquera Montes, 'Juez de instrucción ie l distrlto 
del Este de Ja ciudad do Santander. ^

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  
causa criminal sobre constitución de Sociedad ilegal y otros 
delitos contra Emilio Guerrero y Ciríaco Arce, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, llama 
y emplaza á los mismos á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria em 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan ante este Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de quer 
si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes y les parara 
©1 perjuicio á que haya lugar con arregló á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante esté Juzgado de referidos proce
sados Emilio Guerrero y Ciríaco Arce,

Dada en Santander á 16 de Agosto de 1907.=José Mosque
ra Montes.=Por su mandado, Jesús Esecbio. JO—8261

SARIÑBNA
D. Luis Emperador Eólez, Juez de instrucción do Harinea» 

y su partido.
Por la presente se cita y llama al procesado José SeséPuer- 

tolas, natural y vecino de Telia (Boltafía), hijo de Antonio y  
de María, soltero, pastor de oficio, de veintitrés anos de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante la  
Audiencia de Huesca dentro de los ocho días siguientes al 
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d b  Ma d m i»  
con objeto de ingresar en las cárceles de dicha capital & 
cumplir la pena de dos anos, once meses y once días de pri
sión correccional que le fué impuesta en causa seguida con
tra el mismo por este Juzgado sobre disparo y lesiones; pre
viniéndole que si no comparece se le declarará rebelde y le  
parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos losSres. Jueces, Auto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura del expresado penado José Sesé Puertoles, y caso da 
ser habido lo pongan á disposición de dicha Audiencia, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Sariñena á 19 de Agosto de 19Q7.=Luis Empera
dor.=De su orden, Cándido Piqueras. JO—8315

SEVILLA—SALVADOR
D. Manuel Muro y Morales, Juez municipal interino deinsj  

tracción del distrito del Salvador de esta capital.
Ea virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguien
te al en que esta requisitoria aparezca inserta en la G a c e t a  
d b  Ma d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia, á Magdalena Gal ves Casa-Hernández, hij»  
de Francisco y Josefa, de treinta y siete años de edad, de es
tatura baja, ojos y pelo negros, color moreno, nariz largar 
boca pequeña, labios finos, sin sena especial al exterior, qua 
tuvo su domicilio en esta ciudad, calle Campamento, nüm®- 
ro 1.° accesorio, y cuyo actual paradero se desconoce, para 
que se presente en la cárcel de esta capital á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en sumarlo por estafa; apercibida 
de que si no lo verifica la parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que procedan á la busca, cap
tura y depósito en estas cárceles de la referida rematada; 
pues en hacerlo así administrarán justicia, á que me obliga 
en iguales casos.

Dada en Sevilla á 10 de Agosto de 1907.=Manuel M uro.=  
El actuario, Manuel Moreno. JO—8262

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Manuel García Galindo, Juez municipal, interino de ins

trucción del distrito de San Vicente de esta capital y su par
tido judicial.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual d ase  
y municipales, Alcaldes y fuerzas de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuación de D. Juan Romero y Delgado, se instruya 
sumario por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones 
contra José Val verde Gómez, en el que se ha acordado ex
pedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (qua 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades _ 
y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que lúe- ~ 
go se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgada en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra él mismo resultan en di
cha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción dé esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no veviflcarlo será declarado re
belde y Je parará el perjuicio qu e hubiere lugar en derecho-

Se interesa en esta requisitor/i* la busca y captura de José 
Valverde Gómez, conocido por José Prieto Yalverde, natural 
y vecino de esta ciudad, ealbe Arapiles, núm. 4, ó Lira, nú
mero 7, hijo de José y Garabina, de catorce años de edad, sol
tero, cordelero y sin instr ucción.

Dada en Sevilla á 14 de Agosto de 1907*=Manuel García 
Galindo,=E1 actuarla^ Juan Romero, JO—8264

SUECA
D. Antonio Garriigues y Romero, Juez de instrucción de ha 

ciudad de Sueca y su partido.
Por el presente, y en méritos de sumario que instruyo so

bre robo de 16 aves de corral, verificado en la villa de Almuy 
safes y en la noche del día 8 de los corrientes, contra José 
Moliner Mir alies, cito y llamo aun  tal Rafael, de estatura, 
regular, cara ancha, bien de carnes, color encarnado, pela  
entrecanoj de unos cu a m ta  y ochg aftpii d$ edad, visto Mu*-
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sa azul á rajas, pantalón de robeta azul con rayas negras, 
alpargatas de cáñamo pasadas con cinta blanca y el sombre* 
ro de paño negro, habitante en Valencia, calle de Juan de 
Mena," núm. 5, el cual, al ser sorprendido su compañero el 
Moliner, se dió á la fuga en el acto de realizar uno de los he
chos indicados, y cuyo actual paradero se ignora, á ñn de 
que dentro del termino de diez días, contados desde su inser
ción en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado ¿ responder á los cargos 
que le resultan en dicho sumario: bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio consiguiente si no lo efectúa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial practiquen diligencias para la 
busca y detención del expresado sujeto, y habido, lo pongan 
en tal concepto en la prisión preventiva de este partido, á 
mi disposición.

Dado en Sueca á 12 de Agosto de 1907.=Antonio Garri- 
gues y Romero.=Por su mandado, Toribio Gutiérrez.

JO—8265
TORTOSA

D. Bruno Fariña, Juez de instrucción de Tortosa y su 
partido.

Por el presente edicto se hace saber que la tarde del día 12 
de les corrientes, en la orilla del mar y punto llamado Puer
to del Fangal, á un kilómetro de distancia del faro del mis
mo nombre, correspondiente al término municipal de esta 
ciudad, se encontró el cadáver de un hombre, que no ha po
dido identificarse, el cual sejhallaba en completo estado de 
descomposición, y cuya3 señas personales y prendas de ves
tir  son las siguientes: tendría dicho cadáver de treinta y 
ocho á cuarenta y dos años de edad, usaba barba negra po
blada y el cabello también negro; vestía tres americanas, 
puestas unas encima de otras: una do lana, remendada y vie
ja, con una faja en la parte interior, de tela color violeta; 
otra de algodón á rayas azules, muy vieja, y otra negra, de 
alpaca, vieja y hecha jirones; una blusa negra, de algodón, 
vieja; camisa de algodón á picos negros, toda de remiendos, 
y las mangas de algodón á cúadros negros, y calzoncillos de 
algodón á rayas azules, remendados y viejos, cuyo cadáver, 
según declaración facultativa, falleció por asfixia por su
mersión; su muerte databa dé más de diez días, y por su as
pecto parecía el de un pordiosero.

En su virtud, se expide el presente edicto anunciando el 
hallazgo de dicho cadáver y llamando á las personas que 
tengan noticia de quién pueda ser dicho cadáver para que lo 
pongan en conocimiento de este Juzgadorhaciéndose cons
tar que las ropas que vestía el indicado cadáver obran depo
sitadas por si con ellas puede identificarse.

Dado en Tortosa á 14 de Agosto de 1907.=Bruno F arina.=  
Por mandado de S. S., Isidoro Sabater. JO—8267

TUY
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción dé la 

ciudad y partido de Túy.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Adolfo 

de la Cruz Carnero, hijo de Francisco y de Francisca, solte
ro, cochero, de diez y ocho años de edad, natural y vecino 
de Vigo, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de ocho días, que empezarán á contarse des
de el en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d b  Ma d r id , 
concurra en la sala audiencia de este Juzgado á ampliar su 
declaración indagatoria y para llevar á cabo la prisión con
tra  él decretada en causa sobre hurto frustrado; apercibido 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per 
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruegjo á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, con las se
guridades debidas.

Túy 17 de Agosto de 1907.=Antonio Fente.=El Secreta
rio, Leoncio Comesaña.

Señas dél procesado,
Estatura regular, ojes azules, pe1 o rabio, rostro moreno, 

cejas rubias, nariz y boca regulares; vlsts pantalón de dril 
aplomado, chaleco y chaqueta de lana del mismo color, usa 
boina azul y calza botas de color. JO—8318
[? VALDEPEÑAS

En virtud de lo mandado en proveído de este día, dictado 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el cumpli
miento de una orden de la Superioridad, se cita á los testi
gos Angel Zapata Carballera y Manuel Espinosa Baeza, veci
nos de Madrid, para que á las nueve de la mañana del 30 del 
actual comparezcan en la Audiencia provincial de Ciudad 
Real al objeto de declarar en el juicio oral de la causa por le 
siones contra Gabriel Sánchez Ballesteros; pre venidos que de 
no comparecer incurrirán en la multa de 5 á 50 p seta*.

Valdepeñas 11 de Septiembre de 1907. ==E1 Escribano, Car-_ 
I03 Rodríguez. JO—9039

VALENCIA-MAR
D. Francisco H. Salva y Pont, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Larek Mahomed bon Mahomed, de veintiocho años, de esta
do soltero, natural de Port National, hijo deMohamed y de 
Jamina, vecino de Argelia, domiciliado en esta ciudad, calle 
de Transits, núm. 6, de oficio comerciante, á fin de que se 
presente en este Juzgado dentro del término de quince dias 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye contra el mismo sobre detención ilegal; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y ¿ disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dado en Valencia á 17 de Agosto de 1907.=Francisco H. 
Salvá.=El Escribano, Fernando Muñoz. JO — 8 2 6 9 3

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Agustín Llopis Candela, Juez de instrucción del distri

to de San Vicente de Valenciai
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re

matado Manuel Herrero Vidal, vecino al parecer del Grao, 
á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término 
de quince días para responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye contra el mismo sobre contraban
do; bajo apercibimiento que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio qpe haya lugar.

A la vez encargo á todas Autoridades, así civiles como m i
litares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 16 de Agosto de 1907.=Agustín Llopis. 
El Oficial habilitado, Juan Pérez. JO—8271

VERGARA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de ésta fecha, dictada en el su
mario que se instruye sobre sustracción de 90 monedas de 
oro y 35 ó 40 más, también de oro, y otros efectos de la pro
piedad de D. Domingo Guzmán de Frutos Eslava, de un baúl 
facturado el día 30 de Julio del año último de 1906, desde la 
estación de Pamplona á la de Zumárraga, se cita á Antonio 
López Sánchez, de treinta y nueve años de edad, limpiabo
tas, viudo, cuyo actual paradero se desconoce, para que den
tro del décimo día de la publicación de la, presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  comparezca en este Juzgado con el fin de 
rendir declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Vergara 17 de Agosto de 1907.=E1 Escribano, por mi com
pañero Sr. Lascuraín, Nicolás Otamendi. JO^-8319 

VIAN A DEL BOLLO
D. Juan de Lacy y Garnacho, Juez de instrucción del par

tido de Viana del Bollo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José García Roca, de diez y seis años de edad, sol
tero, jornalero, natural y vecino de Correjanes de Valdeo* 
rras, hijo de Valentín y Ninfa, para que dentro de los diez 
días siguientes al de la publicación de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com
parezca ante este Juzgado con objeto de ser indagado y cons 
tituído en prisión provisional en sumario que se le sigue por 
hurto de ganado; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y casó de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Viana á 12 de Agosto de l907.=Juan de Lacy.= 
De su orden, Mariano Santamaría. JO—8210

VIGO
D. Francisco Alcoa Robles, Jaez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza dé la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y actuación d8 D. Remigio Arias Montero se instruye suma
rio por el delito de estafa contra Roque Suáréz Iglesias, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la qué, en 
nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), ruego y encargó á las ex 
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
del sujeto que luego se expresara, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone enr ía sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en di* 
cha causa se le concede el término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria ñn los periódicos oficiales; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ro
que Suárez Iglesias, de unos treinta y cinco años de edad, vi
gilante que fué del Resguardo de consumos de esta ciudad, 
de estatura regular, color moreno, bigote negro; viste de 
americana, y se desconocen otros datos.

Dada en Vigo á 26 de Julio de 1907.=F. Alcón.=El Secre
tario, Remigio Arias. JO—8320

VILLACARRIEDO
D. Fernando Valverde y Camps, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Da

niel Martínez, que tuvo su domicilio en Aes, Ayuntamiento 
de Puente Viesgo, y cuyo actual paradero y demás circuñs 
tancias se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que se instruye 
contra el mismo pór hurto de ovejas; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al própio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial de la Nación procedan a la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado, por tener decratada su 
prisión en dicha causa.

Dada en Villacarriedo á 14 de Agosto de 1907.=Fernando 
Valverde.=Por su mandado, Fidel Riancho. JO—8211 

YESTE
D. Joaquín Lacambra y Brun, Juez de instrucción de esta 

villa de Yeste y su partido.
Por el presente, y en méritos del sumario núm. 13 del co

rriente año, que instruyo sobre robo de las reses que al 
final se reseñan, de la propiedad de Antonio García Mota, que 
fueron sustraídas de un corral existente en lo alto del Talar 
de la Sima la noche del día 2 de Abril último, se cita, llama 
y emplaza al autor ó autores del robo para que dentro de diez 
días comparezcan ante este Juzgado para ser oídos; previ
niéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Ai propio tiempo intereso de las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
ocupación de dichas reses y á la detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima pro
cedencia, conduciéndolos á la cárcel de este partido á mi dis
posición.

Dado en Yeste á 16 de Agosto de 1907.=Joaquín Lacam- 
bra.=Por su mandado, Francisco Guerrero Milán.

Señas de las reses que se buscan.
Quince ovejas de vientre, con tres crías de este año, blan

cas unas y negras otras, sin poder determinar el número de 
cada clase, con la señal de un repizco en la oreja derecha por 
de zaga y un golpe en la izquierda por detrás.

Cuatro cabras horras, con la misma señal, grandes.
Tres carneros grandes, con la misma señal, en los cuales 

va uno galrito y dos con hoja de higuera, sin poder determi
nar si son blancos ó negros. JO—8237

Juzgados municipales,
ALCALÁ DE GUADAIRA

D. Antonio López Butues, Juez municipal suplente de esta 
villa.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario su - 
píente de este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial 
y Reglamento de 10 de Abril de 1871, se anuncia al público 
por termino de quince días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el anuncio en la G a c e t a  d k  
Ma d r id , para que los aspirantes presenten sus instancias do
cumentadas.

Dado en Alcalá de Guad&ira á 27 de Julio de 1907— Anto
nio López,=El Secretario, Leopoldo L. Menge. JO—8273

FUENTES
Dr Manuel Aranda Chavarrí a, Secretario del Juzgado mu

nicipal de Fuentes.
Certifico que en el sumario núm. 123 de' 1906, declarad# 

falta por la Superioridad, recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue:

<Sentencia.—-En la villa de Fuentes, á 8 de Agosto de 1907* 
el Sr. D. Santiago Villar Ortega, Juez municipal de la mis
ma; visto el precedente juicio verbal de faltas celebrado en: 
virtud de denuncia de la Guardia civil, y por inhibición da  
la Superioridad, contra Antonio Morales Navarro, Pascual 
Pala o Muñoz y Cándido Martínez Melero, el primero soltero, 
de veinte anos, y  los dos restantes caa^dos, mayores de edad» 
jornaieros y vecinos que fueron de Yecbt, provincia de Mur
cia, hoy en ignorado paradero, por huerto de dos lin ces de 
mies de la era de D. Saturnino del Olmo;

Fallo que debo condenar y condeno á Antonio Morales Na
varro, Pascual Paiao Muñoz y Cándido Martínez Melero, ^omc 
autores de la falta de hurto inferior á 10 pesetas, á la pena 
de diez días de arresto menor, al abono de una peseta 20 a  ín 
timos en concepto de indemnización á D. Saturnino del Oh n a  
y al pago de las costas; estas últimas responsabilidades xh i r  
terceras partes.
x Así por esta sentencia, que será publicnda y notificada el * 
• / ori na ordiaaria, y * I°s condenados por medio de la iuser* 

ción de la parte correspondiente en el Boletín cficial y G a c b t j¿  
d e  Ma d r i d , la pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez por* 
ante mí el Secretario, de que certifico.=S&ntsago V il la r= ¿  
Ante mí, Manuel Aranda >

Y en cumplimiento de lo mandado, expido .1» presente, vi—̂ 
sada por el Sr. Juez municipal, en Fuentes á 33' de A sosta- 
de 1907.=V.° B.°=Villar.=Manuel Aranda. 8277

MADRID—HOSPICIO 
En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue em 

este Juzgado municipal del Hospicio por hurto á  Ricarda 
García Vega, de quince años, de oficio lechero, cuyo actuar 
domicilio y paradero se ignora, se cita al mismo por media 
de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para, 
que el día 20 del actual, y hora de las diez y media de su ma
ñana, comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Bar
co, núm. 26, piso segundo, con objeto de celebrar el juicio, 
que previene la ley, debiéndolo verificar con los testigos y  
demás pruebas de que intente valerse; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 4 de Septiembre de 1907.—El Secretario, Cíemento 
de Oro. JO — Qtim-***

En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue ert 
este Juzgado municipal del Hospicio por lesiones contra J a — 
lia Fernández Moras, de veintidós años, sirvienta, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran, se cita á la misma porr 
medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d b  Ma 
d r id , para que el día 23 del actual, y hora de las diez y media, 
de su mañana, comparezca en dicho Juzgado, sito en la calla 
del Barco, núm. 26, piso segundo, con objeto de celebrar eF 
juicio que previene la ley, debiéndolo verificar con los testi
gos y demás pruebas de que intente valerse; bajo apercibí— 
miento de pararla el perjuicio á que haya lugar en aerecha.

Madrid 9 de Septiembre de 1907,=E1 Secretario, d em en ta  
de Oro. JO—9011

En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en esta 
Juzgado municipal del Hospicio por hurto contra José Gar
cía Ibáñez dé la Torre, alias EL Albañil, de cuarenta y cinca 
años, soltero, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, sa 
cita al mismo por medio de la presente, que se insertará en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , para que el día 23 del actual, y hora d a  
las diez y media de su mañana, comparezcan en dicho Juzga
do, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, con ob
jeto de celebrar el juicio que previene la ley, debiéndolo veri
ficar con los testigos y demás pruebas de que intente valerse» 
bajo apercibimiento ae pararle el perjuicio á que haya lu g u r  
en derecho.

Madrid 9 de Septiembre de 1907.=EI Secretario, dem enta 
de Oro. JO—9010

En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en esta 
Juzgado municipal del Hospicio por escándalo y desobe
diencia contra Margarita Rodríguez Urribarri, cuyo actual 
paradero se ignora, se ha dictado con fecha 7 del actual b t  
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Margarita Rodrigue* 
Urribarri á la pena de 25 pesetas de multa por cada una da 
las faltas de que se la declara autora, con el apremio perso
nal correspondiente y al pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y flrm o.=Josa 
María C eryantes.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José María Cervantes, Juez municipal suplente 
del distrito del Hospicio, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de su fecha, de que yo, el Secretario, cer
t i f ic o ^  Clemente de Oro.»

Y con el fin de que la parte dispositiva de sentencia inser
ta llegue á conocimiento de Margarita Rodríguez Urribarri» 
se expide la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d .

Madrid 16 de Agosto de 1907.== El Secretario, Clemente 
de Oro. JO—8286

MADRID—HOSPITAL 
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el núm. 1.181 de orden del año actual contra- 
Antonio García Cuevas y Francisco Alvarez Pascual por 
malos tratos, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Ju lia  
de 1907, el Sr. O. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto lase 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Antonio García Cuevas y Francisca 
Alvarez Pascual de la otra, como denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ya constan anteriormente; y.....

Fallo que debo condenar y condeno á Antonio García Cue
vas y á Francisco Alvarez Pascual ó la pena de 30 pesetas d a  
multa y pago de una mitad de las c ostas de juicio á cada una 
de ellos; se ratifica la multa de 2fj pesetas impuesta á cada 
uno dé ellos por su nó asistencia al acto del juicio, sufriendo* 
pór ambas multas, Caso de insolvencia, el apremio personal 
correspondiente, y notifíquesehe esté fallo por medio de cé
dula, que se entregará al Alguacil de turno.

Así por esta mi sentenciadlo pronuncio, mando y firmo.— 
Jacinto F. Picón*

La sentencia antes transcrita fué leída y publicada en el 
día de su fecha.»

Y para sú inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y sirva da 
notificación en lego! forma ál denunciado Francisco Alvarez 
Pascual, i  virtud de ignorarse su domicilio y paradero, expi
do el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 13 a« 
Agosto de 1907.=V .° B.°=Picón.==El Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JQ—8274



1106 14 Septiembre  1907 Gaceta de Madrid,—Núm. 257
En «1 expediente de juicio Yerbal de faltas ¡seguido en este 

Jus grado bajo el nüm. 1 058 de orden del presente año. segui
d o  c o n t r a  Damián Albás García, Julián González Mart n y 
Félix Gallego Teandrés por riña y lesiones» se lia dictado 
sentencia» cu jo encabezamiento j  parte dispositiva son del 
■tenor literal siguiente:

«.Sentencia.—Ez. la villa y  Corte de Madrid, a 27 de Julio de 
1907, el Sr. IX Jacinto Felipe Picón y Pardiñms* Jaén muni
cipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
p r e s e n te s  diligencias d© juicio verbal de faltas» seguido entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción" publica, j  du la otra Damián Albas García Julián 
González Martín y Félix Gallego Teandrés, como denuncia
dlos, cuja, edad y  demás circunstancias ja  consten anterior
mente; y.».™*

Fallo que debo condenar y condeno á Julián González Mar
tín y  á Félix Gallego Teandrés ¿ la pena de quince días de 
arresto menor» reprensión.y pago de una tercera parte de 
costas á cada uno ce ellos, á los que re hará saber este fallo 
por medio de cédula-, que se expedirá al Alguacil de turnos y  
debo absolver y  absuelvo libremente del hecho origen do es
tas actuaciones á Damián Albas García, declarando de oficio 
su parte de costas.-'

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firm o~  
.Jacinto F. Picón.»

La sentencia antes transcrita fué leída y publicada en el día 
cíe su fecha.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d b  M a d r id  y  sirva de no
tificación en forma al denunciado J u liá n  González Martín, 
«xpido el presente, v isa d o  por el Sr. Ju ez , en M ad rid  á 13 de 
Agosto d© 19D7.=Y.° B .°=Plcón .=H  Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—8275

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el nüm 1.192 de orden del presente año contra 
C e c i l i o  Sánchez Granero por lesiones á Consuelo Anido, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposi- 
va es del tenor literal siguiente:

€ Sentencia.— la villa y Corte de Madrid, á 17 de Agosto 
de 1007, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Par diñas. Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, déla una el Ministerio fiscal, en representación déla 
acción público» y Cecilio Sánchez Granero de la otra, como 
denunciado, cuja edad y damás circunstancias ya constan 
anteriormente; y .....

Fallo que debo condenar y condeno al denunciado Cecilio 
Sánchez Granero á la pena de quince días de arresto menor, 
reprensión y pago de las costas del juicio; y notifiques© este 
fallo por medio de edictos, que se publicarán en la G a c e t a  d e
1ÍABRID.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=  
Jacinto F. Picón.»

Y para su inserción en la Gaceta n i M a d r id , y sirva de 
notificación en forma al denunciado Cecilio Sánchez Grane
ro, expido el presente, después de haber sido leída y publica
da la anterior sentencia, visado por el Sr. Juez, en Madrid 
d 17 de Agosto de 1907.=Y .° B.°=Picón.=:El Secretario su
plente, Gregorio Esteban. JO—8324

J n r lsd fo d ó a  de €*ra«rr»a
ALCOY

D. Benito Aragonés Arjona, Comandante del regimiento 
Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del pre - 
sente expediente instruido contra el soldado del mismo Cuer
po Gregorio Groig Aparicio por la falta de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sóida* 
do Gregorio Groig Aparicio, hijo de Andrés y de Antonia, 
natural de Lorca, provincia de Murcia, soltero, de veinti
cuatro años y  diez mesas de edad, estatura un metro 635 mi
límetros, de oficio jornalero, para que en el término de trein
ta días, a contar desde Ja publicación de esta requisitoria en 
2a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, 
comparezca en el cuartel que ocupa la fuerza de Infantería 
en esta plaza de Alcoy, provincia de Alicante» y á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente a n te s  citado por la falta grave de primera deserción 
simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo citado será declarado en rebeldía, parándole el perjui
cio que tenga lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que dispongan su busca y captura, y caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al expresado cuartel y ám i disposición; pues así 
lo  tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcoy á 3 de Agosto de 1907.=Banito Aragonés.
JG—3642

BARCELONA
D. Víctor Enseñat Martínez, primer Teniente del 9.° regi

miento montado de Artillería y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye contra el 
recluta de la zona de Barcelona Ramón Patau Besolé.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Ramón Patau Besolé, natural de Barcelona, pro
vincia de ídem, soltero, de veintitrés años de edad, pelo case
ta no, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, 
frente regular, y de un metro 650 milímetros de estatura, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado» sito en el cuartel de Atarazanas, de 
esta ciudad, á mí disposición; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa 
dándole el perjuicio á que haya Jugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 30 de Marzo de 1907. =E1 primer Te
miente, Juez instructor, Yíctor Enseñat— Ricardo MuntieL 

____________  JG—3609

D. Antonio García de la Serrana y Vázquez, primer Te
miente del regimiento Infantería de Vergara, núm, 57, y Juez 
instructor del procedimiento seguido por el delito de segun
da deserción contra el soldado del regimiento Infantería de 
Guipúzcoa, núm. 53, José Fluvia Borras.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Fin* 
vía Borras, hijo de Lorenzo y de Leonor, natural de Gracia 
(Barcelona), de oficio zapatero, de veintiséis años de edad, de 
estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color sano, frente espaciosa, aíre marcial, producción 
buena; señas particulares ninguna, para que dentro del plazo 
de treinta días, á contar del en que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas del 
regimiento Infantería de Vergara, núm. 57» cuartel de Jai- 
ste  I, i  responder de los cargos que le resultan en el citado

procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura dei re fe r id o  individuo, 
y caso de ser habido lo por gan á mi disposición en el cuartel 
de Jaime I (Barcelona), coadyuvando así á la administración 
de justicia.

Dada en Barcelona á 5 de Agosto de 1907.—Antonio García 
de la Serrana. JG—3557

D. Vicente Martorell y Portas, Capitán del 4.° regimiento 
mixto de Ingenieros y Juez instructor del expediente que por 
3a falta de concentración á filas se instruye contra ei recluta 
Juan Falip Marbá, destinado al citado regí miento, proce
dente de la Caja de Villa franca del Pamtdés, núm. 77.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus * 
tíeia, militar, por la prosente requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho Juan Falip Marbá, natural de Pújalt (Barcelo
na), hijo de Ramón y Gertrudis» soltero, de veintitrés años 
de edad, labrador do efieio, y cujas señas personales ?on: 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, cejas al pelo, barba 
creciente» boca regular» para que en el término do treinta 
días, contados desde la fecha de la publicación da esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Barcelona, se presente en esta Juzgado» qua tiene su re* 
sideneia oficial en el cuartel de Ingenieros cié Atarazanas, 
de estm plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de que si no compárese en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio ¿ que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades» tanto civiles 
como militares y á los agentes de la po’icía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Juan Falip Marbá, y caso de ser habido se le conduz
ca á e¿te J uzgado, á mi disposición, con las formalidades con
venientes; pues así lo he acordado en diligencia de este dís.

Dado en Barcelona á 10 de Agosto de 1907.=Vicenta Mar- 
torell. JG—3610

BILBAO
D. Máximo Mata Penal va, primer Teniente del regimiento 

Infantería de G a rellano, núm. 43, Juez instructor del expe
diente seguido al recluta Esteban Tolosa Riiiz por faltar á 
concentración.

Por la pre.cnto requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do de este Cuerpo Esteban Tolosa Ruiz, natural de Redondo 
(Burgos), hijo de José y de Lul a, de veintidós años de edad, 
oficio labrador, estado soltero, cuyas señas personales sa ig
noran, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Infantería de Gare- 
llano, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr, Gene* 
ral de esta región se le sigue por faltar á concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebdde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero de tolas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial» psra que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Esteban Tokss Ruiz, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Infantería de Gare- 
llano, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de esto día.

Dada en Bilbao á 12 de Agosto de 1907.=Máximo Mata.
JG—3830

BURGOS
D. Luis Sánchez González, primer Teniente del regimien

to Infantería de San Marcial, núm. 4.4, Jaez instructor del 
expediente que por faltar á concentración se instruyo al re - 
cluta de este Cuerpo Manuel García García.

Por la presente llamo, cito y emplazo al expresado recluta, 
natural de Quirós (Oviedo), hijo de José y de Juana, soltero, 
veintidós años de edad, estatura un metro 600 milímetros, 
sin más señas personales conocidas, para que en el preciso 
término de treinta días, á eonter desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en 
esto Juzgado militar para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que se le siguí; bajo apercibimiento 
de que si no lo hace le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GO, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades.. tacto civiles y milita
res como de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca dei citado individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso á este Juzgado, sito en el 
cuartel de I&fantoría, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de hoy.

Burgos 13 de Agosto de 19Ü7.~Luis Sánchez. JG—3631
D. Luis Sánchez González, primer Teniente del regimiento 

Infantería da San Marcial, núm. 44, Juez instructor del ex
pediente que por faltar á concentración se instruye al reclu
ta de este Cuerpo Adolfo Viejo Fernández.

Por la presente llamo, cito y emplazo al expresado recluta, 
natural de Quirós (Oviedo), hijo de Quintín y de Saturna, 
soltero, de veintitrés años de edad, oficio labrador, estatura 
y señas personales desconocidas, para que en el preciso tér 
mino de treinta días, á contar desde 3a publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado militar para responder á los cargos que le resultan 
en ei expediente que se le instruya; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S M. ¿i Rey (Q D. G.j, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles y militares 
como de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
conduzcan, con las seguridades debidas, á esta Juzgado, sito 
en el cuartel de Infantería, á mi disposición; pues así lo ten - 
go acordado en diligencia de este día.

Burgos 13 de Agosto de 1907.=:Luis Sánchez.
JG—3632

D. Gaspar Hcsse y Sáez de Pa rayuelo, Capitán del regí * 
miento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor 
del expediente formado al recluta Ildefonso Alvarez Blanco 
por la falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Ildefonso Alvarez Blanco, natural de Castro Quitó
me. Ayuntamiento de Puente de Domingo Flórez, provincia 
de León, hijo de Juan y de Teresa, vecinos del mismo pue
blo, de veintidós años de edad y de oficio labrador, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en 
esto Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel que ocupa el regimiento Infantería de la Leal * 
tad, nüm. 30, en esta plaza de Burgos, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediento que le instruyo por 
falta de concentración á filas; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no comparece dentro del expresado plazo, 
parándole el perjuicio ¿ que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G»), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judicial, para que practiquen 
activas gestiones en su busca y captura, y caso de ser h&bido 
lo conduzcan, con Jas seguridades convenientes, á e&ta plaza 
y ¿ mi disposición, conduciéndole en calidad de preso al 
cuartel ;?a citado; pues así lo tengo dispuesto en diligencia 
de este día.

Dada en Burgos á 14 de Agosto de 1907.=Gaspar Hv«s©.-.
JG—3634

D. Manuel Rodrigues V&leárcel, primer Teniente defregi' 
miento Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor 
dei expediente que por falta de concentración se le si^uo al 
recluta destinado á esto Cuerpo, procedente de la Caja de In
fiero (Oviedo), José Arenas Torres.

Por la presenta requisitoria Hamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, hijo de Francisco y María, de veintidós años de 
edad, de estado soltero, oficio jornalero, y cuyas sefus perso
nales se ignoran, natural de Ruenes, Ayuntamiento de Peña- 
mullera Alta, Juzgado de primera instancia de Llanes (Ovie
do), para que en el término de treinta días, á contar desde la 
fecha en que se publique ésta en el Boletín oficial de la provin
cia de Oviedo y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esto Juzga- 
no, sito en el cuartel que ocupa el mencionado regimiento, ¿ 
fin de oir sus descargos; bajo apercibí miento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que lu ja  lugar.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita^ 
res" procedan á la busca y captura del procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad d© pre o á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
esto día.

Burgos 15 de Agosto de 1907.~ManueI Radrigusz.
JG—3833

CORUÑA
D. Félix León y Núñez, Capitán del tercer regimiento de 

Artillería de montaña y Juez instructor del expediente iniŝ  
traído ni recluta de la Caja de Iüfiesto Valeriano Crespo 
Vega, destinado al regimiento» por la falta grave do priméra 
deserción.

Habiendo faltado á concentración el recluta Valeriano 
Crespo Vega, hijo de Modesto y de Ursula', natural de la pa
rroquia de Pan diñes, Ayuntamiento de Gabranes, partido ju
dicial de Iiifiesto, provincia de Oviedo, distrito militar de la 
séptima región, de estado soltero, de oficio labrador, y á 
quien de orden del Sr. Coronel, primer Jefe áei regimiento, 
estoy instruyendo expediente por el motivo arriba expre
sado;

Usando déla jurisdicción que me concede el Código de jus«j 
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho individuo para que en el término de treinta días» á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto, se pre
senta en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe Alfon
so, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, siguiéndosele el per* 
juicio á que haya lugar.

Á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con k s  seguridades 
convenientes» á dicho cuartel y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligenciada este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ctela

¡provincia de Oviedo.
Os runa 4 de Agosto de 1907.—E1 Juez instructor, Félix 

León. JG—3558
D. Nieasio de Asps y Vaamonde, primer Teniente del tercer 

regimiento de Artillería de montana y Juez instructor nom
brado para la formación del expedienta de deserción que se 
instruye al recluta de la Caja de Orense José Antonio Esté- 
vez Otero.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo al cita
do recluta, hijo de Manuel y de María Gusto lia, natural y 
avecindado en Moldes, Ayuntamiento de Boborás, Juzgado 
de primera instancia de Carballino (Orense), de veintidós 
años, soltero, labrador, su estatura un metro 703 milímetros, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Oreme, comparezca sute mí en el 
cuartel de San Amaro, de esta ciudad de la Coruña, para res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediento; bajo 
apercibimiento do que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)} exhorto 
y requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como milita
res, para que practiquen activan diligencias en busca del en
cartado, y ca&o de ser aprehendido ordenen su conducción á 
ésta, en calidad de preso.

Dada en la Coruña á 6 de Agesto de 1907 =E1 primer Te
niente, Juez instructor, Nieasio d8 Aspe. JG—3559

D. Antonio Lar andona Pozadilia, primer Teniente dél re
gimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado del expediente que por la falte de concen
tración en la Caja de Mondoñedo se instruye al recluta des
tinado á esto regimiento Antonio Otero González.

En uso de las facultades que la ley me concede, y por la 
presente requisitoria, cito» Hamo y emplazo al recluta Anto
nio Otero González, destinado á este regimiento, para que en 
el término de treinta días, desde su publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficia! de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en ©1 cuartel 
que ocupa este regimiento» al objeto de prestar declaración 
en el expediente que se 1© signe per las razones &ntes dicha?, 
y al no comparecer en el término marcado será declarado 
rebelde, ó se presente, en caso contrario, alas Autoridades 
del punto donde resida, las que lo.comunicarán á esto Juz
gado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, trmto civiles como milita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen la busca y captura del referido recluta, y ca&o de 
ser habido lo remitirán á este Juzgado, con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en la Coruña á 8 de Agosto de 1907.=Antonio La- 
randona, JG—3560

D. Santiago Taboada Goyos, primer Teniente del regimien
to Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instruc
tor del expediento que por deserción se sigue contra el re
cluta de este Cuerpo Enrique Rodríguez Hermida.

Por Ir presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado soldado, hijo de Manuel y de Carmen, natural de la 
Coruña, Ayuntamiento de ídem, avecindado en ídem, de 
veintitrés años de edad» oficio guarnicionero, para que en el
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término de trein ta días, contados á partir desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
oficial de la provincia de la Goruña, comparezca en e&te Juzga
do, establecido en el cuartel Alfonso XII, á responder á los 
cargos que le resultan en el mencionado expediente por no 
haberse incorporado; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio corres
pondiente.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles 
como militsreá y á la policía judicial, para que practiquen 
diligencias encaminadas á la busca y captura del expresado 
individuo* y caso de ser habido lo pongan á disposición de la 
Autoridad m ilitar correspondiente, dando conocimiento á 
este Juzgado para constancia en los autos.

Dada en la Goruna á 12 de Agesto de 1907.=S:mtiasG Ta- 
boada. JG—3813

Ju r isd ic io n  d e  M a rin a
CARTAGENA

D. Joaquín Saavedra y Magdalena, Teniente de navio de la 
Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Cartagena.
¿ P o r  la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 
Francisco Martínez Hernández, de veinticinco años de ed&d, 
hijo de José y de Vicenta, natural dé Palmar (Murcia), de 
profesión jornalero, cujas señas personales son: estatura 
baja, ojos pardos, sojas y pelo castaños, color quebrado, fren 
te regular, boca grande, nariz regular, barba afeitada, no 
usa bigote; otras particulares: padece ds la vista; á fin de que 
en el término de treinta días, contados desde su publicación 
en la G a c e t a , d e  Ma d b i d , se presente ante este Juzgado á res 
ponder á los cargos que le resulten en la causa que se le sigue 
por el delito de hurto; en la inteligencia qus-de no verificar 
dicha presentación le parará los perjuicios á que haya lugar 
y será declarado rebelde.

A su'vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en la 
busca del referido individuo, y en caso de ser habido sea 
puesto á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Dada en Cartagena á 27 de Agosto de 1907.=® Juez ins
tructor, Joaquín Saavedra.=Por mandato de S. S., Salvador 
Selma. " JM—719

D. Domingo Carayaca y González, Alférez de navio de la 
Armada, embarcado en el crucero Lepanto, Escuela de Apli
cación, Juez instructor de la causa instruida al marinero a r
tillero provisional José Bros a lila, hijo de D. Manuel y Doña 
María, natural de Barcelona, por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del referido individuo, cuyas señas persona
les son: pelo rubio, color sano, ojos azules, nariz regular, 
barba sin salir, estatura regular, oficio panadero, y cuyo pa
radero se Ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , Boletín oficial de la provincia de Barceloca y en 3 a Co
mandancia de Marina de dicha ciudad, por la que cito, llamo 
y emplazo á dicho individuo á fin de que en el término de 
treinta días, desde la fecha de su publicación antes citada, 
se presante en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo así será declarado rebelde.

Y encargo a las Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á su busca y captura, y en cuanto teüga conoci
miento del Individuo expresado procedan á su detención, o r 
denando sea conducido á este Juzgado, á mi disposición.

En Cartagena, á bordo del crucero Lepanto, 28 de Agosto 
de 1907.= V .°  B.°=Domingo Caravaca.=El Secretario, A n
tonio Calderón. JM—729 ,

D. Antonio Plaza Pizarro, Teniente de navio de la Armada 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de Cartagena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco García Sánchez, de diez y siete años de edad, hijo 
de Eduardo y de Juana, natural de Cartagena, de profesión 
jornalero, cuyas señas particulares son: estatura creciendo, 
ojos, cejas y pelo negros, color moreno, frente regular, boca 
ídem, nariz roma, barba por salir, sin otras particulares, á 
fin de que en el término de trein ta días, contados desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , sq presente ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resulten en la causa 
que se le sigue por el delito de hurto; en la inteligencia que 
de no verificar dicha presentación le parará los perjuicios á 
que haya lugar y será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero & todas las Autoridades civiles, m ilitares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido sea puesto á dis
posición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en pro* 
videncia de este día.

Dads en Cartagena á 30 de Agosto de 1907.=E1 Juez in s 
tructor, Antonio Plaza.=Por mandato de S. S., Salvador 
Selma. JM -732

FERROL
D. Vicente'Peña Iglesias, prime? Teniente de Infantería 

da Marina, Jaez instructor de. la causa instruida contra el 
recluta del propio Cuerpo Francisco Pérez por el supuesto 
delito de deserción con motivo de haber faltado á concentra
ción en la Caja de recluta de Santander en Marzo último.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho recluta Francisco Pérez, hijo de 
Crisanta, natural da Camargo, Juzgado de primera instancia 
de Santander, provincia de ídem, Capitanía general de Va
llado! id, avecindado en el Astillero, nació en 6 de Diciembre 
de 1885. de ofi cio jornalero, de estado soltero, su estatura un 
metro 818 milímetros, acreditó saber leer y escribir, acusa - 
do del delito de primera deserción, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin da que en el tér *> 
mino de treinta días, á contar desda la fecha de su publica
ción, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Nues
tra Señora de los Dolores, de esta ciudad; bajo apercibimiento 
que de no comparecer sará declarado rebelde. j

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto ¡ 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado ! 
procedan á su detención, acordando sea conducido, con cus- j 
todia, á este Juzgado y á mi disposición. ■

Ferrol 22 do Agosto de 1907— Vicente Peña— Por manda- i 
to del Sr. Juez, el Secretario, Manuel Nogueira. JM—712 ;

rD. Manuel García de Paadín, primer Teniente .de Infante- ! 
ría de Marina y Juez instructor-de la sum aria que se sigue i 
contra el soldado del prim er batallón del segundo regimien- ] 
to del expresado Cuerpo Ataúlfo Lavanderas Ortis. |

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la i 
comparecencia del citado soldado Ataúlfo Lavanderas Ortlz, • 
hijo de Afanaste j  de Serafina, natural de Gijón, províhsia !
UQ OvSftflíV Trpín-f.í̂ nc! «ríoc* Ha riarÍA fln

Gijón, oficio jornalero, su estatura un metro 685 milímetros, 
sus senas estas: pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca re
gulares,barba naciente, color bueno, frente espaciosa, su 
producción buena, sabe lesr y escribir, y sus señas particu
lares ninguna, acusado del delito de deserción, cuyo parade
ro se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido Individuo á fin de que en el té r
mino de treinta dias, contados desde la fecha de su publica
ción, se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento que de 
lo  comparecer se r á  declarado rebelde.

Y ruego y encargo ¿ las Autoridades do todas clases que en 
cuanto tengan noticia del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, acordando sea conducido, con cus
todia, á 0it8 Departamento y á mi disposición.

Ferrol 4 de Septiembre de 1907.=E1 Juez jn structo r, Ma
nuel García de Paadín.=Por mandato del Sr. Juez, el Secre
tario, Manuel García. JM—733

•Tsaectmtjsrsrjytt'Mp

D . Manuel B : gcos Huertas, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de la causa que se sigue contra el 
marinero corneta de la Armada Ignacio Cáneiro Santana por 
el delito de deserción.

Por la presente cito, Hamo y emplazo al expresado Ignacio 
Caneiro Santana para que en el término de treinta días, em
pezados á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, 
comparezca en el cuartel de marinería del Arsenal para res
ponder á los cargos que le resultan en dicha causa, cuyas se
ñas personales son las siguientes: es hijo de Juan y de Rosa, 
natural de Ferrol, se inscribió en 7 de Mayo de 1906 y pasó á 
campaña por cuatro años; nació el 1.° de Enero del año 1887, 
soltero; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoria&des procedan á la  bus
ca y captura del expresado individuo, y caso da ser habido 
sea conducido, con las seguridades debidas, al cuartel de m a
rinería de este Arsenal y á mi dispe siciós.

Ferrol 4 de Septiembre de 1907,=V .° B.°=Manuel Brocos. 
Por mandato de S. S., el Secretario, Modesto Goderch.

JM—734

D. José Fernández Almeláa, Teniente de navio de la A r
mada, embarcado en el acorazado Felayo. Juez instructor 
nombrado para la formación de causa por el delito de deser
ción al marinero de la dotación del mismo buque Esteban 
Martínez López.

Hago constar que por la presente cito, llamo y emplazo al 
marinero Esteban Martínez López, hijo de Juan y Juana, na
tu ra l de Tapia (Ribadeo), de veinte años de edad, soltero* 
profesión anterior marinero, siendo sus señas personales: 
pelo castaño, ojos ídem y enfermos, barba regular, estatura 
corta, nariz regular y color sano, para que en el término de 
treinta días, á contar desde las inserciones de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de las provincias de la 
Coruña y Bilbao, se presenta en este Juzgado de instrucción, 
sito á bordo del acorazado Felayo, á responder á los cargos 
que le resulten en la sumaria que instruyo por orden del 
Exorno. Sr. Comandante general de la escuadra de instruc
ción por haber consumado la deserción el día 18 de Agosto 
del corriente año; advirtiéndole que de no verificarlo así será 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del procesado, y una vez habido lo conduzcan á este Juzgado 
conveniente >33 ente custodiado.

A bordo Felayo, en Ferrol, 5 de Septiembre de 1907.=E1 
Juez instructor, José Fernández.=Por mandato de S. S., el 
Secretario, Amador Rodríguez. JM—735

PALMA
D. Pedro P. Hernández Fiel, Alférez do navio de la Arm a

da, de dotación en el cañonero Nueva España, y Juez instruc
tor de la causa instruida por la aprehensión de cuatro bultos 
de tabaco de contrabando.

Por la presante requisitoria cito, Hamo y emplazo á los 
propietarios de la embarcación que el día 17 de Junio último 
arrojó ai mar el tabaco de referencia ¿ los de! género y t r i 
pulantes de la referida embarcación, cuyas señas personales 
se ignoran, para que en el término de quince días, á contar 
d e s le ía  fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado.

Y para que tenga efecto, en nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á las Autoridades, y en el 
mío les pido y encargo ordenen su busca y captara y los pon
gan á disposición de este Juzgado, si son habidos. ,

Palma 26 de Agosto de 1907.=Pedro P. H ern$ndez.=Pcr 
su mandato, Juan Berras Bonete JM—713

PALMA DE MALLORCA
D. Teodoro Pou Magraner, Teniente de navio de la Armada, 

Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por Vá presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n
tonio B ulará Gerpiña, de veinte años de edad, hijo de Anto
nio y de Francisca, natural de Eat&llenchs (Baleares), de 
profesión marinero, cuyas señas personales son: estatura re
gular, ojos pardos, cejas y pelo negros, color sano, frente re
gular, boca'ídem, barDa ninguna; otras particulares: una ci
catriz debajo de la barba, á fin de que en el término de no-, 
venta días, contados desde su publicación en la G a c et a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resulten en la causa que se le sigue por falta de p re 
sentación á ingreso en el servicio; en la inteligencia que de 
no verificar dicha presentación le parará los perjuicios á que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, civiles, militares y de la 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
basca dél referido individuo, y caso de ser habido sea puesto 
á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
providencia do este día.

Dada en Palma de Mallorca á 19 de Agosto de 1907.==® 
Juez instructor, Teodoro Pou.=Por mandato de S. S-, José 
María Vives, Secretario. JM—720

D. Teodoro Pou Megraner, Teniente de navio de la  Arm a
da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por la presente requisitoria semita, llama y emplaza á los 
individuos Miguel Nicll Mimar, de tre in ta  y ocho años, casa
do, hijo de Miguel y de Francisca. Ana, natu ral de Palma, 
señas persónate?-: estatura regular, ojos- pardos, cejas, pelo.y 
bigote eastaiños, teaite, nariz y boca regulares; Miguel Riaza, 
Vieli, do trein ta i-ños* casado, hijo de Antonio y Antonia, 
natural y vecino do Palma, estatura regular, ojos pardos, 
cejas y polo castaños, bigote ídem, frente, nariz y boca regu
lares, t r ipu lan tes  que fueron del vapor Lulío* á fin de que en 
el tér:sdnb cte treinta días, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  b s  M a d r id , sq presenten ante este Juzgado á res- ,

ponder á los cargos que les resultan en causa que se le» sigue 
por deserción de buque mercante; en la inteligencia que de 
no verificarlo les pararán los perjuicios que haya in d ar y se
rán declarados rebeldes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de referidos individuos, y caso de ser habido» 
sean puestos á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 22 de Agosto de 1907.=EI 
Juez instructor, Teodoro Pou.=Por mandato de S. S.* .Tesó 
M. Vives, Secretario. JM—721

D. Teodoro Pou Magraner, Teniente de navio de la Arma
da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta, 
provincia.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l 
inscrito Benito Palmer Batard, de veintiún años de edad, 
hijo de incógnitos, natural de Manacor, de profesión m ari
nero, cuyas señas personales son: estatura regular, ojos par
dos, cejas y pelo castaño, color sano, frente regular, boca 

j ídem, nariz ídem, barba ninguna; señas particulares ningu- 
! na, á fin de que en eT término de noventa días, contados des

de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , sq presente ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resulten en la  
causa que se le sigue por el delito de falta de presentación 
para ingresar en el servicio; en la inteligencia que de no 
verificar dicha presentación le parará los perjuicios á quo 
haya lugar y será declarado rebelde.

Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles* militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido individuo, y caso de ser habido sea puesto & 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 24 de Agosto de 1907.=E1 
Juez instructor, Teodoro Pou .=Por mandato d3 S. S., Josá 
María Vives, Secretario. JM—722

SAN FELÍTJ DE GUIXÓLS
D. Alfonso Perate y Barnoeta, Teniente de navio de la A r

mada, Juez instructor de la causa que se sigue por deserción 
del bergantín goleta español Ernesto, en el puerto de Jsckson- 
ville (Florida), á los individuos Juan Flexa Serra y Pedro To
rres Marqués.

Habiendo acordado por providencia de esta fecha recibir
les declaración é ignorándose su domicilio* se les cita por ©1 
presente para que en el término de seis meses comparezcan 
ante el Juzgado de mi cargo, sito en la Ayudantía de M ari
na, de esta ciudad, á prestar la debida declaración.

Dado en San Felíu de Gixóls á 28 de Agosto de 1907.=A l
fonso Perate.=Por su mandato, Miguel García. JM—716 

SAN FERNANDO
D. José Bagalio Luna, primer Teniente de Infantería de 

Marina y Juez instructor de la causa que se sigue contra el 
soldado de Infantería de Marina Pablo Moreno Rodríguez por 
el delito de deserción.

Hago saber que en providencia de esta fecha he acordado 
la comparecencia de Pablo Moreno Rodríguez, hijo de Patela 
y de María del Mar, natural de Almería, da oficio barbero* 
pelo y cejas negros, ojos castaños, nariz regular, color sano* 
barba regular, acusado del delito de deserción.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues - 
to la  publicación de la  presente requisitoria, por la que citor  
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el té r 
mino de trein ta díss, contados desde la publicación de dicha 
requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción; bajo 
apercibimiento que de no comparecer sérá declarado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que. en cuan
to tengan conocimiento del paradero de dicho individuo, 
procedan á su detención* acordando sea conducido con las 
seguridades debidas al cuartel de Sanearlos, de esta ciudad-

S&n Fernando 30 de Agosto de 1907.=José B ugalio .=P or 
mandato del Sr. Juez, Olegario Cortés. ' JM—731

D. Manuel Neíra Rey, Capitán de Infantería de Marina, con 
destino en este Departamento.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza »I 
recluta dei Cuadro de reclutamiento, núm. 1, del expresada 
Cuerpo, Miguel Guerrero Barberá, hijo de Juan y de Dolo
res, natural de Algeciras, avecindado en la Línea, provincia 
de Cádiz, de oficio dependiente y de estado soltero, qu in ta  
con el núm. 12 para el reemplazo de 1905, sin señas particuT 
lares, para que en el término de trein ta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  
y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Carlos, de eeta ciudad, á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que de 
orden superior instruyo á dicho individuo por falta de in 
corporación á filas al ser llamado; apercibiéndole que de na 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y se le de** 
clarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho individuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en San Fernando á 2 de Septiembre de 1907. =E1 Juez 
instructor, Manuel N eira.=Por mandato de S. S., t i  Secre
tario, Juan Salas. JM— 738

VÍLLAGARCÍA
D. José Bouyón y PJa, Alférez de navio de la Armada, 

afecto á la Comandancia de Marina de Víllagarcía, Juez ins
tructor de la presente sumaria.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el té r 
mino de noventa días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca en este Juzgada 
de Marina el inscrito disponible de esta capital José Pérez 
Pardal, hijo de Tomás y de Josefa, natural de San Julián de- 
Requeijo (Padrón), de veinte años de edad, y en la actualidad 
en ignorado paradero, á responder á los cargos qusi le resul
ten en sumario que por prófugo le instruyo; en la inteligen
cia que de no hacerlo así le parará el perjuicio á qua hubiera 
lugar con arreglo á la ley.

Víllagarcía 26 de Agosto de 1907.=®  Juez instructor^ 
TnoÁi "Rrmvrm JM‘—711

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad general de Com ercio

La junta general de esta Sociedad, en acta celebrada eíl día 
24 del pasado Agosto, ha acordado pedir un dividendo del 
50 por 100 del valor de las acciones que se encuentre a en
descubierto, lo que harán los señores tenedores* de las mis
mas, en término máximo de ocho días, transcurridos 1 0 s  cua- 
lesasin efectuarlo sq procederá á su  anulación, lib ra rAdose los 
duplicados correspondientes*

Madrid 12 de Septiembre de 19Q7.«V.0 B«°^E1 P residente* 
J. Jim énez.=El Secretario* Luis FenolL X—2179
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B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 13 de Setiem bre de 1907, 

comparada con la del día anterior .
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PARTB NO OFICIAL
SUBASTA EXTRAJUDICIAL

[El cLíst 14 de Octubre, á las once de la mañana, en la 
botar la de D. Luis Gallinal (Arlabán, 7, primero), se 
snbasta-rá la casa núm. 1 duplicado, calle de Doña Bár
bara de Lteaganza en esta Corte,

Los documentos y pliego de condiciones estarán de 
manifiesto en dicha Notaría todos los días laborables, 
ele diez á una. X —2165

NUEY0S M0DEE0S OFICIALES
á que han de ajustarse las liquidaciones del Impuesto 
de Derechos Reaits y  transmisión de bienes, con arre
glo á la circular de 1.° de Mayo ultimo, editados por 
indicación de la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado á fin de obtener una completa uniformi
dad en este servicio.

Los pedidos, al Sr. Admizústrador de Gaceta pn 
Madrid, Fon te jos, núm» 3*

U  HERNIA y  E l VENDAJE BARRERE
Mr. BARRERE, de PARÍS, especialista para las hernias ó inventor 

del famoso vendaje elástico, hará á primeros de Septiembre 
su viaje semestral, practicando gratis cuantos ensayos 

deseen los pacientes. Estará de paso en
Barcelona. — S ucu rsa l: Dr. A. Ferrer, 15 y  17, Carmen, los días 16. 17 y 18 de Septiem bre.
Valencia. — Hotel Inglés, los días 19 y 20.
Madrid. — Dr. V. Sobrino, 19 y 2 1 ,  Caballero de Gracia, 21, 2.2, 23, 24, 25  y  26 de Septiem bre.
Granada. — 10, P laza San Gil, *27 y .28 de Septiem bre.
Málaga. —  D roguería, José Peláez B erm ú d e z , T o rrijos, 74, el 30 y 1.° de O ctubre.
Sevilla. — 5, Lom bardos, 3  y 4 de O ctubre.L i s b o a .— 220, rú a  da Prata, 6, 7  y 8  de O ctub re .O p o r t o .— 330, rú a  Form osa, 9 y 10 do O ctab re.
F1 veritab le  VENDAJE BARRERE, que sd. vende boy en m ás de ochen ta Sucursales, asegura la perfecta contención de las hernias las más desarro llabas y  no se debe confundir con los otros sistemas de París, vendidos con prom esa de curación, puesto que te  h e rn ia  en los adultos no se cura sino por medio 

de. la operación qu irú rg ica .
P ídase el folleto y e l libro de oro con las opiniones de los p rinc ipa les c irujanos y  m édicos de España.En Barcelona, Dr. A. F e rre r , 15 y 17, Carm en.— M adrid, Y. .Sobrino, 19 y 21, Caballero de Gracia.—  1 Sevilla  Dr. B arran , 5, Loznbardos.— Granada, P hie  Gonz. Perales?, J O ,  Plaza San Gil.— San Sebastián. 

Pim Vidaur, II, calle Iíernaní. • > X—2181 ' I

s w r r o 8_ D a  o l í
Santos Crescendo y Víctory mártires.

ESPECTÁCULOS
ZARZUELA.—A las 7. — La viejecita.— 

La rabalera.—La verbena de la Paloma.— 
Los veteranos. _____________

APOLO.—A las 7.—La suerte loca.—El te
rrible Pérez.—La mala sombra.—Clnemató- 
grafo nacional.

ESLAVA.—A las 7.—Venus-Salón. — La 
hostería del Laurel.—Venu?-Salón.—La con- 
quista del marido y Apaga y vámonos.

COMICO.—A las 7.—La Puerta del Sol.-- 
El pipiólo.—-La brocha gorda.—¡Que se va á 
cerrar!


